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PROPUESTA METODOLOGICA DE 
EVALUACIÓN DE IMPACTO 

DEL 
PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

TENANGO DEL VALLE 



A MIS PADRES RAÚi. Y MARGARITA 
QU1ENES SON UN EJEMPLO A SEGUIR 
Y UNA FUENTe INAGOTABLE DE Sl!P'F.:RACfON 

A MJ ABUELA CAR/'ofF.:N-9> 
A QUIEN NO LE PllDE DAR ESTE OUSEQUIO 

A MI ESPOSA Y COt\.IPA....;;¡ER..,'\ NORA 
POR TODO SU APOYO. A.l\.IOR Y CARIÑO 

AMJHUORAUL 
QUIEN TIENE TODO 1'.11 Al\ifOR 
Y ESPERO SER BUEN GUIA Y ORJENTADOR EN SU FORMACIÓN 

A MIS HER.,IANOS MARGARITA. CARMEN. HUGO Y GUSTAVO 
QUJENF.S l\.fE PUSIERON EL EJEt..iPLO A SEGUIR EN ESTA 
TAREA.'\' PORQUE SJEr..tPRE LOS HE ADMIRADO POR LO QUE 
SON. 



INTRODUCCIÓN 

La s1tuac1ón del desarrollo social de los mumc1p1os que integran la repUblica 
mexicana en la mitad de tos años noventa disla de ser t1alagueña La crisis 
económica que desde el pnnc1p10 de la dócada .:if0cta a todo el pais ha conducido 
al deterioro de las cond1c1oncs de vid:J de 1mpcrt.:-intes segmentos de la pobl.Jc1ón 
y hace temer por un futuro dando se v1via un<:l regrc~.1on social alarrnantc 

Ante esta s1tuac1on los tecnrco~• ftOTH~n ta resµ0n"inbi!1dnd ·-:!e plantear 
allernat1vas que v.:ivan nlfls a!ld dü lo n-1er<.irnt.·nh_-. decJdrat1v0 ,., c!c !O$ d1:1c;r1v-s!;c0s 
pes1m1stas esbozando soluciones que eslen fun.::1an1cntLJdns 1eór1camentt.: :1 QUf..!' 
se apoyün. ademas. en el .:lndl1s1s de los c_ .... _1!os y frilc-...._sso5 dPI p.:1~ado 

L'na metodolog1~ pnrc1 l.3 Evalu:1c1on cü_• los P!an•...!"> de Des~irrollo r.11un,c1pal 
constituyo el ObJettvo del presente tr::::iba¡o Conv1en~ ro::.•co1dL..tr quí~ lü teor1a y rnas 
aUn la práctica de la eva!uac1on son relat1v,1rnen1c r1_·raJnlf.>S L"íl el amb1!ü de: las 
acciones para el desarrollo S• bien su ir11uo se puede ubicar en la dccada de ros 
c1ncuentn. su posterior evalu;;.1c1on tia sido de-> caracter lenlo y dPSIQuill 

Es evidente que no hay pos1b1lld0rJ de llevar adelante una pol1t1ca social 
eficaz y ef1c1ente, s1 no se eva.IU¡in 105 resultados de su apl1c.ac1án Por ello. 
disponer de evaluaciones bien fund<Jmentadas de Jos Planes de Desarrollo para 
mejorar su d15eño y eiecuc1on de tos que si impulsen en el futuro As1n11srno. debe 
recordarse que !a eva1uac16n debe ser un crcrn<"~n~o rn!rtnseco de cua!q1..J1er 
act1v1dad de plan1f1cac1on 

Sin embargo, la pr<-':lct1C<l mue~lru un._i ~1tu~.1cion !Otülrnente diferente La 
evaluación de los Planes de dcs.o:irrol!o Municipal es un.::i actividad infrecuente por 
no decir 1nex1stente Raramente se realiza cuando se prepar.un los progr<Jrnas y. 
en general. los actores soc1.::i!cs involucrados en ello~ ~Lelcn ser re3c1os a ev¿iluar 
lo que realizaron 

No es posible asignar recursos r <Jc1onalmente. ni obten~r los rcSLl!é.tdOs que 
se persiguen con las politic~s sociales s1 no se ut1lr~nn 1nstrurnen1os y se s1guer. 
proced1m1entos que intenten mensurar los logros alcanzados. trente a los que se 
obtuvieron por vías alternativas en circun'~:anc1as scrnc¡antes o contrastandolos 
con los ob1e11vos buscados A esto se obJCl.:i en much3s 0~1s1ones que lo social 
o muchas de sus d1mcns1ones son de 1nao!e cualrtat1vil. por lo que rcsultan<J 
1mpos1ble su med1c1ón Tal argumento tiende a .::impliar l.::is arnb1guedadcs y con 
ellas los grados de arb1tranedad y de n1wra asignación de los recursos 

Es neces.:::lno y factible evaluar las polit1cas sociales. en el sentido de medir 
los resultados de las acciones que han llevado a cabo para alcanzar cierto 
resultado Se ent1enC:e que aun los mas abstractos enunciados de polit1ca sólo 
pueden llevarse a la práctica med1an1e su operac1onal1zac16n en programas. 
proyectos y act1v1dadcs concretas y que siempre es posible y necesario evaluar s1 



se alcanzaron los Objetivos que se querían obtener Sólo asi será posible 
aprender de la exponenc1a 

El texto que sigue se compone de cuatro capítulos El pnmer capitulo analiza 
el desarrollo del munic1p10 en México en donde se menciona sus antecedentes 
históricos. el marco JUrid1co que lo nge y las mod1f1cac1ones que so han hecho a 
través del tiempo del art1cu1o 11 5 const1tuc1onal para darle una mayor libertad de 
acción 

El capitulo segundo s1ntet1..!'1 lo que tia sido la plane.:ic1on en México desde 
los ar"los treinta hasta lo que es el marco de la planeac1ón democrática. y como se 
desarrolla esta en el estado para pasar después a los mun1c1pios mediante los 
convenios do desarrollo social en este capitulo también se hace mención de lo 
que es al marco 1urid1co de In planeac1ón en los tres niveles de gobierno 

El tercer capitulo. hace referencia a to que es la evaluación profundizando 
un poco más en to que es In evaluac1on de impacto. también hace referencia a 
algunos métodos de evaluación coma también a los análisis costo beneficio y 
costo efect1v1dad y a la necesidad de contar con 1nd1cadores con caracteristicas 
bien determinadas 

El último capitulo. trñla de atcrnzor todo lo anterior en lo que es el mun1c1p10 
de Tenango del Valle Estado de México haciendo una descnpc16n del mun1c1p10. 
de lo que es el Plan de desarrollo 1994 - 1996 proponiendo los 1nd1cadores y una 
metodología para recabar 1nformac1on do campo la cual es muy flexible y puede 
ser utilizada para la evaluación de impacto de cualquiera de los murnc1pios 
existentes en nuestro pais 

Conclusiones en ellas se menciona la necesidad de que los objetivos del 
plan estén bien planteados para poder realizar una evaluación ob1et1va y 
cuantificable, asi como que los indicadores utilizados establezcan una relación 
directa entre el Objetivo a cumplir, la forma de lograrlo y los recursos d1spon1bles. 
con lo cual obtendremos una mayor ef1c1enc1a y eficacia en los recursos utilizados 
logrando un verdadero avance en tos munic1p1os de todo el país 
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Capitulo 1 

EL MUNICIPIO 



ORIGEN y EVOLUCION OEL MUNICIPIO 

Existen dos h1p6tos1s fundamentales acerca del origen del municipio la 

primera, es la 1usnnturallsta o soc10!6g1ca que afirma que el mun1c1p10 se deriva 

del derecho natural. es decir. do las necesidades del grupo humano. la segunda. 

es la pos11tv1sta. según la cual el murnc1p10 es producto directo de la ley y poco o 

nada r1ene que ver con las necesidades del grupo 

En cuanto al concepto del murnc1p10 e.-..1sten diversas def1n1c1ones. corno la 

del doctor Gab1no Fraga para quien el rnun1c1p10 es la dcscentral1zac1ón de los 

serv1c1os pUblicos Otros ¡unstas. han af1rmado que para considerar una pobloc•ón 

como mun1c1p10. sólo es necesario poner un limite al numero de habitantes 

Moisés Ochoa Campos. por su parte señala que e .• usten dos !lpos 

de munic1p10 

a) El Natural. considerado como el agrupamiento humano dentro 

de un área territorial determinada. donde los miembros del grupo tienen 

relaciones de mutua ayuda. pero no mantienen nexos polillcos entre 

ellos, y 

b) El polit1co, donde existen 1nst1tuc1ones of1c1ales con funciones 

de serv1c10. o sea. cuando las relac1ones de un grupo se 1nst1tuc1onallzan 

creando puestos polittcos. el mun1c1p10 pasa de natural a polit1co 1 

"El mun1c1p10 es. pues. una comunidad natural o necesaria, y no sólo un 

producto puramente legal estrictamente Jurídico .. dice Sergio Francisco de la 

Garza y añade "Es una realidad soc1ológ1ca que el Derecho y el Estado tiene que 

reconocer y adm1t1r. pero que en ninguna forma pueden pretender crear, ya que 

en el orden del ser y en el orden del tiempo. el munic1p10 es anterior al estado.: 

DEFINICIÓN DE MUNICIPIO 

Los enfoques desde los cuales puede definirse al municipio son múltiples, 

van desde la perspectiva jurídico - constitucional, hasta las variantes sociológicas, 

1Adn11n1s1..:1ra..:1ón llACE:-.JDARIA mun1..:1pal Ed11;1on 1r1mcstral Abril - Ma,_o ·Junio J<IH7 
lJDE.M 



pasando por las administrativas y otras Lo cierto es que Cé)da arca de estudio 

enfatiza determinados aspectos y m1nim1za o descOJrta otros 

Desde 1a 6pt1ca constttuc1onal el munic1p10 es lo base de la d1y1s.1ón 

torntonal y de la organizoc16n polit1ca y adm1rnstrat1\la en ol régnnen 1nter1or de los 

Estados 

Gab1no Fraga dice '·El rnun1c101u es una forma en que 1._·\ ostado 

descentraltza los servicios publico~ ..:..0rr.)'.o-µCH'...J·~':to-i.s , 1 una '.:1rcun~cr1pc1on 

terr1tonal delcrn11nada'' 

AndrCs Serra Ro1as. por ~u pu1te 3f1rrna qu>-· ··1a rc 1 rrna red...; ;.:.o:.n3clt-?r1~\icn (~C 

la dosccntral1zac1ón regional el Dei P.cho Const1tuc1o~•al y Adin1n1::,tr J~1vo 

Mexicano. es el Murnc1p10" 

Soc10\óg1camcnte. el munic1p10 es v1sto cor-.o un.:l unidad ill rededor de la 

cual se crean las formas arcu1cas y rnodernas del Estado Y se bas<"l en ló:l L::im1\1a 

como un.n forma de org<ln1zac16n socia\\ 

Desde 13 perspectiva polit1Cd s.e !e ha definido corno ent1•j<Jd pollt1ca pr1rnnna 

o oas1cn y autónomn de la orgnrnznc,on nacional dot.-id.:-i d~ rersonal!d.:1d 1ur1d1ca 

propia' 

Una def1n1c1on del Centro Nacional de Estud•os Munfc1pales lo cal1f1ca corno 

forma de gobierno republicano. representativo popular que adoptan los eswdos 

para su régimen 1nter1or M~s explicitamente se le llam::l entidad poht1co - ¡urid•ca. 

integrada por una población asentada un espacio geograf•CO determinado 

adm1rnstratrvamento. que tiene unidad de gobierno y se rige por normas de 

acuerdo con sus propios fines 

Su s1gn1f1cado ".::oemánt1co es el traba10 de ta ciudad de origen romano. del 

latín mumc1pwm, de mun1s "carga" y c1v1tas. "ciudad" 

Una def1rnc16n más complota es la que da el Centro Nacional de Desarrollo 

Municipal en la publicación llamada ·'Gobierno y Adm1n1strac1ón Municipal en 

México" en su página 109 en la cual menciona que ··e1 mun1c1p10 en Mcx.1co es la 

1Cakanco Eh.H"a Ana11"1' J..::\ 'lun1 ... 1pm en "'l fl<)B 1">.'.1n~><.:r.1tva..:100 111\cr,r .. l r.;f,•fl11.1 n1u111'-\f'-ll 
!'1.tcn\Ofl.l. T X'\. '-k'"·"· i•Jl'(t 

_.,\.1n1m;,. íl1ttt v,-..,\ ... ~"lnO 'lu111.,1p.a\ 1~1''"º id l·l.'..._\l . ..,,(. ( )'\.1\ '- '\.l<.'.""" 1·1~'7 p.1:•. 
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institución polit1co - Jurídica integrada por una población que comparte ídeas 

culturales, históricas y un 1d1oma común. asentada en un terr1tono dellm1tado que 

se administra por autondados const1tU1das en un Ayuntamiento electo por sufragío 

universal y du-ecto, para su progreso y desarrollo 

Constituc1onatmente el rnunic1p10 es la base do la d1v1s16n terntonal y de la 

organización polit1ca y adm1rns1rat1va de los estados que se compone de tres 

elementos que cond1c1onan su existencia y le son 1mpros.c1nd1bies. a saber. 

población. terntono y gobierno 

Poblac1ón Es el con1unto de ind1v1duos que viven dentro de la democracia 

territorial de un mun1c1p10 establecidos en centros urbanos y rural~s. que 

expresan man1festac1ones cul1urales comparten trad1c1ones Es este 

componente el que da vida y sustento al murnc1p10 es también el 1nd1cador más 

impor1ante para la 1mplementac1ón formu1ac1ón y ejecución de la polí11cas 

públicas y sobre la cual recae la acción directa del gobierno local 

Territorio Es el espacio fisico determinado Jurídicamente por los limites 

geográficos en el cual se efectúan las act1v1dades derivadas de la población y el 

gobierno, tales como act1v1dades industriales y comerciales, las mamfestac1ones 

sociales y culturales, así corno la realización de las acciones del gobierno y la 

administración rnun1c1pal 

Gobierno El gobierno muntc1pal se materializa en un Ayuntamiento de 

elecc1ón popular dlfecta, 1nvest1do de personalidad JUrfd1ca y patrimonio propios, 

es la inst1tuc1ón que ostenta la realidad polit1ca y legal del murnc1p10 y tiene 

encomendada, además de las funciones propias del gobierno. la adm1n1strac16n 

de los intereses generales de la comunidad En este contexto el Ayuntamiento 

posee autoridad legitima para el eJerc1c10 del poder púbhco 

El Ayuntamiento se integra por a) el Presidente Municipal, que es el 

representante polit1co y adm1rnstrat1vo del mismo, es el responsable de la 

ejecución de las dcc1stones y de los acuerdos tomados por el ayuntamiento, con 

base en los lineamientos establecidos por éste. b) el Síndico o los Sindicas, los 

cuales se encargan de la vigilancia de los aspectos f1nanc1eros del ayuntamiento 

y de representarlo JUrid1camente en los lit1g1os en los que éste fuere parte, e) los 

Regidores, que tienen a su cargo las d1\lersas com1s1ones de la administración 
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pública municipal tales como obras pübltcas. dosarrollo urbano. etc. la 

naturaleza de las funciones es de inspección y v1gtlanc1a 

El ayuntamiento osta facultado para formulor aprobar y expedir el bando de 

pohcía y buen gobierno y los reglamentos. circularas y d1spos1c1ones 

adm1n1strat1vas de carácter general 

Es competcnc1a del gobierno rnun1c1pal dotar de servicios publicas. 

procurando que tales servicios senn aquellos que la poblac1on requiere en forma 

inmediata para un modo digno de v;da Estos servicios mínimos quo debe atender 

el ayuntnm1ento con 01 concurso d(_~ los C:.ot;:ido~ c:udndo asi fuere necí?sar1,:J, son 

agua potable Y' alc.antordlndo. alumbrildO r:'lJbilco_ ~1rnp1a more.odas y centrales de 

abasto. panteones rastros callos parques y jardines. segurid<Jd ol;b:1ca y 

tránsito. así como aquellos serv1:::.1os pUbticos que las legislaturas locales 

determinen segun !as cond1c1ones territoriales y soc1oeconóm1cas y la capac1dad 

adm1n1strat1va y financiera de los rnun1c1p1os 

Esta reglamentación de1a üb1en:a la pos1b1l1d<:ld de que ros rnurnc1p1os con 

mayores recursos puedan ~surrnr otros ~or.nc1os pUbl1cos con el Objeto de bnndar 

una me1or atención D la poblac1on 

ANTECEDENTES DEL MUNICIPIO EN MEXICO 

México como un oais con una geografio enorme. d1vers1hcada y de recursos 

naturales extraordinarios. ha permit•do grandes contrastes tanto económicos 

como sociales en la configuración h1stór1c.3 de sus culturas 

"A la llegada de los españoles. Móx1co era un mosaico étnico de mas de 600 

grupos mdigenas que se encontraban en muy diversos estadios de desarrollo se 

hablaban unas 800 lenguas pertenecientes a 1 5 diferentes familias podían 

encontrarse d1versas econom1as clas1f1cabres en dos t1pos fundamentales en las 

estepas y desiertos del norte habitaban grupos nómadas que se dedicaban a la 

recclecc16n caza y pesc.'.:l En e! resto del país habia una poblnc1ón más aensa 

cuya ocupación era J;:i ngncultura sedentann' .. 

La sociedad méiya estab!ec10 por primera vez en Mesoaménca un sistema de 

localidades, también que la!> obras y prestación de servicio contaba con sistemas 



de administración de gob1emo. de par11cipación de la población bastante 

avanzados 

Los mexicas aportaron una 1nst1tución social, el calpulli que se formó a partir 

de los clanes en que se d1v1d1eron los ong1nanos barrios donde se establecieron a 

su llegada provenientes de la reg16n de Aztlán al noreste de México Este caJpulli 

fue la forma de organización polit1ca social y económica de los aztecas desde su 

origen . 

.. El calpu\11 era una comunidad de familias que tenían los mismos diosos. 

resolvian internamente sus problemas económicos cot1d1anos. ocupaban una 

porción de tierra, patrimonio del mismo calpulll y reconocia una autoridad que 

resolvía los problemas fundamentales del orden cornunal'"'·. El calpulh tenía su 

propio gobierno fonnado por un conse10 de ancianos que designaban a los 

funcionarios del catpulli, cuyos cargos eran de por vida Sus atribuciones eran la 

admin1strac16n de la localidad, organización del traba10. d1stnbuc16n de los 

productos. adm1nistrac16n del régimen comunal agrario. conservación del orden e 
1mpartic16n de 1ust1c1a y el culto de sus dioses y antepasados Act1v1dad aparte era 

la del .rete militar o Tcuhtl1. ocupado en el ad1cstram1ento de os Jóvenes y dirección 

de las tropas en la guerra 

Por lo antes dicho. los calpull1s o barnos de los mex1cas podriamos 

considerarlos como los pnmcros antecedentes de el mun1c1p10 en México 

caractenzados por ser una unidad económica autosuf1c1ente. con su propio 

gobierno. cuya propiedad era de tipo comunal pues los vecinos tenian derecho al 

usufructo pero no a la propiedad pnvada, el conse¡o de ancianos estaba formado 

por representantes de cada famd1a constituyendo una Junta vecinal con escasa 

autoridad que designaba por elección a algunos funcionarios 

La Conquista de México y los Ayuntamientos en la Nueva España 

Hernan Cortés al llegar a las costas mexicanas instaló en Veracruz el pnmer 

ayuntamiento y c.ablldo a la usanza del derecho mun1c1pal español, pues en 

España el gobierno de las ciudades res1dia en el conce¡o municipal o 

ayuntamiento Fue así que el 22 de abnl de 1519 en Villa Rica de la Vera Cruz. se 

instaló el pnmer ayuntamiento de lo que sería la Nueva Espar'\a. Dos Af\os 



después, en 1521 se er1916 el segundo mun1c1p10 en CoyOllcán, mismo que so 

trasladaria tres al'\os mns tarde a la propia capital 

Con relación a tas formas do organización territorial y de gobierno que 

implantó el régimen colonial cabo señalar que en los primeros ar"ios el gobierno 

era e1erc1do por gobernadores reales. on 1519 se estableció la primera aud1enc1a 

y a partir de 1535 los asuntos los rnane10 el VrrrA1na10 De 1550 a 1570 fa Nueva 

Esparia so d1v1d1ó en 40 provincias unc;-3be2adas por un /\lcüld~ r .... 1~yor u pon11 de 

1570 hasta l 787 aparec1oron i.:J~ 1unsd1cc1onos civllDs •..o!n que se d1vrdJÓ ia N'...Jeva 

Espal"ta 

La adm1n1strac1ón de la Nu0va E:spi:lña ostuvo altarnente centra/1zarja on lo 

ciudad de México Las orgam;:ac1ones mun1crpalcs se extendreron rápidamente 

durante Ja Colonia ya que garant1znb~n la 1nst1tucrona1tzac1ón del poderío esp;¡ñol 

sobre Jos pueblos indígenas El municrp10 tuvo funciones ¡ud1c1ales. 

admin1strat1vas y leg1slat1vas 

En ro adm1n1srrat1vo. las furoc1onBs municipales eran el curdado de l.::'.ls obras 

públicas v1gil.nnc1a de fos mercados ventas. mesones plnnt~c1ón de Arboles. 

repar1o de ta~rras. aguas abrnvaderos y pastos El cabildo Ja entrdad mas 

pequeña de la adm1n1s1ración polit1ca espaf"io/a, era tecrnc-.amente 1ndepend1ente 

de las funciones leg1s/at11,1as para 1mped1r Ja intervención de ios 1ueces de las 

Audiencias 

Las funciones más importantes de fes cabildos eran la 1mpart1c1ón de 1ustrc1a. 

la e¡ecuc1ón de obras públicas. ti1ar montos de productos y salanos. recaudación 

de tributos. inspección y v1g1/anc1a 

El murnc1p10 en nuestro pais cobró rmportanc1a a finales de la colonia. como 

anuncio del México Independiente. el cabildo de /a ciudad de México en 1808 se 

levantó en protesta por la usurpación francesa a España, sosteniendo la 

leg1t1mrdad de las autorrdadcs rea/es y proporc1onando el reconoc1m1ento de la 

soberanici de los pueblos Sin embargo. de 1nrned1ato Jos Españoles y autondades 
v1rre1na/es sofocaron este pronunc1am1ento y es asi que el munic1p10 tiene 
desestima en el rosto del periodo colonial. aunque. por otro lado. es el germen de 

las luchas de 1ndependenc1a y revueltas revolucionarias del siglo XIX 
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En términos generales. do la conquista al fin del periodo colonial, el 

municipio en México presenta las siguientes etapas 

Hasta pnnc1p1os del siglo XVI. la comunidad tndigena se integró en 

el calpull1 que era la forma do organización vecinal de corte agricola de los 

barnos do tenochtitlán De 1519 a 1521 se introduJO la figura del sistema 

mun1c1pal castellano al const1tu1rse el ayuntamiento de la villa Rica de la Vera 

Cruz 

2 Del siglo XVI al XVII. en la organizac1ón colonial del mun1etp10, 

coexisten los munic1p1os 1ndigenas y españoles cuya pnnc1pal caracterist1ca fue la 

cenlral1zac16n 

3 En el siglo XVII. el munic1p10 se regia en parte por las costumbres 

locales y llegó a ganar apelaciones ante las Cortes Españolas Los criollos 

hicieron sentir su influencia en el control de los ayuntamientos 

La insurgen~a y el rr.un1c1p10 en el México independiente 

A pesar de Jos mo111m1entos de insurgencia de 1810. el gobierno local 

conse.-...ó la organización que le heredó la época anterior, pero con mayor- control 

por parte del virrey En este periodo no es lo mismo hablar de gobierno local en la 

región del altiplano central, el valle de México prtnc1palmente. que en las regiones 

más pobres y explotadas donde la mecha re11oluc1onana cobró más fuerza El 

ayuntamiento de !as ciudades se dedicaba a embellecerlas. v1g1lar y mediar entre 

los habitantes. reponar a los supenore$ tos disturbios y contnbulf"" al me¡oram1ento 

de la economia local. los ayuntamientos rurales sólo actuaban en funciones de 

policia. 

La influencia de la Constitución de Cád1z 

Con la promulgación de la const1tuc1ón de Cád1z en México. el 30 de 

septiembre de 1812, se estableció la organ1zac1ón de los munic1p1os; a través del 

texto const1tuc1onal se consolidó la 1nst1tuc1ón del mun1c1p10 como instancia básica 

de gobierno. así como una orgarnzac16n territorial y poblac1onal, dando fin a las 

regidurías perpetuas y promoviendo este tipo de representaciones donde no la 

hubiera. 
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Los preceptos gaditanos decian que el ayuntamiento se conformaba por el 

aicalde o alcaldes. y el procurador sindico. este nyuntam1ento debía ser presidido 

por el jefe politrco en In ca bocera del d1str1!0 que le correspond1era 7 

Las funciones do! ayuntamiento eran básicamente Ja seguridad de las 

personas y bienes de los voc1nos. consorvac1ón del orden püblico. sanidad, 

recaudación de propios y arbitrios y v1g1lar el sosten1m1ento de las escuelas de 

pnmeras letras. ontrc o!ras El ayun1am1ento. dobia respor.d"'!'r do su actividad a 

las d1putacront:s p1ov1nc1.:Jlü5. las que analizilban los fondos pübflcos med1an10 

cuenta anual JLISt1f1cada 

De 1812 hasta el por11r1ato ci rnun1c1p10 paso práct•camento dcsaperc1b1do 

en los pr1nc1pales docum.'!ntos federalistas (_~s probélbJe que ello se haya d1vrdo a 

un proceso de 1erarqu1....:Jc1on n¿:¡turar de icis leyes y reglamenlos impuestos por 

fas condiciones de :ncstnbrl1d.:?d po11t1c;;i y por las asp1rac1ones de las d1strntas 

fracciones que, en su momento. asurnmron el poder 

A pesar de que se elaboraron const1tuc1ones fOCiJles on las que se organizó 

el gobierno 1ntor1or de los estados éstas rnDntuvreron las figuras propuestas en la 

constrtuc1ón de C.3C1.:: que por no oponerse a las nuevas reglamentaciones. 

permanecieron m.:ls o menos rguales 

El PORFIRIATO Y LA GENESISI DEL MUNICIPIO LIBRE 

Durante los periodos de gobierno del General Porfirio Diaz. la realidad 

municipal fue la siguiente el centralismo cobró mayor fuerza y terminó con la vida 

mun1c1pal que do por si era muy débil. pasando a ser una 1nstanc1a secundaria y 

subordinada def1n1t1vamente a los prefectos politlcos. figura que era supenor 

jerárquicamente a los ayuntamientos y que representaba una autoridad entre 

éstos y el gobierno 

En esa época, los ayuntamientos tenían únicamente la función de cuerpos 

consultivos concediéndoles so/amente f<lcultades relativas a la v19ilanc1a y a Ja 

prestación de algunos serv1c1os pUblrco:::; En cambio a los prefectos se les atribuía 

realmente el gobierno y control de las municrpalldades indicando expresamente 

en el articulo 32 de la Ley de Organización Politica y Municipal del Distrito 



Federal, que los ayuntamientos estarían baJO la inspección y dependencia del 

prefecto politice. 

Más adelante. la Ley de Organszacaón Munsc.pal de 1903. relativa al D1stnto 

Federal cuyas d1spos1c1ones se extendieron a todo el pais ser'\alaban que los 

prefectos políticos ··serán la primera autoridad política local en la JUrisd1cción de 

sus respectivas mun1c1pahdades·· (art 60) que también serán sus 1efcs de todos 

los serv1c1os en las murnc1palldades y estarán subordinados al gobernador del 

estado" 

Podemos concluir que durante el gob1emo de Porf1no Oiaz los mun1c1p1os 

eran considerados la parte más 1ns1gnif1cat1va de la estructura polit1ca y 

económica del pais 

Los mun1c1p1os fueron gobernados por regidores que eran designados 

previamente por los gobernadores de los estados y después electos por el voto 

del pueblo El régimen part1d1sta sólo los tomé> en cuenta para que apoyaran los 

procesos electorales de d1pu1ados. quienes determinaban verdaderamente las 

elecciones pres1denc1ates 

Todo lo anterior provocó el surg1m1ento y malestar de una concreta cuanto 

justa demanda revoluc1onana que exigía la supres1on de tas prefecturas polit1cas 

el establec1m1enlo del Murnc1p10 Libre 

De esta forma el problema de la falta de autonomia municipal cobro 

importancia en la lucha revolucionaria, ya que en 1906 el partido liberal Mexicano 

incluyó en su programa .. La Supresión de los 1efes polit1cos que tan funestos han 

sido para la República como Ullles al sistema reinante" 

En 1910 se llevó a cabo una Convención Nacional Independiente de donde 

surgieron como candidatos a la presidencia de la RepUb11ca Francisco 1 Madero y 

como vicepresidente Francisco Vázquez Gómez 

En dicha acta quedaron establecidos ocho 1tneam1entos generales de 

politica, que deberian normar la acción de los candidatos. destacando el séptimo 

"<>choa.. ~tolsCs. El mwuap10 ~ su E'·oluc1ón lnst11uc1on~11. Pubhca.;1oncs del ln!!itJIUIO de A.s.c5.orias.., 
Capaclbeión Financiera J\.1un1c1rul de Ranohr.is.. MC~ICO 1•JRI. pag. u~·> - t•x1 . 
9()choa Campos. op c1t . p :\4 l 
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que ser\alaba " mayor ensanche del poder murnc1pal aboliendo las prefecturas 

políhcas 1w· 

Posteriormente. Madero propusó el Plan de San Luis en donde resalta el 

cuarto punto de los once que eran en total el cual hace referencia al principto de 

no reelección de presidente y v1ceprcs1dente de la RepUbl1c.:J, gobernadores de 

los estados y presidentes mun1c1pnles. pt:ro en form:i concn-!ta nndn serinló c<:.te 

documento en favor de los rnun1c1p1os 

La ley del 28 de octubre de 1911 c,o;ped1da en Ch1huahL...:1 abol10 la e..-:1::.tenc1a 

de las 1efaturas polit1cas Al re~pccto c..".lbo sci-ialar que durante todo el siglo XIX 

imperó ta insat1sfncc1ón del .iefe po!:t1co el cual. \!fQ no soio el Jt..!ff~ de distr•tO sino 

de todos ros ayuntnrrncnto::> oue se ~nccntraban en el Ar1cra btén no fue el 

porlmsn10 quien ros establecio yu oue lc.:Js ief.:Jti...r.-.is ;::-ol1t1cas vienen c.Jcsde la 

Const1luc1ón de Cód1z, sin cmbi:lrgo :->Í fue en ese f_!nlonces aue <Jhogaron con su 

control la libertad municipal 

La ley Gener~I sobre Libertades Murnc1palcs documento firmado por el 

general Zapata en su cuartel general de Tlalt1zapan. el 15 de septiembre de 1916 

donde demandó la supres1on de las Jefaturas politic.o:is y el cons1gu1ente 

reconoc1m1ento de los fueros y l1ber1aaes comunai•_ ... s ya qut: 1 ¿i hbf_,ndd •n:...in1c1pal 

resultaria trnsona s1 no se concediera a ros vecinos p.3rt1c1p<Jcron en la solución y 

arreglo de los pnnc1palcs asuntos de la local1daa 

La Ley de Libertades Mun1c1pales que declarabo emancipados de toda tutela 

gubernativa a los mun1crp1os do la RepUbl1ca tanto en lo relativo a su 

adm1nistrac16n 1ntenor como en lo que concierne al ramo econom1co o hacendano 

(Articulo 1). previendo que "cada mun1c1p10 gozara de absoluta libertad para 

prever las necesidades locales y para expedir los bandos reglamentos o 

d1sposic1ones que JUZguen necesarios para su régimen interior y establecía que el 

municipio estará repn~sentado y regido por un ayuntamiento o corporac1ón 

municipal electa popularmente en el concepto de que la elecc1on sera directa y en 

ella tomarán parte todos los ciud<Jdnnos que tengL"Jn el carácter do dom1ctl1ados 

10Acooi.101. Miguel Angel. •Hclactonc<o cnuc d !\1un1c1p10 l.1 l--c..-U...·r.1<.·1on .. la'> l:nud.tJ.::-. fcdt..:ra11'.1'>- 1:n lo .. 
J\.1urtiapto-;; de .... fc,1co Fd l 1SA'l.1. :'\.té,..co l'J7X p ro c..1wdu en 1·c11r~ . .- Solz,.;, ,\ .. -c¡-o ·w l:\olu.:1on del 
Réc.imen Con.;lltuo.:1ol"l;ll del n1umc1pl0 !\.k,..c:ino• C"ra .. ct.1 l'\.fc"c;1n;1 d.: Adn1111p.1ta-.1011 r·.;1at.:il \ '1..1umc1p;:1I 
l ')Xí•. ahnl - ....._ .. pClcmbrc nu1ncro l li l '1 p.1¡;. .~ 1 
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1 1 .. Esta ley 1unto con la Ley Orgñnica de Ayuntamientos para el estado de Morelos 

son de innegable trascendonc1a por su avanzado contenido en la lucha libertaria 

del municipio mexicano 

Las medidas dispuestas por ol General Zapata pretendian hacer del 

munic1p10 una inst1tuc1ón libre do toda tutela gubernatrva en lo que se refiere al 

maneJO do su hacienda. a la elocc1ón do sus func1onanos y a la part1c1pac1ón de 

los vecinos en la orgarnzac1ón de sus local1dades 

Carranza 1ntrodu16 ad1c1ones al Plan de Guadalupe en los proyectos 

leg1slat1vos especif1cos los cu<Jles versaron sobro asun1os mun1c1palos. a saber 

La Ley Org<ln1ca Municipal contemplada en el articulo 109 const1tuc1onal, 

postenormente el 26 de d1c1embre de 1914 Carranza exp1dró el decreto en el que 

se reformaba el articulo 109 const1tuc1onal quedando de la siguiente manera· "Los 

estados adoptarán para su reg1men interior la forma de gobierno, republicano. 

representativo y popular teniendo como base de su drv1s1ón terntonal y de su 

organización política el mun1c1p10 libro admtnistrado por ayuntamientos de 

elección popular directa y sin que haya autoridades 1ntermed1as entre ésta y el 

gobierno del estado", la redacción de la reforma carranc1sta equ1valo a Ja cabeza 

del articulo 115 const1tuc1onal que meses más tarde aprobaría el constituyente de 

Ouerétaro 

EL CONGRESO CONSTITUYENTE 

Tal como estaba previsto. la apertura de sesiones del congreso fue el 1º de 

diciembre de 1916 y arite ella compareció Carranza con su proyecto de reformas 

a ta constituc1on de 1857. del mensaje d1ng1do Por el primer jefe a los 

constituyentes destacaba la refcrencw municipal en los s1gu1entes términos. '"El 

municipio independiente que es sin disputa una do las grandes conquistas de la 

Revolución, como que es la base del gobierno libre. conquista minúscula que no 

sólo dará libertad polit1ca a la vida municipal. sino que también dará 

independencia económrca. ya que tendrá fondos y recursos propios para la 

11 ""L..c,.· General sobre L1bcn."Kk.-s l\fumdpal~"' en Em1hano Zapa1..a., Dcnxh~ y Obhg,ac1oncs de 105 pueblos.. 
Com1s1ón Nacaon.al Edt1onal del P'RJ. An:hn-o de la D1bho1cca del !\.fusco !'--141Clona! de: Anlrop;llogia e 
H1st.ona 



atención de todas sus necesidades. sustrayéndolos asi de fa voracjdad 1nsac1able 

que han demostrado algunos gobernadores··. 1.: 

El proyecto de Carranza comprcndia la regulación municipal en el articulo 

115, casi en los mismos tórmrnos de la reforma del articulo 109 de la Constitución 

de 1857 que el propio Carranza habia 1ntroduc1do ~n diciembre de 1914 Es así 

cerno correspondró el .:in;il1s1s do! articulo 115 del proyecto dB Carranza n la 

segunda com1s1ón -jr• c-on'.:)t1:•~C•ón del con_;rP,50 con::;.~1!"..Jyentc cuyo dictamen fue 

leido en la 52a sesión crd1nnna c~lebrada el 20 d~ enero do 1917 

LA VIDA MUNICIPAL EN EL PERIODO POSREVOLUCIONARIO 

A parttr de la con~o!id<JC1ón de Ja mst1tL.c1on rnun1c1pal en el articulo 11 5 de 

la Carta Magna de 1 91 7 se podría pens.::.ir que con ta ex1stcnc1a del rnunic1p10 

hbre estaria garantiziltja su libertad y autor.amia 

Sin embargo. desde siempre 1.3 libertad debe 1r .:ip.:J:rc1ada u una suf1c1enc1a 

económ1ca. y a una capi3c1dad técnica y polit1c...""l para onfren!ar sus obllgac1ones. 

funciones y atonc1on de los scrv1c1os públicos oue le competen proporcionar 

Desafortun;:Jdan:cnte no ha sido siempre así. por Jo que desde la 

promulgación de la const1tuc1ón los rnunic1pios del país, en mayor o menor 

medida. han resentido por lo menos dos s1tLOc1ones genoraJ1;;::adas 

Una 1n¡crenc1.'.J Cirec1a de las dcpcndcnc1as federales. mc:d1endo en su 

campo de acción una sustitución de las .:iutondodes estalales ejerciendo las 

funciones de ámbito murnc1pal en virtud de la falta de capacidad técnica o 

económica de los propios ayuntamientos 

La segunda tendencia. ha sido en el sentido inverso, las autondades 

federales fueron adquiriendo conc1enc1a de las carencias municipales, 

proponiéndose resolverlas por d1st1ntos medios 

Como e1emplo. del Ultimo caso es1il. la ley de Cancelaciones de Adeudos 

Municipales. expedida por el gobierno do Adolfo Ruíz Cortinez. con objeto de 
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sanear y mejorar las finanzas de los municipios, condonándoles el adeudo 

conlraido con el gobierno federal 

Por otra parte. del gobierno federal se efectuaron en distintas épocas, 

acciones que tendían a resolver los problemas del desarrollo on estados y en 

murnetp1os, de esta manera, se empicaron diversos mecanismos. se crearon 

instancias y en algunos casos so sustituyeron o reemplazaron los gobiernos 

locales y ayuntamientos en el cumpl1m1ento de sus tareas Algunos c1emplos 

s1gnif1cat1vos son los que so muestran a cont1nuac1ón 

En '1923, se constituyeron las 1untas Federales de Mejoras Materiales Este 

programa estaba dmg1do a la solución de problemas especificas. carencia de una 

visión integral del desarrollo en los estados, 1nic1almente se creó para fortalecer 

las cond1c1ones materiales y de servicios públicos de los munrc1p1os en zonas 

fronterizas y portuarias, el financ1am1ento corria a cargo de la federación que 

asignó la tasa del 2°,,b sobre derechos de 1mportac1on y exportac16n. para la 

reahzac16n de obras y serv1c1os en las poblac1ones donde se encontraran la 

aduanas Estos recursos aumentaron en 1934 al incrementarse la tasa al 3°.l"b 

sobre las exportaciones Ad1c1onalrnente. las 1untas rec1bian subs1d1os federales. 

cooperación de los particulares, recuperación de obras y venta de terrenos 

En febrero de 1947. se e.-.p1d16 el primer acuerdo para planear. diseñar y 

construir las obras de la cuenca del Ria Papaloapan Esta forma de llevar el 

desarrollo a las regiones, se mantuvo no sólo durante el gobierno de Alemán 

Valdéz sino. hasta el de López Mateas. cuando se creó la Ultima com15'4ón del Río 

Balsas 

Durante los Sexenios de López Matees y Días Ordaz el desarrollo 

estabilizador; las e)(penencias de desarrollo regional se vieron fortalecidas al 

sumarse a las comisiones h1drol6g1cas la creación de ciudades y parques 

industriales. el Programa Nacional Fronterizo y los Planes Interestatales 

Todos estos mecanismos y proyectos tenían como comUn denominador su 

pretensión de incidir en el desarrollo regional El marco de actuación obviamente 

fue el territorio de estados y rnurnc1p1os por lo que resulta interesante entender 

este proceso para plantear el efecto que en la realidad pudiera representar una 

política de fortalecim1ento municipal ocurrido en tos años subsecuentes. en los 
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que los regímenes llevaron a cabo ingentes esfuorzos para formular y poner en 

práctica algunas polit1cas que pormrt1eran un desarrollo eQu1l1brado en las 

regiones. es decir en las entidades federativas. 1nclu1dos tos mun1c1p1os 

LA REFORMA MUNICIPAL Y EL MUNICIPIO DE FIN DE SIGLO 

Hasta hac.:l algunos ar"los no ~o mnnr•¡<lba (>f ror.::epto de for1<"lle>crrnicnto 

mun1c1pal. porque no h3bii1 Cl'"lr;-i conc1(.·nc1rl de In ·~ . ..:1stonc1n rje i<'ls nf.!ce~rdadt:!s 

en los ayuntamientos del pa1s tendnn que gestnrge una cultura rnunicip •. H.'-'t;:i p.'.lr<J 

crear esta conc1enc1a que viene opare1oda con un<l e· .... olucion de los conceptos 

tendientes a la reformn de la adrnir.istracion pUbl1ca 

S1 bien es c1or10 desde ~.u croactón en la f1')urn a~1 l.i l1benad r.1ur1c1pal do:?! 

constituyente de 1917 ya e<Jtabil conternpl:-Jdo PI fortalcc1m1er.to de :a CéJP<:lO::td<:id 

politica y adm1nrstrat1va de l.:is outondadf~s mun1c1pales. pocas L;eron las 

acciones que se ernprend1eron •:>n ese suntido de~dt~ la redacc1on cr1g~ncll dt!i 

articulo 115 const1tuc1onal. h.:J.~>t,-, el proceso Ce rcfor:-n.::i <.Jlcanz3dc f n.:ll:Tiente en 

1963 

Etapas y pasos que se dieron par.:i deserr~ccar en c:s:·,· t1asccndür1t~: ac:o 

politico 

A partir de 1965 y como consecuencia de las sugerencias y 

recomendaciones de coloquios. encucntr-os y reuniones 1ntcrnac1onales en los 

que se avizoraba la necesidad de reestructurar y reformar substancialmente la 

form.J de organización y los proced1m1entos de las adm1nistrac1ones PUbl1cas en 

América Latina. nació en México un proceso en el nivel federal. tendiente a crear 

una reforma adm1nastrat1va de alcance nacional. entre los propósitos plantados se 

dan los primeros pasos hacia lo que podría denominarse fortalec1m1ento del 

federalismo y fortalecimiento municipal 

En 1978, en una reunión en las que estaban representadas las 

dependencias y entidades de la adm1nistrac1ón pública federal en Marcha Mtch 

se gestó un programa esbozado en lineas generales que se llamó Progroma 

Nacional de Fortalec1m1ento Municipal 

En el periodo 1976 - 1982 se dio un gran impulsó a la planeac1ón y 

administración del desarrollo urbano. por lo que en el corto lapso de tres anos se 
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elaboraron y dieron a conocer los 31 planes estatales de desarrollo urbano y en 

1979 los relativos a todos los municipios de cada ostado 

En 1980, la Presidencia de la República. a través do la Coord1nac16n 

General de Estudios Administrativos editó y distribuyó ampliamente el Manual de 

Administración Municipal, en donde se hace la propuesta do categonzar los 

mumop1os mediante una llpologia que los 1dentrf1que por rangos de poblaoón, 

infraestructura y equronm1onto urb¿JnO. para atünder sus demandü.~ en función de 

su tamaí\o y grado de desarrollo En el mismo ar'"lo se exp1d1ó una ley de c.aracter 

tnbutano que ha pcrm1t1do mu1t1pl1car vanas veces las part1c1pac1ones rec1b1das 

por todos los ayuntamientos del pais en forma notable Ese d1spos1t1vo legal se 

llama Ley de Coord1nac1ón Fiscal 

Por parte de la Secretaria de Gobernac1on. se dieron avance~ en materia de 

reforma polit1ca. que con la Ley Federal dü Organ1zac1ones Pol1t1cas y Procesos 

Electorales LOPPE. elevaria a r<Jngo const1tuc1ona1 a los partidos polit1cos como 

entidades de rnterés pUbllco. estableciéndose modalidades para su registro oficial 

y con las correspondientes reformas a las leyes locales. se daria v1gonc1a al 

principio de represent<lc16n proporcronal para la elección de regidores. de los 

ayuntamientos. aunque con hmrtacion a partir do cierto rango de población 

Por otra. parte un amplio programa de apoyo a estados y rnun1c1p1os 

materia de archivos. que conduc1ria al establecrmiento del sistema nacional de 

archivos. reorganización del Archivo General de la Nación y apoyo a los 

ayuntamientos en la const1tuc1ón y reorgan1zac1ón de archivos históricos 

municipales 

En otros temas. la coord1nac1ón para la planeac1ón en esos años. avanzó en 

la configuración do los mecanismos denominados Comités de PlaneaciÓ<l del 

Desarrollo COPLADES (es un grupo de trabajo en el quo participan fas tres 

instancias de gobierno federa. estatal y municipal. así como los diferentes 

sectores de la economía pUblico privado y social) Asrm1smo, Ja formal1zac1ón de 

los Convenios Únicos de Desarrollo cuo·s. para concertar acciones entre las 

distintas órdenes de gobierno (es un documento firmado cada año para 

establecer comprom1sos y acciones negoc1odos y aceptados por las partes, con 

obligaciones para cada una de ellas) 
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En materia fiscal y financiera en 1980 ven la luz la ley y el Sistema Nacional 

de Coordinación Fiscal, modalidad a través de la cual veran considerablemente 

incrementados sus recursos la mayoria de tos Ayuntamientos del país 

Se hqu1daron. as1m1smo. las 1untas Federales de Mejoras Materiales. 

organismos de creación federal que habian venido sustituyendo en sus funciones 

a los ayuntamientos Al a.:~~ap8reccr los fueron tr<lnsfendos a los rnunic1p1os 

donde se cncontrab~n estab1ec1das. los recursos económicos y matenalos con 

que venían operando las 1untas 

En materia social. se ernprend1!?ron otras acc1onos tanto en el terreno 

educativo, con-io en el de la so1lud p;:Ha ~ooyar a los ayuntamientos. en particular 

él través del sistema COPLArvtAR 1:-\stituc1ón croodn para otorgar recursos a 

ciertos programas espec1f1cos de alc-....anc·~ social 

En 1983. 5e publico en el 01~r18 Qf1crol el texto reformado del articulo 115 

constttuc1onal. el cual produ¡o ciertos ~mb1os que más adelante serán tratados 

Desde el arlo de 1985 de creó -::n el Banco Nacional Urbano y de Obras 

Públicas un f1de1com1so ded1c.3do o func1one5 de forta\ec1m1ento mun1c1pal que se 

denomino FORTAMUN 

En 1989, con la creación del Programa Nacional do Solidaridad, se 

destinaron fondos mun1c1pales para In realización ele obras y scrv1c1os, 

canalizados a través de la Secretana de Programación y Presupuesto 

En 1992, por reformas o la Ley Orgán1CQ do la Admm1strac1ón PUbltca 

Federal se creó una nueva dependencia. la Secretaría de Desarrollo Social, en 

cuyo campo recae la responsabilidad de canalizar los fondos de Solidaridad para 

el apoyo de los munic1p1os 

MODIFICACIONES AL 115 CONSTITUCIONAL 

Si bien en el siglo XIX hubo algunos proyectos para darle rango 

constituc1onal al murnc1p10, no es sino hosta la Carta de 1917 en que el cuerpo 

normativo de la constitución dedicó un articulo especifico para establecer las 

bases mínimas de ex1stenc1a de los elementos fundamentales de esta órgano de 

Gobierno 
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El lexto original del artículo 1 1 5 eslableció 

ARTICULO 115: Los Estados adoptarán. para su régimen 1ntenor fa forma 

de gobierno republicano. reprosentarivo. papular, teniendo como base de su 

div1s1ón ternton~I. y do su organizac1ón polit1ca y adm1n1strat111a. el Mumc1p10 

Libre. contormP a las bases s1gu1en1os 

Cada r ... 1urnc1~10 ~Dr'"-J adm1r11strado por un ayuntamiento de elecc1ón 

popular directa y no habrá ningunn autoridad 1ntermed1a entre este y el gobierno 

del Estado 

11 Los Mun•c1p10~ adm1n1straran libremente SlJ hacienda la cual se 

formara de las contnbucrones que ser"lalen las Leg1slatur<:Js de ros Es:ados y que 

en todo caso serán las suf1c1entes para atender a sus necesrd~C:es 

111 Los "-1un1c1p1os scr<:ln 1nvest1dos de personalidad ¡urid1ca para todos 

Jos efectos legales 

El Ejecutivo Federal y los gobernadores do los Estados tendrán ei mando de 

la fuerza públrcn en los r..1un1c1p1os donde res1d1cren habitualmente o 

transitoriamente Los gobernadores const1tuc1onalf:'s no podrán ser reelectos n1 

durar en su cargo más de cuatro años 

A partir de 1917 el ar1ículo 115 const1tuc1onal ha sido reformado en nueve 

ocasiones 

1° 20 de agosto de 1928 referida al numero de diputados locales que 

deberán guardar proporción con el numero de habitantes de cada estado 

20 29 de abnl de 1933 Tendiente a proh1b1r la no reelecc1ón absoluta, 

para gobernadores y de no reelecc16n relativa para diputados y ayuntamientos. 

3° B de enero de 1943 estaba d1ng1da a modificar la duración del 

periOdo de los gobernadores (de 4 a 6 afias) 

4° 12 de febrero de 1947 otorga el derecho a la mujer para participar en 

elecciones municipales (para votar y ser votada) 



s• 17 de octubre de 1953 que va de la mano con In anterior suprime la 

parte que se había reformado para adecuéirlas a la reforma del artículo 34 de la 

propia Constituc16n que otorgaba plena ciudadanl.:i a la mu1cr. para part1ctpar en 

todos los procesos electorales 

6º 6 de febrero df!o 1976 normaba :.ispectos de los asentam1cn;:os 

humanos y desarrollo urbano 

7° t3 de d1c1embre de iS77 implantaron formulas proporc1on.:11es para la 

elección de diputados locn!es y ayuntamientos cuya población alcanzaba 

trescientos mil habrtantes o méis 

8" 3 de febroro de 1983 esta es sin lugar a dud.'.Js In mils completa ya 

que abarca tos más var¡ados tó;;ucos 

9° 17 de marzo de 1987 f;¡s froccioncs 1X y X dnt articulo 11 !:'> sry 

conv1rt1eron en tr.:icc1ón VI del articulo 11 G >:n rndteno ae represe.,toc1ón 

proporcional en los ayuntamientos y otorga facu!todos a las legislaturas de los 

estados para expedir leyes en materia de :rabaJildores al ser.11c10 do les 

mun1c1p1os 

Dol texto c1tado se desprendo que ol n1un1c1p:o rne ... icano fue conceo1do 

como una instancia de gobierno !ocal, con órganos de gobierno de indotc polit1ca 

y no simplemente adm1n1stra!1va con Ayuntamientos electos en forma c'1rec1u y 

universal 

No obstante lo antenor. las primera def1n1c1ones elaboradas sobre el 

municipio mexicano lo conceptual1zan como una mera figura descentralizada del 

Estado, dedicada básicamente a la adm1n1stración de servicios pUbhcos en un 

territorio determinado 

Una vez que se ha hecho referencia a ta Const1tuc16n Polit1ca de !os Estados 

Unidos Mexrcanos quo es la base 1urid1ca dé todas la normas que regulan nuestra 

sociedad proseguiré mencionando cuales son las bases 1urid1cas del munic1p10 

empezando por la misma const1tuc1ón para ir bajando los niveles 1erárqu1cos hasta 

mencionar los reglamentos municipales 



LA BASE LEGAL DEL MUNICIPIO 

De conformidad a nuestro régimen de gobierno federal. el municipio tiene. 

por ley. el derecho y la obl1gac1ón de pan1cipar en la planeac16n del régimen 

jurídico que México. como nación independiente y soberana, se ha dado para 

garantizar la libertad. la 1ust1c1;:i. ta paz y (:,1 bienestar social de sus habitantes 

Es por esto que Jn e">:ructura rnun1c1p<Jl se nge por un con1unto de normas. 

dentro de nuestro orden const1tuc1onal. que se puede agrupar de la manera 

siguiente 

1 - La Const1tuc1ón Federal crea el rnun1c1pio como 1nst1tución. fi¡a las bases 

fundamentales sobre las cuales lils const1!uc1ones de los estados han de 

configurar su régimen murnc1pa\ y establece los princ1p1os polit1cos Que deben 

inspirarlo 

2.- la const1tuc1ón de los estados do la federac1on prevén las caracteristicas 

de los propios murnc1p1os y las reglas relativas a la d1str1buc1on de competencias 

entre autoridades estatales y municipales, todo ello subordinándose a los 

lineamientos f11ados en la Constitución federal 

3 - Las leyes órganicas mun1c1pnles expedidas por las legislaturas de cada 

estado. organizan en detalle las corporac1ones locales 

4 - Los reglamentos mun1c1pales Son la facultad reglamentaria del murnap10 

que se suscribe en et logro del desarrollo de !a comunidad local 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

Artículo 1151 ' establece lo s1gu1ente a) la forma de gobierno que será la 

republicano. representativa y popular teniendo como base de su división terntorial 

y de su organización po!it1ca y adm1nistrat1va. el mun1c1p10 libre. b) se indican las 

caracterist1cas, facultades y atr1buc1ones especificas que tiene el municipio para 

satisfacer las necesidades de la comunicad e) cada rnurnc1p10 será administrado 

por un ayuntamiento de elección popular y no habrá ninguna autoridad intermedia 

entre éste y el gobierno del estado. d) los presidentes municipales. regidores y 
síndicos de los ayuntamientos. electos popularmente por elección directa, no 
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podrán ser reelectas para el periodo inmediato, e) las legislaturas locales. por 

acuerdo de dos tercerns partes de sus integrantes, podrán suspender 

ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el 

mandato a alguno de sus miembros. y designaran cn!ro los vecinos a los conce1os 

municipales que conclu1r.:m los penados respectivos. f) los mun1c1p1os estarán 

investidos de porsonalldad iurid1ca y maneJar.:Jn su patnmorno conforme a la ley. 

g) los ayuntamientos pcsee-ran fncultadt::s para expedir do acuérdo con las bases 

normativas de las legislaturas ce los estados. los bnndos de pollcia y buen 

gobierno y los reglamentos. circulares y d1spos1c1oncs adm1n1str<'lt1vas de 

observancia general dentro de sus respectivas Junsd1cc1ones. h) el murnc1p10 tiene 

facultados y obl1gac1onos en d1vero;as materias como lo son en matena de 

sen11c1os públicos agua po~able y ulc.antanllado alumbrado público l1mp1a. 

mercados y centrw!es de nbaslo. panteones. rastro. C211e parqu·~s y 1ard1nes 

segundad pUbllca y transito osi como .-:::!lgunos otros qu~ establezcan las 

legislaturas locales. En lo referente u la hacienda muntc1pal los munic1p1os 

administrarán l1brerr:..:.·nte su h<Jc1enda Ja cual se forn1ara de !os rendimientos de 

los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 

que l<Js leg1slah .. ras establezC.:ln a su favor, y en todo caso provendrán de 

ingresos sobre la propiedad 1nrnob1l1ar1a ingresos por part1c1pac1ones federales. 

ingresos por prostac1ones de servicios pUbllcos. 1) el gobierno municipal puede 

orientar u conducir el crecimiento urbano de conforrntdad con los fines señalados 

en el artículo 27 const1tuc1onal, J) Las relaciones de traba¡o entre el estado y sus 

trabajadores. se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados 

con base en lo dispuesto en el articulo 123 Los mun1c1p1os observarán estas 

mismas reglas por lo que a sus traba¡adores se refiere k) establece que todos los 

ayuntamientos se el1g1ran a1ustándose al pnnc1p10 de representación proporcional 

1) da sustento a la creciente práctica de celebración de convenios y otras fonnas 

de coord1nac1ón intergubernamental entre el gobierno federal y los estatales. se 

posibilita que los beneficios de la coord1nac1ón favorezcan a los ayuntamientos 

Articulo 3 La educación que imparte el Estado Federación -Estados 

Municipios tendra a desarrollar <Jrmón1camente todas las facultades del ser 

humano y fomentara en él amor a la patna y la conc1enc1a de solidaridad 

internacional en la independencia y en la ¡ust1c1a El congreso de la Unión. con el 

fin de unificar la educación en toda la RepUbllca, expedirá las leyes necesarias. 



destinadas a la funoón social educativa entre la federación. los Estados Y 

Municipios. 

Aniculo 31. fracción 11: los mexicanos tiene la obllgac16n de asistir en Jos 

días y horas designados por el ayuntarrnento del lugar que residen, para rec1b1r 

educac16n civ1ca y m1lltar que los mantenga o.ptos en el üJerc1c10 de los derechos 

ciudadanos Fracción IV corresponde a los mexicanos contnburr para los gastos 

públicos. asi de In federación como d~I estado y muntc1p10 en que residan. de una 

manera proporcional y equ1tat1va que dispongan !ns leyes 

Articulo 36 fracción 1 es obl1gac1ón de los ciudadanos inscr1b1rse en et 

catastro de la munrc1pal1dad man1restando la propiedad q;._¡c el mrsrno ciudadano 

tenga. la industria. la profesión o trabaJO de que subsista asi como también 

inscnb1rse a los padrones electorales en los tnrn1mo5 m1n1mos que determinen 

las leyes. Fracción V Los ciudadanos deberán desernper~<::ir los cargos conceples 

del mun1c1p10 dondo resida. las funciones electorales y los Jurado 

Artículo 73 fracción XXIX La~ cntrdades federativas part1c1par.3n en el 

rend1m1ento de estas contr1buc1onos especiales en la proporción la ley 

secundana federal determine 

Articulo 11 7 fracción VIII asienta que los estados y municipios no podrán 

contraer obligaciones o ompréstrtos sino cuando se deslrnen a inversiones 

públicas productivas 

Articulo 130 en matena de gobernac1on el mun1c1p10 tendra La obligacron de 

llevar un libro de registro de los templos. de todo permiso para a!:>rrr al público un 

nuevo templo. o del relativo al cambio de su encargado. la autoridad mun1c1pal 

dará noticia a la Secretaria de Gobernación, por conducta del gobierno del 

Estado. 

LAS CONSTITUCIONES CE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN 

Las constituciones estatales dedican un capitulo especifico al murnc1p10 En 

éste se recoge el espíntu del articulo 11 5 de la constitución federal, que lo que 

enmarca jurídicamente Se alude entre otros a los siguientes temas 



Creación y supresión do munic1p1os Las cons11tuc1oncs estatales fr1an. por 

regla general los pnnc1p1os básicos de su d1mcns16n terntonal 1dent1f1cando a los 

municipios mediante nombres y establec1ondo sus l1m11es geogr<lficos Sei\a1ardo 

de igual manora. la categoría de sus poblados. las cond1c1ones para Ja crenc1ón o 

supresión de un mun1c1p10 etcétera 

Ámb110 de competcnc1a rnun1c1pa! y .órnbite> de sompct0n-:::1a cst.utn 1 

La const1tuc16n federal delegó en las estatales fa deterrn1nnc1óri del papBI 

que JUega on munic1pto en relación con tas func1onc::. del estodo y el scñat~rrnento 

de la competencia del munic1p10 

La doble s1tuac1ón del mun1c1p10 como dcl~-1g.Jdc d~~ :::r:::;.::ir:os. ~<?.:1cr.:::iles y 

estatales. y a la vez como crecidor y np!icador C!c sus propias normas es la 

fórmula comúnmente aceptada ~n las const1tuc1ones y leyes oryanicas de los 

estados 

Esto Jos ayuntamientos al f:Jcrccr sus a!nbuc1ones respectivas 

desemper"lan dos clases de func!ones d) Las do reg!amentación para el régimen 

de gobierno y adm1n1s1rac1on del mun1c1p10 y b) L.3s de 1nspecc1ón concernientes 

al cumplimiento de las d1spos1c1ones reglamcntano.s que lo.s rn1smns dicten. asi 

como leyes federales y del estado 

Formas de gob1emo municipal 

la forma de gobierno murnc1pal aceptada en las const1tuc1ones estatales es 

la de alcalde - conce10 

Intervención del murnc1p10 en la voluntad estatal 

a) Los ayuntamientos tienen la facultad de m1c1ar leyes ante el congreso 

local 

b) Los ayuntamientos participan en la reforma const1tuc1onal estatal 

LEYES ORGANICAS MUNICIPALES 

Estas se ocupan invariablemente de temas que constituyen en los aspectos 

fundamentales del mun1c1p10 como los son organización terntonal interna del 



municipio, dependencias mun1c1pa1es. esfera de competencia, patrimonio, 

relaciones con los part1cutaros y con otros munic1p1os, responsabihdades y 

sanciones. 

LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES 

Dentro del orden ¡urid1co murnc1pal. destaca del nivel de reglamento que 

emana de los acuerdos do los ayuntamientos como órganos colegiados y 

dehberantes y que rigen la vida murnc1pa\ El gobierno mun1c1pal e1erce su 

autonomia y hbertad 1urid1ca a travCs do su facultad reglamentaria con ella se 

teNTima de organizar y de dar cuerpo al sistema 1uríd1co de gobierno 

La facultad reglamentaria municipal agrupa cuatro grandes rubros de 

l"eg\amentosi• 

1.- El bando de policía y buen gobierno Es un instrumento 1urid1co de larga 

trad1c16n municipal. en él se establecen y regulan la organ1zac1ón politica, las 

ob1igac1ones y derechos de los ciudadanos y vecinos y la competencia de la 

autoridad municipal en el mantcrnm1ento de la armenia y segundad pública 

Los aspectos relevantes del bando de pohcia y buen gobierno tienen 

referencia acerca 

De la integración de\ murnc1p10 y de su d1vis16n polit1ca 

\\ De los habitantes y vecinos de murnc1p10. sus derecilos y obhgaciones_ 

111. Del gobierno del murnc1p10 

IV. De las d1spos1c1ones generales sobre segundad púbhca. 

V. De los actos cívicos, culturales y soci.ales 

VI. De los derechos y ob\1gac1ones de los ciudadanos. 

Vtl De las autoridades, de los func1onanos. autoridades auxi\\ares y de \os 

órganos de colaboración 'Jec1nal 
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VIII.De las actividades que regulan las actividades productivas de Jos 

particulares 

IX. De las normas para la protecc16n del medio ambiente. 

X De la segundad de las personas y de los bienes 

2 Reglamento rntenor de ayuntamiento Norma las actividades del órgano 

supremo murnc1pal su obietrvo es establecer y regular la integración y 

func1onam1ento del ayuntamiento Comprende los siguientes puntos: 

• Fija la res1denc1a del recinto of1c1al del ayuntamiento 

• De la integración del .:iyuntarrnento 

De la 1nstalac1ón del ayuntamiento. de la directiva de las comisiones y de 

las sesiones 

Del proced1m1ento de la toma de dec1s1ones 

• Del tratamiento del ayuntamiento, a sus miembros y su ceremonial. 

3.- Reglamento de la adm1rnstrac1ón de servicios püblicos: norma las 

s1gu1entes funciones 

• Del Objeto de alcances del reglamento 

• Del tipo de serv1c10 del mun1c1p10 

• De las funciones y responsab1hdades de las autoridades municipales. 

De las formas de adminrstrac16n y bases para Ja presentación de Jos 

servicios 

• Obhgac1ones de los usuanos 

• Formas de financ1amrento 

• Sanciones e infracciones 



4.- Reglamento de obras publicas· Comprende el desarrollo y regulación de 

las funciones siguientes 

• Oe tas resoluciones del Ayuntamiento para eiccutar las obras públicas en 
el me1oram1ento de las cond1c:1oncs de vida de los habitantes del 

municipio 

• De la elaboración de los planes d~ desarrollo urbano 

• Norma de la e1ecuc1ón de obras y construcciones privadas 

De la exped1c1ón de licP.nc1as para a) la e1ecuc16n de construcciones 

púb\1c.as y pr1vodas. su rep;:1rac-;on y su :1mp\1ac16n. b) demol1c1ón de 

construcc1onos públicas y privadas c 1 1nsta1ac1ón de anuncios en la via 

pública. d) ocupación de la via pública con motivo de una construcción. 

e) conex1ones de tomas dorn1cd1ar.as a !<J red de agua potable. f) del 

func1ono.rn1ento de fracc1onarn1entos y un1pl!ac1ones urbanas. etc 

El universo de la facultad reglamentario del murnc.010 comprende. además 

las matenas de \os serv1c1os públicos que ya antes han sido mencionados 

LIMITES JURIDICOS DEL MUNICIPIO" 

Facultades e)l(presa 

La leg1slac16n mun1c1pal atiende a un reg1rnen de facultades expresas y 

limitadas. rige del pnnc1p10 fundamcntnl establecido de que las autoridades 

municipales pueden hacer sólo lo que especif1camcnte es señalado por la ley 

Este princ1p10 no obstruye. naturalmente la !abar 1mpresc1nd1ble de 

promoción que las autoridades mun1c1pales tienen que realizar para alcanzar en 

el desarrollo social de sus comunidades 

lntervonc1ón de las autoridades do los estados en la vida municipal. 

a) Control p0Ht1co las const1tuc1ones conceden al Congreso del Estado 

facultades de vigilancia sobre los ayuntamientos 

15 1dcm p.ig J6 



b) Control financiero· las legislaturas locales todavía dictan las leyes de 

ingreses, revisan las cuentas públicas, autorizan las contrataciones de 

imprevistos y aprueban los actos de dom1n10 que celebran las autondades 

municipales 

Control leg1slat1vo 

De acuerdo al Articulo 11 5 fracción 11 los nyuntamtentos tendran facultades 

para expedir, de acuerdo con los bases normativas que deberán establecer las 

leg1slnturas de los est.::idos. 1os bandos d•:? pol1cra u buen gobierno y los 

reglamentos. c1rculares y d1spos1c1onüs adm1nistra11vas de observación g~·-H"!:rof 

dentro de sus respectivas Junsdrcc1ones 

Una vez ser"laladas las bases 1urid1cas que son l3s que focultan y limitan al 

munic1p10, se hara mención a cuales ~on los fines y elementos del gobierno 

mun1c1pal que se encuentra fis1c.omenle representado por el Ayuntamiento quien 

es elegido popularmento y e""l forma directa pilr<l e1ercer las funciones ya 

mencionadas 

El GOBIERNO MUNICIPAL 

Fines del gobierno mun1c1pat 

• Ejercer legal y legítimamente el poder polít1co municipal para garantizar 

la armenia, segundad, desarrollo y paz social de los habitantes del 

mun1c1p10 

• Fortalecer y vigorizar la libertad municipal 

• Promover. orientar y d1ng1r el desarrollo integral de todas las 

comunidades 

• Organizar y mov1l1zar a los ciudadanos y grupos sociales en la 

part1crpac1ón del progreso. desarrollo económico y social 

• Apoyar el avance del proceso de descentralización nacional que tiende a 

la re1v1nd1cac1ón de las comunidades locales en sus part1culandades 

capacidades. vitalidad y autonomía 
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• Coadyuvar en la democrat1zación del poder políhco del estado sobre 

todo el munietpio para asegurar la libertad, los der&chos del hombre u la 

justicia social 

ELEMENTOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

a) Gobierno 

b) Población 

e) Terntono 

d) Orden 1uridico 

Los tres primeros elementos ya han sido mencionados con anterioridad en la 

parte que condiciona la existencia del munic1p10. asi es que únicamente describiré 
el último elemento que es ol orden ¡uridico por esto se entenderá al elemento 

formal que agrupa las normas y reglamentos 1urid1cos de aplicación general en 

todo el mun1c1p10 

INSTITUCIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

El ayuntamiento. Es el órgano supremo de dec1s16n política y administrativa 

del municipio se integra por ciudadanos electos por votación popular directa y 

secreta y e¡erce el mandato const1tuc1onal por un penodo de tres años El 

ayuntamiento se integra por el Presidente Murnc1pal, Sindico y los regidores 

Presidencia Municipal Es la 1nst1tuc16n donde descansa la pnmera autoridad 

municipal, sus facultades y responsabthdades son de naturaleza politica y 
administrativa La presidencia mun1c1pal se deposita en un presidente municipal 

quien personifica la presencia de la ciudadanía y s1mb0hza la libertad y 

autonomia del mun1c1p10 frente a los poderes nacional y estatales y ante la 

sociedad Su responsabilidad dentro del ayuntamiento es la de ser el ejecutor 

directo de sus acuerdos en las dehberac1ones tener voto de calidad. 
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Sus facultades y obligaciones se encuentran expresadas en la Ley Orgánica 

Municipa,I Capitulo Cuarto, articules 44, 45, 46 y 47• 

Sindicatura Esta ~1tuac1ón mun1c1pal se personaliza en el sindico 

procurador, su categoria de autoridad murnc1pal le da la representación legal para 

procurar la 1ust1c1.a. en el mun1c1p10 Awol1ar al poder 1ud1c1al del estado, al e,tercer 

las funciones de ministerio pübltco en Jos mun1c1p1os donde no existen los agentes 

correspondientes 

La Ley Orgñn1cas nos hobl.'.l en su capitulo quinto de los síndicos en donde 

hac~ mención de sus obhgac1oncs y facultades que se expresan en los artículos 

48 y 49• 

Regidunas Son los órganos del ayuntamiento que s~ rnatenailzan en los 

regidores, que son autondados del n1urnc1p10. se organizan por materias como 

gobernación. Obras públicas, desarrollo urbano entre otros La naturaleza de sus 

funciones son de u1spccc1ón y v1g1lanc1a Corno miembros del ayuntamiento tiene 

la responsabilidad do participar y dec1d1r sobre el destino del murnc1p10 

En el Capitulo Sexto de la misma ley, hace referencia a las rog1dunas en el 

articulo so· 

Todos los miembros del ayuntamiento son autondades municipales en virtud 

de haber sido nombrados por el pueblo Sin embargo en la vida práctica del 

ejerc1c10 gubernamental, los síndicos y regidores carecen de autoridad efectiva y 

directa sobre los responsables de tas dependencias municipales Su función. 

tiene más bien el caracter de supervisora y cualquier anornalía que es detectada 

se le presenta al presidente murncrpal, para que él sea quien tome las medidas 

procedentes 

Es oportuno. sefíalar que el ayuntamiento cuenta con autondades auxiliares 

denominadas frecuentemente Delegados Agentes o Com1sanos Municipales Las 

facultades que tienen estas autonóades auxiliares son. términos generales, las de 

mantener el orden. la tranqu1lldad y segundad de los vecinos del lugar. y la de la 

funcionalidad de los serv1c1os pUbltcos. Son representantes del ayuntamiento. que 

son electos popularmente y nombrados por éste 

•LO!'> Aniculos -.ci\aladuo;; ~onde la L~ ()rg;imc.;1 ~1umcaapal del E-.tado Je ~1c,1co Ed PRJ, Com1lc 
D1rectno f'.o¡taul. F.<;t.-¡Jo de ~lc-..1co. l'J')o; 



La Ley Orgánica Municipal en su Título Tercero. Organismos Auxiliares 

Capitulo Primero de las Autoridades Aux11íares quedan reglamentadas en los 

articulas del 55 al so· 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO 

El ayuntamiento se organiza para cumplir con sus atnbuc1ones a través de 

sesiones y com1s1ones 

Sesiones son las Juntas que se realizan con el frn de discutir y dar solución 

a los diversos asuntos del gobierno murnc1pal Pueden ser ordinarias, 

extraord1narras. pUblrc.as o privadas 

Com1s1ones Son el conjunto de actividades que por acuerdo del 

ayuntamiento. realizan los regidores en los diferentes ramas de la admin1strac16n 

murnc1pal con un doble fin vrgl/ar su func1onam1ento y proponer mecanismos y 

ac.c1ones para su me1oram1ento 

Pueden ser permanentes o trans1tonas las primeras, son las que se 

encuentran 1ndrcadas por Ja ley Orgarnca Murnc1pal y regularmente funcionan 

debido a los ramos específicos de la adm1rnstrac1ón Los artículos que se refieren 

a las com1srones en la Ley Orgánica Mun1c1pal del estado de México son del 51 al 

54. 

El numero de com1s1ones varía segUn Ja leg1slaoón estatal, así como el 

número de regidores Sin embargo, de entro las com1s1ones es pasible mencionar 

las s1gu1E1ntes 

Gobernación 

Hacienda 

Comercio e Industria 

Agricultura y Ganaderia 

Educación Pública. Cultura y Deportes. 

Salubridad y Asistencia. 
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Obras y Servicios Públicos 

Desarrollo Urbano y Ecologia 

Mercados Centrales de Abasto y Rastros. 

Trabajo y Prev1s1ón SOC1al 

Segundad. Tránsito y transporto 

Es importante scflalar que el ayuntamiento es qU1en ejerce el gobiemo. pero 

el administrador directo del ayuntamrento es el presidente municipal of cual se 

auxilia de Jos responsablos de cada área, por tal motivo. es el siguiente tema a 

tratar es la adm1rnstrac1ón mun1c1pal 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

En la Adm1n1strac16n PUbl1ca Mun1c1pal se C"ncuentran las siguientes formas 

de adm1n1strac1ón La con1rnl1zada. desconcentrac1ón. descentralización y 

colaborac16n. da acuerdo a las caracterist1cas del munic1p10 y alcance de su:s 

funciones 

Adm1nrstrac1on Mun1c1pal Cenlral1zada se integra por todas las unidades 

admin1strat1vas que dependen directamente del presidente munic1pal. éstas 

creadas por acuerdos de cabildo y cuyos recursos provienen deJ presupuesto 

anual de egresos. estas son su propia oficina. la Secretaria del ayuntamiento, 

Tesoreria. Obras y Serv1c1os PUbl•cos. Planeac1on. Comandancia ·de Poltcia. 

pnncrpalmente 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DESCONCENTRADA 

Esta consiste en la subchv1s16n del terntono rnunrcipal en un delerm1nado 

número de JUrtSd1cc1ones a fas cuales corresponde un órgano de gobierno 

denominado, por lo general, Junta Municipal de Gobiemo. integrada par 

autoridades representativas del ayuntamiento y del presidente municipal. o bien 

delegaciones o comisarías municipales 



En el caso de las Juntas murnc1pales. al frente de estos hay un presidente 

que puede contar con conse1eros y auxiliares y todos ellos deberán tener su 

respectivo suplente 

Las bases para la elección de estos órganos desconcentrados y la 

delegación de funciones por el ayuntamiento y del presidente municipal en ellos. 

se encuentran en las leyes orgánicas murnc1pales de cada entidad federativa 

La finalidad de estos órganos desconcentrados es dar cumplimiento a las 

dec1s1ones del ayuntamiento y del presidente murnc1pal dentro de 

orcunscnpc16n terntorial. y ejercer la representación del mismo En dicho ámbito, 

deberán mantener el orden. la tranqutl1dad y la segundad de los vecinos del lugar. 

observar las d1spos1c1ones del bando de pollcia y buen gob1orno y los 

reglamentos mun1c1pales 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DESCENTRALIZADA 

Está const1tu1da por tres organismos de la administración municipal los 

organismos descentralizados. las empresas paramurnc1aples. y Jos fide1com1sos 

Entre sus caracteristtcas pr1nc1pales destacan las s1gu1entest" 

• Pueden ser creados por acuerdo del cabildo. pero requieren la 

autonzación del Congreso local Su creación debe obedecer a un fin 

especifico de carácter püb\rco y en benef1c10 del mun1c1p10 

• Gozan de personalidad 1urid1ca y patrimonio propios 

• Gozan de cierta autonomia en sus funciones y toma de decisiones. 

• La designación de sus funciones es a través de los propios órganos de 

gobierno 

• Pueden disponer de una estructura administrativa independiente del 

ayuntamiento 
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• Son supervisados por las unidades adm1n1strat1vas que dependen 

d1rectamento dol presidente mun1c1pal. asi como por el sindico y/o 

regidores del r.:imo 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL POR COLABORACIÓN 

La colaboración ciudadana en las gestiones adm1n1strat1vas del municipio se 

da a través de los conse1os de colaborac1on mun1c1pal. ~stos son órganos dotados 

de personalidad 1ur1d1ca propia au,•1l1ares del ;::iyuntam1ento. con funciones 

especificas señalad;::is en el bando munrc•pal y en los reglamentos murnc1palcs. 

que por lo regul;::ir corresponden a los áreas de obras y servicios pUbflcos y 

actividades sociales y culturales rnun1c1pG!es 

Los integrantes de estos conse¡os ce colaboroc1ón son. por lo regular 

representantes de las rnós 1n1pannntes ogrupac1ones civiles del mun1c1p10, por 

e1emplo, asoc1.:ic1on de comerc1ontes de profes1onistas de trabajadores. de 

clubes de servicio de banqueros. etc por parte del ayuntamiento participan por 

lo general et ores1dente rnun1c1pal un regidor y el director de obras públicas del 

mun1c1p10 

LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

La organ1zac1ón es una forma de crdenac1on de los medios humanos. 

técnicos. económicos y materiales de que dispone la 1nstlfuc1ón municipal. 

Elementos y pnnc1p1os de la adrnrn1strac1ón mun1c1pa11-

a) Objetivos fundamentales son los máx:rrnos propós11os que persigue la 

adm1nistrac1ón municipal su razón de ser. el porqué y el para qué de 

dicha organización en relacrón con las necesidades sociales que 

pretende satisfacer Los ob1et1vos fundamentales del municipio podrían 

ser 1) mantenercc como célula de cohesión de nuestro Sistema Federal 

de Gobierno y, 2) lograr el desarrollo económico. politice y social de su 

comunidad 

17Administracron ft~cndan:i ~1un1c1p.1l Publ1G.1c16n tninC'!>lral OTgano 1nforrnal1\o del Sistema de 
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b) Funciones básicas o sustantivas son el con1unto de actividades o 

funciones operativas necesanas para alcanzar los objetivos 

fundamentales. La eJecuc16n de estas funciones corresponden a las 

estructuras o niveles de dec1s16n como son el ayuntamiento. presidente 

mun1c1pal y sus dependencias adm1rnstrat1vas 

e) Funoones ob1et1vas o de apoyo Es el con¡un10 de tareas o labores de 

operación adm1n1strat1va cuyo e1erc1c10 coord1n.:ido pernHh.: la rca11zac1ón 

de las funciones y el logro de los ob1et1vos fundamentales Podemos 

1dent1ficar como funciones adm1rnstrat1vas la adm1n1strac1ón de los 

recursos humano materiales. f1nanc1eros y servicios generales 

d) Las estructuras adm1rnstrat1vas es decir. ta forma en que están 

ordenadas las diferentes unidades adm1n1str.:itivas y la relación que 

guardan entre si En dichas estructur.'.'is se 1dent1f1can los 6rga:""los 

responsables del 01ercic10 de cada función ya sea ésta sustantiva o 

ad1et1va. las lineas formales de ::tutondad y los niveles de operación 

e) Los recursos que pueden ser humanos. financieros matena\es y de 

información 

REGLAMENTOS INTERNOS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

Los ayuntamientos se expresan ompl1amente en los diferentes tipos de 

reglamentos internos que son acordfldos por dichos ayuntamientos y que ngen la 

vida de la Adm1nistrac1ón Pública Murnc1pal y la relación de ésta Con ta vida 

comun1tana. es decir. con los particulares 

El responsable inmediato y directo de la administración municipal es el 

presidente municipal Los demás integrantes del ayuntamiento comparten. en 

segunda 1nstanc1a, una cierta corresponsabd1dad con el presidente en virtud de 

ser los responsables ante el pueblo de la conducción de tos destinos de la 

comunidad 

Para la e1ecuc1ón de sus responsab11ldades, el Presidente Murnc1pal se 

auxilia de un aparato adm1nistrat1vo formado por las unidades encargadas de 

atender los diferentes aspectos de la vida municipal, así como de satisfacer las 

necesidades que demandan los habitantes del mumc1pio El aparato o estructura 



admm1strat1va .:l que hacemos referencia se considera como el reflejo del cumule 

do necesidades y demandas de la ccmunidad. es decir. do su problemática 

Las estructuras adm1n1strat1vas municipales. so cncueritran •ntegroO~s pcr 

unidades y dependencias de dcnom1n.:ición y niveles cornp!ctamcntc diversos 'f3 

que prñcticamentc. no o.;x,sten ·:.L.1~ ....idrn1n1str.Jc1cnr. .. :s ncun,c.µ...ik::s 1d&nt1~....,. ¡::.<..1..::::> 

la compc31c1ón d•-:! 0st.1s r~ :...>~..:...;~c.. ~ :..:i:;. .:.:ir.JcL: :~: ~.::...::: ..:·c.:.::r"":6 . .-: • .:-.J.!O .:: ...... !~-- .:.:....:::;. 

urbanas .. po:it1c.:is y :::.oc1alcs de.: ~.:::l'.:J co:-:--.....i;-,,-.:! .... J ,.~,: fr·:..:r.:u d..:: Cj,:j~ .... ; .. .! ... J...! 

ildm1n1strahva se cncucntr;::;. ....;r. r.:::sp:::.:-.:;;..:Jblc .:.;ue .'...l.surne .....:: ::..:..:.; .:'le ter de ~'-'rh.:.;::.r • ..:>• ...... 

mun1c1pal A excepción del ::;0::rcto:-·~ del A:,'~nt;:irrnL'n~u :t ::!·.:l Tesorero r~-: ..... : .. .::....~.::i:. 
cuyos nombramientos los omite e! Ayur.tarmcnto ;:i propuesta del Prc~1~cnte 

Municipal. el resto de los func1onar1os reciben su nom~rarnicnto en form.:..1 directa 

de éste 

En el caso de los mun.c1p10~ ccmplCJOS o cornUnmer--.:~ ::.:1n.cldos 

metropol1tanos. la estructur¡i i:°ldmcn1stra!1va organ12n 

Generales. seCf"etarías o Direcciones.. Unidades que viln subd1v1d1end-.> en 

órganos mas cspec1a!1zados scgUn las cond1c1ones propias del murnc1p10 EJ<.1sten 

otros que poseen un mediano grado de comple11dad que les exige estructurar su 

admin1strac16n a través de departamentos sin alcanzar niveles JCrarqUJcos de 

agregación más elevados En los murnc1p1os carente-s d~ algun grado de 

cornple11dad, comúnmente llamados semi-urbanos o rurales. las estructuras 

admin1strat1vas se organizan por medio de oficinas en el caso de que existan .. 

pues una gran mayoria de ellos carecen de una orgamzac1on en su 

adm1n1strac1ón 

En base a una perspect1'11a general, la~ adm1mstrac1ones municipales refle1an 

en sus estructuras las funciones que al Gobierno del Mun1c1p10 le confieren los 

diversos ordenamientos legales que constituyen el marco 1urid1co de su 

func1onam1ento y actuación Asi podemos considerar dentro de ellas las funciones 

de 

1} Presidencia Municipal (promulgar y publicar el bando mun1c1pal, 

Convocar, pres1d1r y d1ngir las sec1ones del ayuntamiento, v1g1lar la 

recaudación de la hacienda mun1c1pal, informar al ayuntamiento del 



"' 
estado que guarda la admin1strac16n. proponer al ayuntamiento los 

nombramientos de los func1onar1os''") 

2) Consejos de Co\oaborac1ón (Efectuar la reco1ecc16n de aportaciones 

econ6m1cas do la comunicad. promover la part1cipao6n de los av1tantes 

en hebras de benef1c10. informar al ayuntamiento de los proyectos 

area11zar, auxiliar al ayuntamiento a f1¡ar las bases de los planes y 

programas murnc1pales) 

3) Delegados Municipales (Informar al pres1dcnto de los problemas que se 

presentan en sus delegaciones. contribuir al mantenimiento y Ofden de 

las comunidades. rcaltzar todas las act1v1dades encomendadas por el 

presidente) 

4) Secretaria Municipal (Apoyar la operación del H Cuerpo Ed1hoo y del 

despaeho de sus asuntos) 

5) Tesoreria Mun1c1pal (Recaudación, contab1l1dad y e1erc1c10 de1 

presupuesto) 

6) Oirec.ción de Obras Públicas (Intervención en 1a construcoón de obras 

de servicios públicos. 1ntervenc16n en la formutac16n de los planes de 

desarrollo urbano. exped1c16n de licencias de construcción) 

7) Direcc16n de Serv1c1os Públicos (Coordinar los proyectos de obras. 

supervisar ta limpieza de los mercados en general procurar que los 

set"-'1cios se presenten de manera general. continua. urnforme y regular) 

8) Dirección de Segundad PUt>\Jc.a (Vigilar y proteger a ta sociedad, 

manteniendo el orden y la paz.) 

9) 01recc1ón de Bienestar Soc1al (promover y emprender las acciones 

necesanas para el mejoramiento de la vida. la salud y el bienestar 

colccttvo. Prorno•1er actividades culturales y deportivas en beneficio de 

la comurndad. Promer el turismo en coordinación con autoridades 

estatales y municipales) 

----~--~- ·--- -
18Tipolog>a Mu1tt1.:1ral Gai.:ctól :O...'l.c,11.:;1n:, do: J\.ln\ln\~lr~•.;1011 l""'uhh.,;.:.1 E.,tatal y :0...\unu .. ,pal \nap Nurnc:r0$ "'l • 
. n,,.a...a. f'::lg. IOX 



10) Dirección de Desarrollo Urbano y V1v1enda (Determinar las politicas y 

normas para la planeac1ón del desarrollo urbano y de la v1v1enda en el 

ámbito municipal. formular aprobar y administrar la zonificac16n y 

planes de desarrollo urb;:ino mun1c1pal) 

11) Dirección de PIAncac1ón (Em1t1r nt.:'rmas y llneam1cntos globales para la 

formulnc1on '1n planrs 5r-ñ~•8ndr:- ~nor1r1ades y r"'nraanrzélndD acciones 

asesorar y c:oord•nnr 1<1 •.?!.'.lr-,....~<1.-,'"' ...... -je les pr~5u~u0stos ccn base ~""i la 

técni~:"lo;; r1~ rr~~U'.""•l"c:•""t ,....,0,.- rrogr;imas. 1J"IObor~c16n de 105 C.:11endario~ 

de egresos correc::pond1~nt•:5 n -::ada 01erc1c10 presupuesta!) 

12) Oirecc1on de Adm1n1strac1ón (Vigilar Que los actividades de 

adqu1s1c1ones. alme1ccnam1ento y suministro de maten31es papeleria. 

mob1hano y equipo se rca:iccn en las me1orcs cond1c1ones de 

oportunidad. cn!o.-j3d y costo. suministrar racionalmente los recursos. 

económ1cos y m;:llenales del mun1c1p10, promover programas de 

capac1tac1on para el desarrollo del personal Que presta sus servicios al 

ayuntamiento v1gllar en coord1nación con el departamento Jurid1co el 

cumpl1m1ento de los ordenamientos en matena laborat) 1'• 

Por último, es 1rnportnn1e de¡nr claro <iue gobierno y adm1rnstrac1ón son dos 

conceptos que. correlac1onados tienen connotación diferente El gobierno del 

municipio le corresponde al ayuntamiento en su con1unto. como cuerpo colegiado 

y deliberante. La Adm1rnstración mun1c1pal como d1J1mos. es competenc:sa 

exclusiva del presidente aUn cuando la e1erza en superv1s1ón y v1g1lanc1a de los 

síndicos y regidores Además debe entenderse a la adm1rnstraoón pública del 

rnun1cipio como el gobierno en acción por lo Que no es posible apreciar uno sin 
considerar al otro 

El gobierno es polít1c.a la Adm1nistrac16n Pública es Administración pera 

también es política=" 

Al caso. conviene hacer mención de un fenómeno particular de los 

Ayuntamientos Ba10 un enfoque Jurid1co sus funciones pueden ser d1v1d1das en 

191!'-IAP /'.1odek•~ Je i..->u-uctur.:a org,.inrc.:a pai-:1 IO"i munic1pti..-. del EM:ido Je !'l.tc.,1ui Angcl.::1 Raquel Rubi 
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leg1slat1vas y e1ecuhvas Las primeras. les corresponden desarrollarlas al 

ayuntamiento en su con1unto Pero las segundas son responsabilidad directa y 

exclusiva del Presidente Municipal Este sin embargo. tiene presencia dentro del 

órgano colegiado y dellberat1vo Por lo que, mantiene un doble cariicter es Titular 

del Poder E1ecut1vo Municipal y, ar mismo tiempo Miembro del Poder Leg1slat1vo 

En el Mun1c1p10, el Leg1slat1vo se encuentra de cierta manera imbricado por el 

E1ecutivo, fenómeno que no se E'!ncuentra f::n tas otras do~ instancias do:;! 

gob1erno= 1 

La organización adm1n1strat1va de los ayuntamientos varia en función del tipo 

de murnc1p10 

El mun1c1p10 no es un ente 1ndepend1ente, sino por et contrario es la 

1nstanc1a de gobierno más dependiente por la forma como se encuentra 

constituido nuestro sistema polit1co Aunque. Ult1marnente se a tratado de 

reafirmar la autonomia mun1c1pal establecida en nuestra carta magna. no es sino, 

hasta 1983 cuando se hacen las reformas de mayor impacto al articulo 1 15 

Const1tuc1onal, por tal motivo, es importante hacer referencia a la coord1nac1ón 

que debe existir entre la Federación - Estado - Munic1p10 

LA COORDINACIÓN FEDERACIÓN ESTADOS MUNICIPIOS. 

La coord1nac16n. en su connotación política, es una estrategia de gobierno 

que permite el desarrollo de las 1nterdependenc1as entre los tres ámbitos de 

gobiemo, para el cumpllm1ento eficaz de Jos fines de la organización del poder. 

En término de eminencia administrativa, la coordinación es la s1ncronizac16n 

u uni-ficac1ón de las acciones para proporcionar una adecuada calidad, 

oportunidad y d1recc1ón de tal manera que haya armenia y cooperación para 

lograr un ob1et1vo comUn 

:: 1 1dcm 
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Naturafeza y caracterist1cas de la coordinación 1ntergubornamental 

México. es un pais cuyo gobierno está organiz:ado de manera federal o 

descenrrahzada. a drferencia do Jos gobiernos un1tarros o centralizados política Y 

admin1stratrvatnento 

La const1tuc1ón polit1Cc:1 federal consigna nuestra forma de gob1orno en su 

aniculo 40 corno una ""RepUbflc.""l representativa. democrática federal, compuesta 

de estados hbres y soberanos pero unidos en una Federación establecida segün 

los pnnCJptos de esta ley fundamentar· 

Ba10 este supuesto const1tuc1onal la fórmula federal mexicana es una 

d1stnbución de competencia entre dos órdenes normativos el orden nacional y el 

orden k>cal. subo<d1nados ambos a la const1tuc1ón 

La segunda d1stlnc1ón de nuestro federalrsmo. es que las enl!dades 

federativas gozan do autonomia. l1enon su propia Const1tuc1ón, organizan en su 

interior las nct1v1dades que desarrollan. siempre y cuando no contravengan Jo 

dispuesto por Ja Const1tuaon F(..~er.<:11 

CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO (CUD)" 

Es el principal instrumento JUrid1co. adm1n1strar1vo programático y financiero 

de la coord1nac1ón 1nrergubcrnamenlal 

Su ob¡et1vo bas1co es fonak.--cer a los estados y a los mun1c1p1os a través de 

una rrtayor as1gnac1ón de recursos cconom1cos y f1nanc1eros 

CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 

Es el que se establece entre las entidades federativas y Jos municipios. Este 

convenio surge corno un instrumento único de coord1nac1ón con el Objeto de evitar 

el palemahsrno en las relaciones entre las autoridades. y ser SUJetos de derechos 

y obligaciones· transferir recursos, asesorias y responsabilidades a los 

ayuntamientos y a la administración comunal, propiciar que las mismas 

autoridades k>cales resuelvan sus problemas. proporcionar a Jos mun1c1pios 

posibilidades reales de part1c1pnc1ón en Jos programas de desarrollo regional, 

22JNAP- DANOBRAS J\.Llnual 4Jc A.Jmm1.;tr..c1on '1un1.,·1rul l c-n.:o:rJ p..1n..:: IJ CoH.br\;tl;ioO f"Ol.krac1on 
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coadyuvar a la descentrahzac16n adm1n1strat1va a nivel municipal, mejorar los 

servicios municipales: abatrr costos y en suma, desarrollar al conjunto de los 

municipios de la entidad 

ELEMENTOS DE COORDINACIÓN ESTADO MUNICIPIO 

La coord1nac16n en materia de desarrollo entre los gobiernos estatales y 

locales. comprende las acciones de inversión y de gasto estatales para los 

ayuntamientos, las derivadas de las atribuciones correspondientes a las 

dependencias que conforman los sectores de la adm1n1strac16n pUbl1ca estatal. 

cuya ejocuc16n requiere la coordinación con los ayuntamrentos y las que dentro 

del ámbito de competencia de los mun1c1p1os necesitan para su reallzaaón de la 

coordinación con el EJecut11,10 Estatal 

Programas de Desarrollo Municipales 

a) Programas Municipales de Inversión Son los programas estatales de 

inversión descentralt.::ados al murnc1p10, baJO las normas establecidas por 

Ja secretaria que los correspondo las funciones de programación y 

presupuesto en el seno del COPLADE. y por las dependencias y 

entidades estatales ong1nalmenle responsables de los mismos. e 

integran acciones de las dos 1nstanc1as de gobierno pre1,11éndose a la 

partJcipac1ón de los sectores social y privado 

b) Programas Sectoriales Municipales son programas que se derivan de 

las atnbucrones de la Administración Püblica Estatal cuya e¡ecución 

requiere de la part1c1pac1ón concurrente con el ayuntamiento. integran 

acciones de las dos 1nstanc1as gubernamentales y se prevé la 

paf11c1paoón de los sectores social y privado. estos programas se 

formalizan baJO la figura de acuerdos de coord1nac1ón 

e) Programas de Desarrollo Municipal son programas que se derivan de 

las atnbuciones propias del municipio cuya realización precisa la 

coordinación con el EJecut1vo estatal Estos programas son promovidos 

en el seno del COPLADE. a través del subcomité municipal y sus 

acciones se integran tomando en cuenta su correspoÍld'encla con los 

planes de desarrollo. 



Son materia de acuerdos de coordinación entre otras las siguientes 

materias: 

Fomento del desar-rollo polit1co y aux1ho en las funoones elector-alas. 

• Auxilio en los casos de des.3:~tre y narcotr-afico 

• Organización y administración de la defensa y pr-evis16n social contra la 

del1ncuenc1a 

Promoción y organ1zac16n de la politica de empleo 

Regulación y adecuación de las relaciones financieras y fiscales 

Información sobre las par!1c1pac1ones fiscales y sus posibles 

mod1ficac1ones 

• Fortalecimiento y apoyo al sistema de planeactón 

• Vigilancia del uso y destino de los recursos financieros y de su correcta 

aplicación en los murnc1p1os 

• Vigilancia y preservación de los recursos naturales y alentar el desarrollo 

agricola. ganadero. forestal y pesquero 

Fomento. orientación y regulación de la actividad i!"'dustrial a partir de la 

creac16n de agroindustnas, fortalec1miento de la pequefla y media 

industria y del apoyo a la producción económica del artesano, de las 

artes populares y de la 1ndustna fam1har 

Sentar bases para el fomento turist1co 

• Promover los programas de desarrollo urbano de centros de poblaclón y 

de la v1v1enda 

• Procur-ar el saneamiento y cuidado del equ1hbno ecológ1co, planear la 

ordenación terntonal y de los asentamientos humanos. 

Promoción de la salud, educación y recreación. 

Mejoras a la administración de la justicia. 



Otros Mecanismos de Coordinación son:• 

CJ Coordinación Fiscal 

CJ Coordinación en materia Agraria 

LJ Construcción de caminos 

CI Sistema educativo Nacional 

O Sistema Nactonal de as1stenc1a Social 

L'J Sistema Nacional de Salud 

Cl Sistema Nacional de Control y Evaluación 

Por la misma naturaleza del trabajo no se resaltarán en estos mecanismos 

de coordinación y solamente del último haré una sene de observaciones 

Sistema Nacional de Control y Evaluación Este sistema de coordinación 

inte.-gubemamental surge a partir de la necesidad de contar con un instrumento 

técnico y adm1n1strat1vo para llevar a cabO las tareas de segu1m1ento, control y 

evaluación de los recursos pUbllcos aplicados en los distintos planes y programas 

de los tres ordenes de gobierno 

Con este propósito. en el gobierno federal se creó en 1983 la Secretaria de 

la Contraloria General de la Federación para verificar que los programas de la 

Adm1n1strac1ón PUblica Federal tengan un adecuado manejo. tanto en sus 

sistemas de operac1ón como en la apllcac1ón de recursos, y sobre todo para 

garantizar normat1vamente que los servicios públicos desar.-ollen sus tareas bajo 

princ1p1os de legalrdad, ef1c1enc1a y eficacia debidos 

Esta labor fue secundada en los estados y los murnc1p1os donde 

regularmente ya sa encuentran operando dependencias similares para vigilar la 

ejecución de los planes y programas del ámbito estatal y municipal 

El reconoc1m1ento de la función de control y evaluac16n como una de las más 

dinámicas del proceso adm1nistra11vo ha perrn11:1do que, a nivel de la coord1nac1ón 
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entre la federación. los estados y los munic1p1os. se haya conformado un !:.1stem.:1 

de Control y evaluación donde compete a las contralorías la apllcac16n y 

orientación norma11va para la apllcac16n del control preventivo do los sistemas y 

proced1m1entos de la adm1nistrac16n pública 

Las bases para el func1onam1ento del Sistema Nacional de Control y 

Evaluación son pnnc1palmente 

Et de la autonomin y l.:J lt~ert:Jd de lo~ cst.:1d:Js y munic1p1C5 y en 

consecuencia la capacidad const1tuc1onal para garantizar y conducir su 

adm1n1strac1on 

El funcionamiento del Si::;~·..:m.:l N.:lcicna~ C..: P!ar.t.::.:i_.6n De:nc .... :.:J::::...J ,f :.:.i 
aplicac16n de los progromas de atc.:incc nocional y rcg:o:-1al donde 

intervienen recursos fedcrolcs estnt;:iles y rnun1c1pales concertados por 

via del convenio de des.'.lrrollo 

La necesidad de venr1car que la apilcac1on de los recursos de las tres 

ordenes de gobierno que estén cond1c1onados en programas. se 

apliquen en los montos y termines cstab!ec1dos en los convenios y obras 

contratadas 

El 1mperat1vo de unificar ros s1sternas y proced1m1entos adrn1n1strat1vos 

par-a darles una mayor coord1nac16n a los esfuerzos programaticos de los 

tr-es órdenes de gobierno 

La necesidad de garantizar un desempeño eficiente, eficaz legal y 

honesto de los servidores públicos que mane1an los programas 

coordinados 

El ob1ct1vo con respecto al munic1p10 es el coordinar el func1onam1ento de la 

contraloria munic1pal con el estaco para dar el debido segu1m1ento a los recursos 

estatales y federales provenrentes del Convenio Únrco de Desarrollo que 

hubieran sido transferidos para su c1erc1c10 

Las funciones de la contraloria municipal dentro del sistema son 

principalmente 

V1g1lar el uso correcto de los recursos propios del munic1p10 



l' Vigilar el uso corred.o de los de la federación y el estado. transferidos al 

muniClpio por via de convenios coordinados 

Asi como se mencionan los mecanismos de coordinación entre las diferentes 

instancias de gobierno, es de igual 1mportanc1a scr'°'Lalar cuales son y como se da 

la comunicación con la sociedad. puesto que como es bien sabtdo ella es quien 

indica el camino a seguir para lograr et desarrollo del mun1c1p10 

LA ADMINISTRACIÓN V LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

La part1cipac1ón comunitaria mun1c1pal es la organ1zac16n espontanea. pero 

.-ac1onal y consciente de las personas que habitan en el murnop10 y cuyo 

propósito es proporcionar las 1n1c1at1vas que satisfaga sus necesidades. definir 

-intereses y valores comunes. colaborar en la reahzac16n de obras y prestación de 

serv1c1os pUbl1cos. conocer sus responsabilidades como m1ombros del mun1c1p10 e 

influir en la toma do dec1s1onos del ayuntamiento 

La part1c1pac1ón social. en térm1nos políticos es la concertac16n de 1nteréses. 

esfuerzos y voluntades para lograr el desarrollo integral de .a comunidad 

Los mecanismos formales que la part1c1pac1ón comunitaria debe considerar 

para el logro de sus ObJet1vos son los s1gu1entes 

• Conocer convernos de carácter social y polit1co con el ayuntamiento y 

gi-upos sociales 

• Cumplir con las responsabilidades y obligaciones ante el ayuntamiento 

• Conocer a fondo el problema a resolver y las ventajas que se van a 
lograr. 

• Unificar a los habitantes ante problemas comunes 

• Oistnbuir equitativamente el traba10 y sus beneficios. 

• Informar arnpharnente a Jos habitantes sobre los alcances de los 

programas 
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LAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

Formal o Legal Es la eslat>loc1da const1tuc1onalmente por Jos derechos que 

tienen los Ciudadanos para elegir a sus gobernantes 

Esoontanea Es cuando los miembros de la comunidad. al sentir una 

necesidad o enfrentar •,sn problema en común. se organizan y tratan de resolver 

por si mismos o proporir:-r :il nyuntam1cr.!o !as medidas más recomendables 

Organizada es aquella que promueven las asoc1aooncs de colonos los 

clubes de servicios los partidos polít1cos los comités de manzana. las juntas de 

vecinos. los conce!OS de colaboroc1ón "nUntcrpal para apoyar al cumplimiento de 

los planes y rl'"ogrnm<'.ls de :¡obrcrno o t:; .:-n realizar obr.'.Js y ncc1ones de beneficio 

"COlect1vo 

MECANISMOS PARA LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

La par11c1pac16n cornunrtar1a apoya al ayuntamiento en tres aspectos 

esenciales de la vida murnc1pal que cons15ten en 

• La reahzac1ón de acciones tendientes a lograr un desarrollo municipal 

• La formación de una conc1enc1a de colaborac1ón para satisfacer 

necesidades sociales 

• El fortalecrm1ento de la comun1cac1ón entre las autondades murnc1pales y 

la comunidad que garantice una función rnurnc1pal y una acción 

comunitaria como son las campanas y las consuUas públlcas 

MEDIOS PARA PROMOVER LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

Corresponde. al ayuntamiento promover la formación y organización de 

grupos y asoc1ac1onos de vecrnos para que part1c1pen en acciones especificas y 

asi avanzar en el logro de Jos ob1et1vos del desarrollo mun1c1pal. 

ÁREAS DE PARTICIPACIÓN COMUNITRIA 

Algunas de las principales áreas en las que puede Jugar un papo! importante 

la participación comunitaria son la planeac1ón y adm1nistrac16n del desarrollo 

obras y servicms públicos asistencia social. recreación. cultura y deporte, 



capacitactón para el trabaJO y act1v1dades productivas. segundad y protección 

ciudadana y mejoramiento ecológico entre otros, 

Por lo que respecto a la Adm1n1strac1ón y la planeac1ón del Desarrollo se 

puede decir que es el esfuerzo realizado por el mun1c1p10 con el fin de organizar 

racionalmente el crecimiento 

La part1c1pac16n comun1tana es esencial para definir los planes y programas 

de administración del ayuntamiento. porque son los habitantes 1unto con la 

autoridad los responsables del correcto aprovechamiento de sus recursos 

Las acciones donde se puede aprovechar la part1c1pac16n de Ja comunidad 

son entre otras. 

La partic1pac1ón de representantes de Jos grupos comumtanos en el 

Comité de Desarrollo Municipal 

La consulta popular para la planeac1ón del desarrollo urbano 

La formación y apllcaoón de reglamentos 

El trabajo comunitario en obras y serv1c1os pUbilcos 

Una vez establecido a grandes rasgos el func1onam1ento del municipio, el 

siguiente paso es el de mencionar las bases con los cuales pademos lograr un 

agn.Jpamiento de los mumc1p1os para así poder encuadrar al mun1c1p10 en el cual 

nos estamos basando para la realización del presente trabaJO 

TJPOLOGIA MUNICIPAL 

La realidad municiapl del pais forma un amplio y variado mosaico en cuanto 

a tamaño, población, vocación productiva. equipamiento e infraestructura. 

capacidad técnica y administrativa, asf como composición y preferencias pclilicas. 
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En diciembre de 1995, se tenían reg1strados
2 
.. un total de 2412 Municipios 

de Jos cuales más del 50% de estos se concentran en solo sets Estados de la 

Repüblica, Oaxoca (570), Puebla (217}, Veracruz (207) Jalisco(}, Mé:ioco ( 117¡ y 

M1choacán (113) 

El número de municipios que hay en cada entidad fedorat1va afecta el tipo de 

relaaones que se establecen entre los gobiernos estatal y mun1c1pnl En pnric1pro. 

el peso especifico y Ja capacidad de gestión de un n1urnc1pro frente al gobierno 

estatal en una entrdad con pocos mumcrpros, es mayor que el que t1en0n los 

mun1cip1os de un Estado en el que el nümero de municrp1os os grande Por 

ejemplo, no se da la misma relación Antre el gobierno d~ Ba¡a Callforn1a y los 

presidentes murnc1pales de T1¡uana. Tccate Ens~nada. y Mex1ca11. que entre el 

gobierno de Oaxac.a y los 570 pres1dentos munrc1pafes de la ent1d<:Jd 

Dosde su soberania. /os gobtornos estafDles dis,-;>ñ."ln diferentes fTl€!Can1smo3 

de relaClón con los mun1c1pros Además de ;-ifectar la relacron entidad fedcrat1va

munic1pio, estos mc-can1smos 1~TlPdCt.-::tn la forma en que "utern=:.::Jn" algunos 

programas federales en el amb1ro municipal A~i por o¡emplo, el numero de 

mun1c1p1os en que .. ba¡a" en Convento de De~arroflo Soc1ar"'' vía COPLADES del 

nivel estatal al mun1c1pal En efecto. la capac;dad de un municpro paru inf/uff en 

Jas dec1s1ones del COPLADES cuando el número de rnun1cp1os es grande es 

reduoda La mera pos1b1lidad de hacer /legar prepuestas al Comité. es altamente 

remota dependerndo, en gran medida de la d1screc1onahdad del gobierno estatal 

Además de Ja d1ferenc1a en el nümero de rnun1c1p1os que tiene cadu ent1ddd. 

al 1ntenor de cada un.u de ellas. los mun1cp1os presentan Llna gran d1vers1d~O 

De acuerdo con la información de Jos censos do 1 990. los 169 rnun1c1p1os 

urbanos con más de 75 mll habitantes que hay en el pais (7º/0) dol total, 

concentran casi la mitad de la poblacrOn nacional (49 SºA..) en ol O F. vive otro 

(10 1 %) y el resto de los otros munrc1p1os del pais :·.-, 

24seg~ datos oblonidos do la Secn~lann de Gobernación y el Gobierno del 

2'.5~~~r?;~~;r':J1~mado Convenio Unico de Desarrollo (CUD) 
26rnformación obtenida de INSOL H1stona y Orversrdad del Mun1c1p10 en México 
Serie: La Reforma del Estado No 1 Mex1co 1994 
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Aun más. los 50 murncpios mas poblados del pais tienen 25 7 millones de 

habitantes casi la tercera porte de la nacional (31 7D.k). de ellos nueve astan 

conurbados dentro de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México 

(Nezahualcoyotl, Ecatepec Naucalpan Tlnlnepant\a Cuaut1tl.an. Attzapán. 

Chalco. Tult1t1án y Chimalhuacán) tres en la Ciudad de Guadala1ara (GuadalaJara 

Zapopán y T!aqucpaque), y otros tres dentro dol área metropolitana de la ciudad 

de Monterrey (Monterrey. Guadalupe y San N1coloas de los Garza) Esto quiere 

decir, que quince de los 50 mun1c1p1os mas poblados del pais se tocaltzan en las 

tres grandes áreas metropolitanas :~ 

Ahora bien, el concepto de t1pologia se compone de dos vocablos. el primero 

de ellos -11po- s1gnif1ca modelo símbolo <Jgrupac1on reunion. representación. 

con1unc10n El segundo logia s1gnif1ca tratado o estudio. por lo que la palabra 

bien podria enunciar lo s1gu1ente. "lz.t t1po!ogia es un.:1 clas1f1CDC1án u ordenarn1ento 

de hechos o fenómenos scme1antcs con la fact1bd1dna de poder reprc-!sentar sus 

afinidades. sus aspectos homogéneos o comunes 

La t1pologia mun1c1pal aspira a representar la relación Que se obtiene entre 

el sector gubernamental y de la sociedad do cada uno de los rnun1c1p1os. os decir, 

la atención al desarrollo tanto del rnun1c1p10 como de las cond1c1oncs de vida de 

la población por parte de! primero al dotarlos de los servicios pUbl1cos 

correspondientes y demas de los sat1sfactores demandados 

Esto genera. de alguna manera, la necesidad de contar con un instrumento 

que permita conocer las principales características rnunic•pales. sus f.actores 

internos. los externos. corno pueden ser los aspectos fis1co-goograf1cos. los 

económicos los. sociales los culturales. los de 1ntegrac1ón reg1onal. los de 

población, los financieros. etcétera. a fin de agruparlos y cJas1f1cartos de acuerdo 

a sus caracterist1cas para integrarlos al proceso de modcm1z~ón adm1rnstrat1va 

que vive el pais 

En base en lo antenor podemos afirmar que la tipología es ·un instrumento 

adm1n1strativo cuya f1na1Ldad es la de orientar aquellas acciones encaminadas a 
una adecuada toma de dec1s1ones que porm1lan y contnbuyan a lograr el 

fortalecimiento y el desarrollo munic1pal -. ya que ofrece la pos1b11Ldad de d1sefl;ar, 

27 INSÜ"L.°H~~~i-;-;Q,-~;;s1dad del Mumc1p10 en Mex1co. op cit., p 12 
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instrumentar y formular estrategias en materia de diagnóstico. planeación y 

programación. podriamos expresar que el valor do ésta radica en ser una 

herramienta que fac111ta los caroctorist1cas de organ1zac1ón, 1nfonnación. asesoría 

y capac1tac1ón de los distintas 1nstanc1ns que proporcionan algún apoyo a los 

mun1cip1os 

Aunado a esto. se pretendo co<'.ldyuvar a solucionar problernál1cas como la 

1mprov1sac1on y el dcspord1c10 de los recursos. tanto ma!cr1ales. f1nnnc1eros como 

humanos con que cucnt;-1 c...oda rnunic1p10 y~ que al tener un m<:Jrco referencia las 

1nstanc1as encargadas de d1scñ<'.:lr e 1nstrurnentar ostratog1as especificas en lo 

referente a cuestiones do desarrollo mLJn1c1pal, podrán acceder a entenas más 

reales. que fac1l1taran una me1or toma de decisiones, las cuales a su vez se 

podrán encaminar a f;:nrorecer a los !Jrupcs mas desprotegidos 

La elaboración de una Tipología Municipal sirve para d1senar estrategias 

especifica!: de consolec1ac1on y fOr1.Jlec1rn1ento mun1c1pal, su estructur() contempla 

las siguientes variables 

VARIABLE DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS: 

En esta variable se cons1dernron e! número de v1v1endas que cuentan con 

los sorv1c1os de agua potable. drena¡e y etcctnc1dad. as1 como el porcentaje de 

cobertura de ros serv1c1os de alumbrado público y alcantarillado por mumc1p10 

En este caso. la 1mportanc1a de los dalos analizados se fundamenta en que 

manifiestan el nivel de cobertura de los serv1cros y. por lo tanto. el grado de 

sat1sfacc1ón de las necesidades de la población Lo anterior presupone, Ja 

existencia de redes de infraestructura que prop1c1an la reproducción y desarrollo 

de un determinado centro de población La drrnens1ón y niveles de servicio son 

indicadores claros del nivel o grado de urbc:tn1zac16n que en función de estas 

variables puede ser- atr1bu1do a G3da mun1c1p10 

VARIABLE DE EQUIPAMIENTO: 

En ésta se concentran los datos de las instalaciones de educación por nivel. 

número de escuelas. de grupos y de alumnos, asi como el nivel de cobertura de 

tal equipamiento De la misma forma, se integra 1nformac16n de las instalaciones 

de comercio y abasto registrando et número de unidades básicas de servicio y la 



cantidad de población atendida por las mismas El equipamiento de salud también 

se considera dentro de esta variable, presentando la 1ntormac16n de acuerdo al 

número de consultonos. clas1ficac1ón de las unidades y nrvel de cobertura de las 

mismas. 

La utthdad de estas varrables estrrba en el hecho de resultar 1nd1cadores de 

Jos niveles de cobertura que tienen las 1n-stalac1ones existentes en cada 

mun1c1p10. 

VARIABLE ECONÓMICA: 

Contiene el desglose de la Población Econórmcamente Activa (PEA) 

mun1c1pal en cada uno de los 1res sectores de la economía 

a) Sector Pnmarro abarca las actrv1dados relacionadas con la agrrcultura. 

silvicultura, ganaderia. pesca. m1neria y en general todas las act1111dades 

extract1vas 

b) Sector secundarro incluye las ac!1v1dndes relacionadas con la 1ndustna. 

talleres y artesanías 

e) Sector terciana se refiere a /as act1111dades comercrales. de prestación de 

serv1c1os públicos. 1n11est1gac1ón, docencia serv1c1os médicos. as1stenc1a socral. 

turismo y algunas manifestaciones propias de Ja economia informal 

La 1mportanc1a de considerar estos aspectos de la economia municipal se 

fundamenta en ef hecho de que eKrsten cierto tipo de act1111dades que son 

características inherentes do los tipos de mun1c1p1os mencionados. por lo que al 

analizarse eslos sectores de manera cuant1tat1va y cualitativa, podemos tomar 

parámetros más claros para establecer la d1ferenc1ac16n que existe entre cada 
categoría municipal set'lalada 

VARIABLE DEMOGAAFICA: 

Se integra por el numero do pobl.:ic1ón total y la densidad poblaciones oe 

cada munic1p10 

La importancia de esta variable. se fundamenta en el hecho de que Ja 

existencia de un conglomerado poblac1onal ubicado territorialmente de manera 



estable. presupone la presencia de condiciones materiales y económicas 

suficientes para el desarrollo de una vida normal Por Jo que. al analizar ol 

número de población y su correspondiente dinámica. podemos tarnbión inferir la 

evolución y cornportam1cnto de los elementos materiales y oconóm1cos que 

integran y dan soporte a su desarrollo 

VARIABLE DE OCUPACIÓN TERRITORIAL Y CONTINUIDAD URBANA. 

En este aspecto se> considera la dons1dad poblac1ont~s de c..--ida rnun1c1p10 asi 

como las posibles conurbac1ones de las que pudiera formar parte el mismo 

VARIABLE FINANCIERA. 

En esta vanable se considero Un1c.amen1e la canltdad del presupuesto 

municipal para el año actual {1992). cons1derandose como un 1nd1cador de la 

relevanc1n do cad~ mun1c1p10 respecto a la d1stnbuc1ón presupuesta! que realiza 

el Estado Por otra parte. ul conocer l.:i proDOrc1on de los recursos con que cuenla 

cada mun1c1p10. puede 1nfenrso tumb1on la c.-:ipac1dad de sat1sfacc1ón de las 

demandas de su respectiva poblacion 

Mediante la definición de esta-; vanables PlJCd~n cras1f1carse los mun1c1p1os 

de la siguiente forma 

MUNICIPIOS RURALES: 

n) Son aquellos en que su población total en términos absolutos n.o rebasan 

la cantidad de 29.000 habitantes 

b) Cuentan con una baJa densidad de población d1stnbu1da en pequel"las 

comunidades dispersas 

e} Existe una gran proporción de su población económ1camente activa (PEA} 

dedicada a la agricultura. ganaderia. silvicultura. minería y pequeños talleres 

artesanales 

d) Los serv1c1os pUbllcos solamente existen en Ja Cabecera Mun1c1pal y en 

algunas comunidades 



e) En cuanto a equipam1Anto cuentan con instalaciones educativas a nivel 

primaria y secundaria, ocasionalmente nivel técnico. en instalaciones de salud 

con centros de salud rural dispersos y/o concentrados. en relaoón al comercio y 

abasto tienen pequel"los mercados y algunos tianguis 

f) Su presupuesto municipal anual no rebasa la cantidad de 7.300 pesos 

MUNICIPIOS SEMIURBANOS: 

a) Estos munic1p1os tienen una poblac10n mayor de 30,000 y menor de 

57,000 habitantes 

b) Presentan ba1as y medias densidades de población d1stnbu1das en 

pequeflas y medianas comunidades 

e) La población econ6m1camente activa se ocupa en agricultura. ganadería. 

pequei"'la y mediana 1ndustna y scrv1c1os 

d) Cuentan con serv1c1os pübllcos de agua potable. drena1e. energia 

eléctrica y ocas1onalmente alcantanllado y alumbrado público en la Cabecera 

Mun1c1pal y en la mayoría de las comunidades 

e) Disponen de equipamiento educativo de nivel preescolar. pnmana. 

secundaria, nivel técnico. y ocas1onatmcnte bachillerato. de cobertura local a 

regional En cuestiones de salud cuentan con centros de salud rural dispersos 

y/o concentrados. en algunas ocasiones tamb1en cuentan con centros de salud 

urbanos de cober1ura local a regional En cuanto a abasto disponen de mercados 

medianos y t1angu1s en las principales localtdades 

f) El presupuesto mun1c1pal anual oscila entre 7,301 y 8,560 pesos. 

MUNICIPIOS URBANOS: 

a) Son aquellos en que la población total es mayor a 58,000 habitantes y 

menor a 88,000 habitantes 

b) Existe alta densidad de población distribuida en comunidades grandes. 

medianas y pequel'"Las 



e) Las actividades económicas a las que se dedica 18 poblaoón son la 

prestación de servicios. la industria mediana y grande, ocasionalmente, 

agricultura y ganaderia 

d) Los sorv1c1os públlcos existentes son agua potable, drenaje. energia 

eléctrica. alumbrado pública y alcantarillado on la Cabecera Mnurnc1pal y en casi 

la \otahdad de las comunidades 

e) El equ1p<un1ento de que dispone en materia educativa es do escuelas de 

n1vol preescolar. pnmana, secundaria. nivel técruco. baeh1lleratos, un1vers1dades. 

tecno\6g1cos. con una cabcrtur<;:J rog1onal n estatal. en 1nstalac1ones de salud 

cuentan con centro de salud urbanos hospitales generales. y ocas1onalmente 

hospitales de cspec1ahdadcs En relación a las 1nstalac1ones de abasto cuentana 

con grandes mercados y t1angu1s en la Cabecera Municipal y en las principales 

comunidades 

f) Su presupuesto murnc1pal fluctuó entre 8.561y12.030 pesos 

MUNICIPIOS METROPOLITANOS: 

a) Su población total es mayor de 89,000 habitantes 

b) Tienen atta densidad de población, dtstnbuida en todo el terntono 

municipal y forman parte de una continuidad fisica (temtorial) con otros 

mun1c1p1os o entidades 

c) La población económicamente activa. se ocupa pnnc1palmente, en los 

servicios e 1ndustna mediana y grande 

d) Los servicios públicos existentes son agua potable, drena1e. 

alcantanllado. alumbrado públtco y energía eléctrica en la totalidad del terntono 

murnc1pal 

e) El equ1pam1ento del que disponen en materia educativa es de nivel 

preescolar pnmana secundaria. nivel técrnco, bachillerato. tecnológ1cos y 

universidades cuya cobertura es de nivel estatal y/o regional. en cuanto 

instalaciones de salud cuentan con centros de salud urbana, hospitales generales 

y de especialidades y módulos odontológicos y de optometría En relación a 
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instalaciones de comercio y abasto, cuentan con grandes mercados, centrales de 

abasto y tianguis de cobertura regional y/o estatal 

f) Su presupuesto municipal anual es superior a los 12.031 pesos. 

Ante la gran heterogeneidad y d1vors1dad de las caracterisittcas de los 

munic1p1os. se hace CY1dente la necesidad de contar con una herramienta que 

permita orientar y apoyar la toma de dec1s1ones. asi como la elaboración de 

programas y estrategias tendientes a lograr el fortalec1m1ento municipal y de ésta 

tonna cumpltr con las d1spos1c1ones establecidas en el articulo 115 Const1tuc1onal. 

En este sentido, ésta herramienta es la t1pologia mun1c1pal. que como se ha 

descrito anteriormente. es el marco de referencJa a través del cual se pueden 

clas1f1car los diferentes tipos de munic1p1os 



Capitulo 11 

PLANEACIÓN 



ANTECEDENTES DE LA PLANEACION EN MÉXICO 

La trayectona recorrida por la planeoc16n ha sido ampha. sus raices se 

remontan al mov1rn1enlo revolucionario de 1910. y aun antes Durante la lucha 

armada proliferaron diversos planes de carácter básicamente polit1co. cuyos 

pronunc1amientos y programas dieron armas a la cr:11ca del régimen porfinsta y 

banderas a la lucha Su ob1et1vo principal era acumular co~sonsos cristalizar 

demandas populares y dar concrec1on a la~ propuestas de las tracc1ones 

revoluc1onanas entre estos planüs pude señalarse ol dt: San Luis, el de 

Guadalupe, el dF! Ayala y el de Aguapr1eta. entre otros 

Ln revoluc1on d10 origen al diseño de un Proyecto Nacional que establec16 

las caracterisllcas fundamentales para el desarrolló político económ1co social y 

cultural de México En el se configuran los ordenamientos claves de las 

actividades de planeac1ón quo se llevar1an a cabo posteriormente 

ASPECTOS MÁS RELEVANTES SOBRE LA PLANEACIÓN 

Los Anos Veinte. 

La dócada de los veinte se caracterizo porque en ella se in1c10 la 

reconstrucción del país se sentaron las bases o¿ un estado moderno y se 

crearon las primeras 1nst1tuc1ones de la revolución 

15 de 1un10 de 1928. el Gobierno exp1d1ó la ley que crea el Conse10 Nacional 

Económico 

El conse10 tenía como f1nal1dad analizar y proponer soluciones a las d1st1ntas 

instanaas gubernamentales sobre asuntos económ1cos y sociales. Se trataba de 

un organismo consultivo. con autonornia propia y carácter permanente. En su 

integración partic1parian representantes del gobierno, de los obreros. de Jos 

campesinos. de los consumidores. de los 1ndustnales. de los comeraantes y de la 

banca. además. de la Universidad Nacional de México, y de sociedades 

cientificas y culturales Con osto. se trato de no sólo contar con el consenso de la 

sociedad civil sino tamb1ón con su part1c1pac1ón y actuación en las 

transformaciones que el país experimentaba 



Los treinta 

Durante los ar"'los treinta y prmc1p1os de los cuarenta. la planeac16n estuvo 

orientada a contribuir a la dcf1rnc16n de los grandes ob1et1vos polit1cos y sooales 

de la nación, y a construir las 1nst1tuc1ones quo servirian de soporte para 

instrumentar la polit1ca de desarrollo 

El 12 de JUiio de 1930. Pascual Orti.:: Rubio decretó la ley sobre Planeación 

General de la República la Ley representa uno de los primeros intentos de 

planeación realizados en el mundo 

Con la expedición de la Ley de 1 930. se dio 1nic10 formalmente a un esfuerzo 

casi 1rnnterrump1do por ordcnor y cnc¿¡usar el desarrollo del pais, y si bien todo 

.parece 1nd1car que esa Ley fue r.3p1dnrnente rebasada por las circunstancias y 

hasta la fecha carece de test1rnon1os sobre el func1onarn1ento de la Com1s1ones en 

ella establecidas y de la elaborac1ün dol ··piano Nacional de México .. no se puede 

pasar por alto las ensenanzns que se derivan de este prin1er intento formal de 

planeac16n 

El Plan Sexcnal 1934 - 19&~0 fue e! primer plan sexenal y documento base 

de la campar"la de C;::'irdenas y s1rv10 posteriormente para evaluar los resultados 

de su adm1n1strac1ón se cons1deroba ante todo como una forma de cumplir con 
los pnnc1p1os establecidos en la Const1tuc1ón En termmos de las aspiraciones y 

necesidades del momento constituía una respuesta a las transformaciones que 

ex1gian las cond1c1ones internas y el d1fic11 contexto 1nternac1onal Era también. el 

fruto de una consulta polit1ca=" 

El Plan s1gnif1có. desde el momento mismo de su gestación. un compromiso 

poliuco con alcances y obietivos definidos Su propósito. era guiar la acción del 

gobierno para matenahzar los postulados de la revolución. remarcando los 

refendos a la elevación del nivel de vida de la poblac1on 

En et documento. se señala el papel del Estado en la regulación de las 

actividades económicas del pais y se hace énfasis en la sat1sfacc16n de las 

:"P.o1rt1do Nacional re"' oluc1on;1r1u Pnn1cr Plan Se'cnal l 'J l4 - I ''-'º 
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necesidades de la sociedad Sentó las bases para lo que ttempo después se 

llamó la rectoria del estado frente al desarrollo nacional :·• 

En su contenido. destacan las medtdas para avanzar en la aplicac1ón de la 

justicia social. asi como en el fortalec1rrncnto y desarrollo de la act1v1dad 

económica ObJCllvos primordiales fueron el reparto agrario. el otorgarrnento de 

segundad 1urid1ca y npoyo rnatcnal a To-,. campesinos iunto con ~1 aliento y 

estimulo a su organizac1on a fin de olovar la produccion y el nivel de vida Ocupa 

un lugar importante, In propucst.:i de construir un sistema economico propio. 

capaz de lograr un abasto suf1c1ento para sat1sfncer las necesidades bas1cc:ss de la 

población Con semeJ3nte propósito se debía avar.znr 0n la proyección y nl uso 

racional do recursos naturales en h~cPr efectiva In nac1onal1~.ctc16n del subsuelo Y 

ampliar los zonas nacionales de reserva ootroler;-1 y mmerci Esto suponin ed1f1car 

una fuerte infraestructura energética y de comun1cac1ones y transooncs 

El Plan Se)(enal reconoció la nnpor1anc1a de olorg.:ir re-::ursos a la educación 

y al me1oram1ento de las cond1c1onos de salubridad y atencion medica sobre todo 

a la población rural 

El Plan Sexenal 1934 - 1940 fue bas1camente un con1unto de postulados 

generales de polit1ca econom1ca donde el l1po de planeac:on que se pretendía 

llevar a efecto quedaba circunscrito casi e)(clus1vamente al umb1to del sector 

pübhCO \O 

La estructuración del documento respondia en gran medida a la 

organ1zac1ón adm1n1strat1va del gobierno Sus diferentes capitules. corres¡::.ondian 

a las secretarías y departamentos de Estado en ese momento existentes 

En 1934. se creó la Com1s1ón lntersecretanal para el meJorarniento de la 

organización de la Adm1nistrac1ón Pública Esta com1s1ón, habría de influir 

considerablemente para que en 1935 fuera publicada la Ley de Secretarias y 

Departamentos de Estado, que establecia y delimitaba las funciones. atribuciones 

y competencias de cada una de la Secretarias y Departamentos de Estado 

~So:::Tctan.a de pro~rnm.ic1on ~ l"'rc""'1puc~lu. Antuloi;.la de JJ plan~1on ~·o !\!C"-l'-<l J •J 17 - 1 'IX~. EJ SPP -
FCI::. Tomo 1 
:JO¡btJ 
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consignándose a su vez la obligación de que los titulares de dicho organismos 

presentasen sus programas anuales . .1 1 

LOS CUARENTA Y CINCUENTAS 

El Segundo Plan Sexenal 1940 - 1946, seguia en lo fundamental la linea del 

primero. Consolidar la reforma agraria const1tuia su pnnc1pal Objetivo También 

otorgaba especial importancia a la act1v1dad industrial con el propósito de 

consolidarla como e1e fundamental de desarrollo e 1ncluia una sene de propós1:os 

relativos a los demás sectores de la act1v1dad económica y social. usi corno de la 

adm1n1strac16n pUbl1ca 

En este Plan. se desagregaban los ob1et1vos sectoriales y generales. 

definiendo algunos conceptos referentes a la planeac1ón y ni papel del Estado en 

el proceso de desarrollo Se recalcaba la formación de cap11.:it princ1p<::ilmente 

pnvado, y se destacaba la necesidad de impulsar la formación de la 

infraestructura de comurncac1onos y transportes como base importante para una 

r.9p1da industnal1zac1án 1 : 

En 1942. se transformo la estructura del Conse10 de Economia para dar 

lugar a la Comisión Federal de Planrf1cac1ón. que funcron.3ria como organismo 

consultivo de la Secretaria de la Economia Nacional, y Que debia integrarse con 

siete vocales pertenecientes a las mas importantes secretarias de Estado y en la 

que los distintos conseJOS obreros y patronales. asi como Ferrocarriles Nacionales 

y Petróleos Mexicanos, tendrían voz pero no voto 

Su función prrnc1pat era la de plan1f1c¡)r y coordinar la economia del país 

para la sotuc1ón de problemas ocas1onados por la guerra y de programas de 

movil1zación econ6m1ca que requeria la cooperación 1nteramencana (esta 

comisión fue más formal que operat1va) 11 

J.ILc)~ que cstabk~.:c IJ Cn;;a...:1un Jr.: ~<..rt:Wrl.l!i. !- {><:p.¿r....inu.:ntu .. J.: f_'>t;ld.J. D1Jr1u ofi..:1..il Je l.1 h .. -.Ja:r.1..:1on. 
Mbko. H dcdu:1cmbrc de 1·n~. P·Jg 1~4<\ - J.<i:<;I 
12Antolo¡;.ia tk la Plancac1ón en !\k,i..:o 1•117 - 1 ·1~~ 101110_ 1 Sl'I' - FCI l'JM:". p.ig l:! 
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En el ano de 1947. se crean la Comisiones del Papaloapan y del 

Tepalcatepec como organismos de desarrollo regional integral La primera. de 

éstas según el decreto que te d+o vida, se encargaria do· 

La planeacaón. Proyecto y construcción de todas las obras de defensa en los 

rios, las de aprovccham1ento en nesqos. desarrollo de energía sanitaria. las vias 

de comun1cac1ón comprendiendo vias de navegación. puertos. carreteras 

ferrocarnles telégrafos te!ófonos y las relativas a creación y ampl1ac1on de 

centros poblados. y tendrá tamb1Cn amplias facultades para dictar todas las 

medidas y d1spos1c1ones en matena 1ndustnal. agrícola y de colonrzac1on en 

cuanto a todo lo anterior se refiere al desarrollo integral de la cuenca del 

Papaloapan 

Al igual que las corms1ón anteriores. la del río Gr1ialva proteg10 la zona 

agrícola. construyó comunicac1oncs dotó de agua potable a las poblaciones de la 

región e 1n1c1ó un ex'tenso y amb1c1oso programa de colorna1tzac1ón para el 

aprovecham1ento de los recursos agricolas de la zona prop1c1.;indo así Ja 

agricultura comercial 

Posteriormente. en los años comprendidos entre 1946 y 1958. el contenido 

de la planeac1ón fue determinado por ob1et1vos cuyo propósito era rnflu1r sobre el 

origen y destino de la rnvers1ón pública. me1orando la normat1v1dad y la 

organ1zac1ón de los organismos pübl1cos y prop1c1ar un desarrollo más equilibrado 

entre las diferentes regiones del país'• 

Con el propósito de apoyar el crec1m1ento v1v1do por la sust1tuc16n de 

importaciones las políticas de inversión y financiamiento ocuparon un lugar 

central en los planes y programas elaborados durante este periodo Los objehvos 

incluidos tanto en los programas de 1nvers16n 1947 - 1952 y 1953 - 1958 

respectivamente. cons1der.3ban necesario inaementar el volumen de capital 

invertido, como una cond1c1ón previa para lograr una expansión acalorada. En 

cuanto, al financ1am1ento de la rnvers1ón los esfuerzos se orientaron a mov1hzar la 

oferta interna de ahorro. recurriendo al endeudamiento externo sólo de manera 

complementaria 

1"'Anlolog1;1 d.: l;;1 Pl;;1ncacmn en ~fC"l:ICo l'Jl7 - l'JH:'>. Tomo l. SPP - FCE. 1985 pag .51. 
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Lo anterior. l'"epresento un avance sustancial en la planeación nacional, ya 

que se utilizaron organismos con funciones especificas para ejecutar los 

programas elaborados También por primera vez. se aplicó una metodología 

especializada para llevar a cabo la programación de la inversión pública, la cual 

permitió calcular sus efectos en los distintos renglones de las act1v1dades 

económica y social 

Adolfo Ru1z Cort1nes. quien asurmó la presidencia a finales de 1952. sollc;tó 

a las secretarias de Hacienda y Economio que elaboraran un plan de mversrones 

que cubriera todo el penado de la adm1nrstrac16n (1953 - 1958) 

En 1954 el Comité de Inversiones pasó a depender directamente del 

presidente de la República. ba10 el rubro de Com1s1ón do Inversiones La función 

principal de la Com1s1ón aparte formular y e1ecutar el Programa Nacional de 

Inversiones 1953 - 1958. cons1stia en asesorar al Ejecutivo en la materia, 

recabando para ello tos datos per11neritcs QI sector pUbllco, a sus programas de 

1nvers1ón y a los recursos f1n.:inc1eros d1spon1b/es r:iara llevarlos a lo práctica 

El Programa de Inversiones 1953 1958. representó un avance 

metodológico sustancial. tanto en el aspecto tócrnco de su forrnulac1ón como en 

los proced1rn1entos de su eJecuc1ón respecto a antenores programas Para la 

elaboración de los obJet1vos y proyecciones, se recurrió a las cuentas nacionales. 

señalando cuant1tat1vamente ra evolución futura de las vanables más importantes 

El Programa Nacional se consideraron los s1gu1cntes ob1etivos 1' 

1. Me1oram1ento del nivel de vida de la población 

2. Lograr una tasa de crec1m1ento satisfactorio en el desarrollo 

económico del pais 

3. Alcanzar un desarrollo más coordinado de la economia. 

4. Conseguir un mayor incremento de la producción 

5. Obtener cierta estabilidad de los precios 

:uPrcs1dcnc1a de la Repubhca. Con!';1dcr.te100<L~ p.;ir;1 un Prot•.ranu :O-:a..::1onal de fn\.·cn.1oncs. 1953. 1960. 
Mch1co. J 9.S:;. pag HO 
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6_ Lograr el financ1am1ento de Ja inversión, sin incurrir en déficit 

7. Procurar la mayor part1c1paci6n del capital nacional dentro del 

financiamiento do la inversión 

8 Cannlizar los recursos financieros de preferencia hacia los sectores 

más apremiados por fondos para responder a los may·ores problemas 

econom1cos 

Secretaria de la Presidencia El 24 de d•c1embre de 1958 de promulgó la ley 

de Secretanas y Depanamentos de Estado. Cretindose la Secretaria de la 

Presidencia con funciones muy importantes en rnaleria de planeacion 

Correspondía a esto dependencia elaborar el plan general del gasto público 

e inversiones del poder eJecuttvo. planear obras y su apro1,1echam1ento proyectar 

el fomento y desarrollo de regiones y localidades y planear. coordinar y vigilar la 

inversión pUbllca. los organismos descentralrzados y las empresas paraestatales 

La nueva secretaría absorbró la tota/ldad de las funciones de Ja Comrs1ón de 

Inversiones, fa cual quedo incorporada en la misma ba10 el nombre de 01recc16n 

de Inversiones Públicas Aunque. se creó una drrecCJón de p/aneac1on. en un 

primer momento, no se realizo una planeac1on de largo plazo y el énfasis estuvo 

en la coord1nac1ón de po/it1ca econórn1ca 

Acuerdo del 30 de Junro de 1959 En apoyo a las funciones de la Secretaria 

de Ja Pres1denc1a en 1959 se publicó un acuerdo que ordenaba que las 

secretarias y departamentos de Estado y organismos y empresas de part1c1pa~ón 

estatal elaboraran su respectivo programa de 1nversrones para el penOdo 1960 -

1964. Dicha secretaria. se encargaría de estudrar y Jerarquizar todos los 

proyectos especificas de inversión del sector público federal en un solo programa 

Con el fin do orientar Jos programas de 1nvers1ones. el decreto drsponia que 

éstos buscaran los s1gurentes ObJellvos 

Corregir Ja desigual d1stnbuc1ón del ingreso 

Procurar un desenvolv1m1ento económico uniforme de las drversas regiones 

que componen el país, estimulando peñectamente las zonas menos desarrolladas 

y aquellas con abundancia de recursos naturales 



Equilibrar la balanza de pagos, estimulando las exportaciones de bienes y 

servicios y, cuando ello fuese posible. suslftuyendo 1mportac1ones por articulas do 

procedencia nacional ·'" 

LOS SESENTAS 

Acuerdo del 2 de agosto de 1961 El 2 de agosto de 1961 fue expedido un 

acuerdo en el cual so eslablecia la necesidad de que las drsl1ntas entidades de la 

admimstroc16n pública federal. elaborara programas de acción en sus respectivos 

ámbitos de competencia 

Com1s1ón lntersecretanal para formular Planes de Desarrollo. el dos de 

marzo de 1962 mediante un acuerdo pres1denc1af. fue constituida la Com1s1ón 

intersecretarial para formular planes de desarrollo econom1co y soc1.'.ll Estos 

tendrían como obJet1vo e.analizar los esfuerzos pUblrcos y privados hacia el logro 

de un rápido aec1m1cnto econom1co y una d1stribuc1on rnas equ1tat1va del ingreso 

Este organismo estaba rntegrado por representantes de las sücre!anas de la 

Presidencia y la de Hacienda y Cré-d110 Público 

A fines de 1963, el senado de /a RepUb/1c.a. a rraves de unu Com1s1on de 

Planeación compuesta por miembros del mismo. elaboro u proyecto de Ley 

Federal de Planeac1ón En ól so planteaba como ob¡et1vo coordinar y unificar los 

distintos cnrenos que sobre la planeac1ón ex1stian en rus diferentes depcndú-ncias 

del gobrerno federal Su propósito era 

.. establecer las modahdades de elaboración y mane}O del plan federal de 

desarrollo económico y social, en todas las fases del P"oceso plamficador•-

Plan de Acción Inmediata 1962 - 1964 En él se espec1f1caba las necesidades 

de inversión de Jos sectores privado y público. desagregándola por sectores 

económicos realizando las respectivas proyecciones hasta el ano de 1970 

:UAnlologia &: la P1ancac1on en !\k"eo 1•117 - f'IX"i. tomo 1 Sf•J>. f·CL 1·1x"'. put; ~"i 
17Prcl Juan. l.os 1n1cnlCK ..Je pfJn1ÍH:.a<.:1011 c<.onl.'>t111i;:a en ·'"'"" .. -u Cci1nc1c10 f::,ll•nor \\•I '\:XIII S11n1 l. 
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El Plan de Acción Inmediata representó un intento serio por ubicar a los 

programas de inversión dentro de una polit1ca económica y social de mediano 

plazo 

En este contexto la Comisión lntersecretanal para formular planes de 

desarrollo económtco y social continúa sus actividades y en el ª"º de "1 966 da a 

conocer el Programa de desarrollo Económico y social 1966 - 1970 El documento 

apoya de manera pnmord1al los elementos bas1cos de la estrategia de desarrollo 

estabilizador. pero va más allá al persegulí ob¡etivos no 1nclu1dos en la rn1sma En 

su 1ntroducc1ón. destaca el caracter normativo e 1nd1cat1vo de la planeación para 

los sectores público y pnvado. respectivamente Señala, los avances realizados 

para fortalecer y d1vers1f1c.nr el sistema econom1co. asi como lo hecho para 

me1orar las cond1c1ones de vida de la población 

De 1961 a 1965 El Programa Nacional Fronterizo. orientó sus acciones a la 

remodelac1ón de la apancnc1a física de las pnnc1pales ciudades fronterizas. así 

como a me1orar sus servicios municipales con la colaboración de las Juntas 

Federales de MCJOras Matcnales Despuós do 1965. se dio mayor atención a la 

promoción industnal. al fomento de la afluencia do los productos naoonales a la 

creación de nuevos empleos 

La planeac1ón en los setenta presentó rasgos peculiares que la diferencian 

de la realizada anteriormente, entre los que, sobresalen los siguientes'" 

• La tensión no se concentró solamente en la programaoón de la 

1nvers1ón pública 

• Se otorgó mayor énfasis a los aspectos sociales del desarrollo. 

• Se impulsó la part1c1pac1ón social en 103 procesos de toma de 

dec1s1ones del Estado. 

• Se privilegiaron los aspectos polit1cos de la planeación, sin descuidar 

los relacionados con las cuestiones técnicas 

~•Anrologia de: La Planc:ac16n en !\k"'"º J '117 - 1 •JX'.'li. Rcflc:ot1oncs sobre 13 Mane.ación en ~tC:ir.ioo. TOf1"M> I 
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Esta etapa representa. un punto de inf10'1(1ón que maduraría más tarde y su 

objetivo era conformar un esquema do planeac1ón integral En ella se contemplo 

de forma pnontnria la part1c1pac16n de los diferentes grupos sooales en el anál1s1s 

de los problcmos del pois. buscando fortalecer y ampllor los e.anales de 

comun1cac16n entre el gobierno y la sociedad c1v1i1? 

En resumen. durante las década de los ar"los sesenta los ob1et1vos 

macroeconómrcos dol Programa se curnpl1an ul largo un rápido Cff...-.C1m1ento 

económico. estabilidad en ros precios y mantcn1m1ento del trpo de cambio. sin 

embargo. pilralelamento se agudizaron los desequll1bnos sectonales. regionales y 

sociales 

LOS SETENTAS 

Mediante acuerdo def ~E.~ de oncro de 1971 quedaron instauradas 

comisiones internas de adm1n1~trac1ón en cada una de las entidades y 

dependencias del sector pUbl1co con el fin do realizar las reformas que mejoraran 

su eficiencia y ef1cac1a El acuerdo definía e! modo de integrar d1Chas corn1s1ones 

y dellm1taba sus funciones a la atención de Jos sistemas de programac16n y 

presupuesto. normas JUridrcas. recursos humanos y matonales. 1nfonnac1on. 

evaluacrón y control La responsdb1l1dad de coordinar las reformas adm1n1strat1vas 

correspondia a la Secretoria de Ja Pres1donc1a 

Poslenormente mediante el acuerdo del 11 de marzo de 1971 se establece 

que las diferentes secretarias y depurtamentos de Estado organismos 

descentralizados y empresas de port1cip.:Jc1on estatal formariin unidades de 

programación para opt1m1zar y racronalizar la ns1gnac1ón de recursos a través de 

la formulación de planes 

Las secretarias de la Pres1denc1a y de Hacienda y Crédito PUblico, con el 

propósito de proporc1onar un marco de referencia de mediano plazo al gasto 

público elaboraron el programa de lnve~s1ón - F1nanc1am1ento del Sector Público 

Federal 1971-1976 Los objetivos de oste programa fueron 

A Contnbu1r a una mayor generación de empleos productivos 

fundamentalmente en el área rural 



B. Elevar el bienestar social mediante el impulso a los aspectos 

relacionados con la educación pUbl1ca. la segundad social. el agua 

potable. la electnficación y las comunicac1ones 

C. Promover el desarrollo regional 

O. Disminuir el déficit en cuenta corriente 

E. Elevar la product1v1dad del gasto 

Los objetivos de la política par el finanoam1ento de la inversión pública. 

consistieron en 

A Obtener recursos no inflac1onanos 

B. Elevar el ahorro del sector paraestatal 

C Orientar el crédito externo hacia actividades que perrr11tirán disminuir 

el déficit en cuenta cornente 

O Adecuar el credrto al incremento del ahorro voluntario, captado por el 

sistema f1nanc1ero .... ' 

La elaboración en 1973 del Programa de Inversiones Públicas para el 

Desarrollo Rural (PIDER). constituyó un paso 1mponante para la atención de las 

necesidades más aprermantes de los habitantes de las .zonas rurales El 

programa canalizó recursos al campo con un enfoque mult1sectonal y 

part1cipat1vo 

En su pnmera faso de operación (1973-1976), el PIDER otorgó recursos que 

cubrieron a 86 m1croregmnos, que representaban 35º/o del terntono mexicano. 

benef1c1ando a más de seis mll comunidades rurales con cerca de crnco millones 

de personas 

En 1973 fueron elaborados los l1neam1entos para el Programa Nacional de 

Desarrollo Económico y Social 1974-1980 por las secretarias de Hacienda y 

crédito Público, del Patnmonio Nacional y de la Presidencia. además del ConseJO 



Nacional de Ciencia y Tecnologla del Fondo de Cultura Económica y de la 

Comisión Económica para América Latina 

Entre los pnncipales Objetivos del documento se encontraban 

• Acelerar el crec1m1ento del producto nacional 

• Favorecer la creación de empleos. y 

Afianzar la independencia 1vcn1ca y econórn1c-..a del pais respecto del 

exterior 

El Programa otorguba espec1;"11 interés él tos csfuer.:.".Os pura aumentar la 

eficacia del aparato adm1n1strat1vo con la meta de procurar una mayor 

sincronización y coord1nac1ón de las acciones tanto en e1 tiempo como en el 

espacio -'1 

En el año do 1975. la Secretaria de la Pres1denc1a preparó una 1rnc1at1va de 

Ley General do Planoac1ón Econórrnca y Social con el propósito de s1slemallzar 

en un solo documento lns normas pnnc1p1os }o' proced1m1enlos refendos a la 

planeac1ón Ln Ley tenia por Objeto establecer las bases generales de 1a 

planeac1ón. a las que deberían suiet;:1rse t.3s di:-•pnndt!nc1.::.is. d.-.J Id ~FJ1T11n1strac1ón 

pública federal. asi como las formas de coord1nac1on con los gobiernos esto!.:iles y 

los sectores social y pnvado 

En 1975. se 1rnc1aron los cslud1os encaminados a ta <Jpllcac1on del 

presupuesto por programas que vendria a sustituir al presupuesto lrad1c1onal 

Como resultado de los trabaJOS, el presupuesto de egresos para el año de 1976 

de elaboró con base en una estructura programatica Sin embargo. dada ta 

magnitud de las mod1f1cac1ones que resultarian llevar a cabo. se optó por un 

sistema intermedio el presupuesto con orientación programat1ca 

El presupuesto de egresos de 1976 definió objetivos. metas. y opc1oncs de 

ejecución. especificó responsables y cuant1f1có el gasto por programns Con eslas 

acciones se esperaba que tanlo el crec1m1ento y la es1ruc1ura del gaslo pUbllco. 

contribuyeran en mayor medida a elevar el nivel de vida de la población a 

" 1L1ncanucnlo-. pJra el Prug.rJ11lJ ="".M.:100.11 de lA~rrullo l.i..unon11i.:o \ S<.J<,:1JI l'J7~ 1•1x11 S..·,,:rcL1n;1 Je 
ll;K1cnda \ (."redilo Publu:o. del P·J1nrno1110 l'a..:1011.JI \ de IJ prc!.1doc1ii.:1.1. ~lc,u .. u \''7 •. p;1i; 1•r; 
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mejorar el manejo de la demanda y a un desarrollo más equilibrado entre sectores 

y regiones 

El Plan Básico de Gobierno 1976 - 1982, fue presentado por el Partido 

Revoluc1onano Institucional como plataforma electoral, y constituyó 

planteamiento polit1co acerca de los problemas económtcos y sociales del pais 

Entre sus principales postulados. se establecía nnpu\sar la planeación como un 

instrumento útil y necesor10 para et Estado en la conducc16n del desarrollo 

nacional 

Los objetivos y 11nearnientos establecidos en el plan contaron con et 

consenso de la sociedad y const1tu•,:cron uri marco de referencia para la 

elaboración de tos d1fcror1tes programas dt~ gobierno d& los al"\os 1 976 - 1982 

PRINCIPIOS DE LOS OCHENTA 

En 1 980 se transformó el Programa de Inversiones Pübhcas para el 

Desarrollo Rural en un Programa Integral para el Des.arrollo Rural Este camb10, 

respondió a la necesidad de adecuar el PIOER a los lmeam1entos de la reforma 

administrativa del Sistema Nac1onal de Planeac•ón y de la polit1ca de 

fortalec1m1ento del federalismo 

La concepción del desarrollo de tos comunidades, respondía al propósito de 

considerar al PIOER no sólo en su función de construcc16n de obras sino para 

impulsar un proceso integral para me1orar las cond1c1ones de vida de la población 

El objetivo general del PIOER fue redefinido corno 

El de promover un pruc(>"..o de dc'!><urollo ilu1o~o-.ten•ó0 .,n las oornunoo.J.d~ ruu~les med..-i.ntn ta 

parbc1pJC'6n ofgan1X3da ae ~U!> hab•tLtnl~ p...ora genomr y r~rn~ e-.cc~ente$ ec::onón1>eos. canali.z:onos 

~a mvcfsoones produc·hvu~ y garantir._ir !.U accc->o a novel...,., de b•en(..~\.u .. : 

Con la elaboración del Plan Global de Desarrollo 1980 - 1982, se s1tUan las 

acciones dentro de un marco estratégico general que contribuyó a homogeneizar 

la metodología, enfoques proced1m1entos y canceptua\1zac16n de la problemática 

relacionada con la planeac1ón del desarrollo nacional 

.. 2Sccrcuria de PTogr.1ma;;:1ón y Prcsu[".1~~"\o. PTorJama lntcg.r.1\ do! par.1 el Dcs.l"oUo Rural. n1ctn0na 1977 -
19Hl.p;:ii;. 1-4 
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El Plan Global do Oosarrollo contribuyó n dar congruene1a y compatib1lldad a 

fa planeac16n sectorial, rog1onal e insl1tuc1onal. además ofreció un marco de 

congruencia general para que ros soctores pnvado y social onentaran sus propias 

actividades 

El Plan Global de Oes~rrollo 1980 1982. fi1ó ob1eflvos y estrategias de 

carácter general que sirvieron de orientación a la polihca de desarrollo Debrdo a 

que su pubf1cac1ón. fue posterior a /.;:1 forrnulac1on do los programas sccrona/es 

existieron algunas drf1cultades para 1nstrumentac1ón y para orientar 

efectivamente a los agontes cconom1cos 

El srguienlo paso que da la plarn'!;1c1on en México es la elabornc1ón y puesta 

en marcha del Srslema Nacional de P/<Jnc•nc1ón Dernocrát1ca con lo cual se 

-pretendia la part1c1pac1on de las distin1as instancias de gobierno y de la soc•edad 

civil por lo cual este sera el srgu1.::3'nle punto a tratar 

EL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCAATICA. 

El S1slen1a Nacional de Plan(">zición Dcrnocralica, constituye un con¡unto 

articulado de relaciones func1onalüs que est~blecen las dependencias y entidades 

del sector pUbf1co entro s1. con las organ1zacrones de los diversos grupos sociales 

y con las auloridadcs de l<ls en:1d.:..idcs federa11 .... as a fin de efectuar acciones de 

común acuerdo El s1sterna comprende mocan1srnos pennanentos de part1apac1ón 

a través de los cuares los grupos org<Jnrzndos do Ja sociedad y de la población en 

general. hacen propuestas plantean demandas forrn.;JJ1zan acuerdos y toman 

parte activa en el proceso de la pr;:inenr::1ón 

Para poder llegar a esta definición. tenemos que tomar en cuenta cuales 

fueron sus ob1et1vos asi como sus esfr¿)feg1as 

Los ob1el1vos de/ SNPD fueron es!abrcccr al sistema como el instrumento a 

través del cual el estado y la sociedad cnnl definen rumbos especificas a seguir, 

para avanzar hacia fa consecución de los propósitos polit1cos. sociales y 

económicos del proyecto nacional. y Ja incorporación de nuevas técnicas y 
metodologia de planeac1ón al proceso cot1d1ano de toma de dec1srones de las 

distintas dependencias y entidades del Gobierno Federal, de los Gobiernos 

Estatales y Municipales y de los diversos grupos sociales 



Por lo que, respecta a la estrategia podemos decir que estuvo div1d1da en 

dos partes la primera fue la de la formulación del plan y los programas nacionales 

de mediano plazo que constituyeron las bases y onentoc1ones del trabaJO futuro y 

la segunda parte de las estrategias era la de intentar superar la 1nef1c1enc1as que 

ha tenido la planeac16n a través de 

Una intervención más activa de los tres órdenes de gobierno. los 

sectores de la econom1a n11xta y de las org31n1.c:ac1ones Ce la 

soc1edod 

La partic1pac1ón de !a !;Oc1edad en lodos los niveles y etapas del 

proceso de planeac1on 

La formulac16n de planos y programas y de un proceso de 

1nstrumentac1ón y evaluación 

La descentralización de la vida nacional para 1ncrementar la 

capacidad de respuesta de los gob1ornos estütnles y municipales 

frente a las demandas populares 

r, Vincular criterios de as1gnac16n terntonal del gasto pUb!lco federal 

con las polit1cas y necesidades de los gobiernos estatales y 

municipales 

La jerarqu1zac16n de los documentos de planeac16n para asegurar ta 

congruencia de los distintos componentes del sistema res.ervnndo ra 

categoria de Plan Naoonal de Desarrollo 

O La descentra1tzac16n de funciones de las act1v1dades de planeac16n 

para el mejor cumphm1ento de lo planeado en cada ámbito de su 

competencia. 

O El establec1m1ento de prioridades nacionales, con mecanismos de 

coordinación entre las d1st1ntas dependencias 

involucradas. 

entidades 

O El uso más eficiente posible de los recursos y medios existentes, 



1 ¡ La instrumentación de una infraestructura de 1nforrnac1ón. 

mvestigac1ón y capac1tac16n y la ampl1ac1ón de la capacidad para 

dise"'ar. operar y controlar proyectos do mvers16n. vinculados a los 

objetivos de ta planeac16n nacional"'' 

Al hacer una análisis de sus ob1ot1vos como de sus estrategias podomos ver 

que la def1n1c1ón antes dada es precisa para lo que se intenta realizar c-...on Ja 

planeac1ón Además hily Que rnenc1onar Que el s1sfnrr.a cornprcnde r11•."c.:Jnrsrnos 

permanentes de par1rc1pac1ón, a través de ros cuales /os grupos organizados de la 

sociedad y la pobla~ón en general hacen propuestas. plantean demandas. 

formalizan acuerdos y toman parte 0ct1va en el proceso do pfaneac16n 

El srstema d1st1nguc cuatro etapas se apoya t-!n una estructura 1ns!1tuc1onal. 

define responsabilidades para /os participantes y cuenta con una infraestructura 

básica de func1onam1ento general Los documentos que genera pueden ser 

mod1f1cados y actualizados. por to que '-"'"!/ sistema cuent.::1 con una flC,.;:1brl1dad rnuy 

1mpor1ante que le permite hacer frente algunas ...-¡Jriables ext ... rn.:is de la econornia 

nacional 

EL PROCESO DE PLANEACIÓN 

El proceso de planeac1on es un con1unto de actnndad~s dest1nadüS ;J 

formular. 1nstrument.:lr, controlar y evaluar ef Plan Nacional y Jos programas 

ong1nados en el SNPD. con estas act1vrdades se pretende que el mediano plazo 

quede vinculado con ni corto pl<::1ZO de f<31 suerte que se mantenga congruencia 

entre ías act1v1dades cotidianas y el logro de Objetnros y metos prevrstas. y 

pueden corregirse con oportunidad. lanto las desv1ac1ones C!'n la e1ecuc1ón de fo 

planeado, como las previsiones de mediano plazo al C..""Jmb1ar las cond1c1ones ba10 

las cuales fueron elaborados 

En general, Ja cuatro act1v1dades que se mencionan (formular, 

instrumentar. controlar y evaluar) responden en primera 1nstanc1a a una 

concep1uallzac1ón do lo que debe ser el proceso de planC!'ac1ón pero a medida 

que está siendo aplicado se replantea de acuerdo a las experiencias .adquiridas 

impriméndole de esta manera la flex1brltdad a la que se hacia mención en el 

párrafo antenor, al mismo trempo que se logra una continuidad 
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l. Fonnulación 

Es el con1unto de act1v1dades que se desarrollan en la elaboración del Plan 

Nacional y los programas de mediano plazo Comprende la preparación de 

diagnósticos económicos y sociales de carácter global. sectorial. institucional y 

regional. la defm1c16n de los ob1eti ..... os y de las pnondades dol desarrollo. tomando 

en cuenta ras propuestas de la sociedad el soflalam1ento do las estrategias y 

politicas congruentes entre si En el caso de los programas de mediano plazo se 

comprende. la determinación de metas de plazo mediano y corto. asi como la 

previsión de los recursos a utilizar La especrficac1ón de las areas o aspectos del 

Plan y los programas que requieren de la intervención de distintas secretarias o 

entidades desde su elaboruc1ón los que habran de orientar ta coord1nac1ón de 

acciones con los estados y la concentrac1on con los grupos sociales. las tareas de 

compat1b1lldad de los programas a mcd13no pla~o con el Plan Nacional 

11. Instrumentación 

Es el con1unto de act1v1dades encaminadas a traduc1r los lineamientos y 

estrategias del Plan y programas a mediano plazo a ob¡et1vos y metas de corto 

plazo. Con este propos1to se eli'.lboran programas de carácter anual que vinculan 

el corto con el med1a"lo plazo y constituyen fa referencia básica de las vertientes 

de instrumentación y de sus instrumentos 

Las act1v1dades fundamentales de esta etapa consisten en precisar las 

metas y acciones para cumplir con los ob1et1vos establecidos. elegir los 

principales instrumentos de política económica y social. asignar recursos 

determinar a los responsables de la e¡ecuc1ón y precisar los tiempos de e1ecuc.ión 

del plan o programas 

La 1nstrumerrtación se fundamenta en la programación anual, la cual es 

operativa y presupuestaria. la primera. se refiere a los aspectos norniat1vos y 

sustantivos, y la segunda, a los aspectos financieros de las acciones de 

planeac16n 

La programación anual considera cuatro 11ert1entes. la obligatoria. la 

coordinada, la inducida y la concertada. Las características de dichas vertientes 

están dadas por los siguientes elementos: 



OblJgaclón: comprendo el conjunto de acciones que desarrollan las 

dependencias y entidades do la Adm1mstrac16n Pübllca Federal, para el 

cumplimiento de los ob1et1vos y propos1tos contenidos en el Plan y programas del 

Sistema Los instrumentos más reprosr.ntativos de esta vertiente son los 

programas presupuesto do cada dependencia o entidad, el presupuesto federal, 

las leyes de ingresos de la fedorac1on y los acuerdos 1nst1tuc1onales que celebran 

dependencias y entidades entro sí pero además se ngo por 

Los programas df..'! trabajo adrrnn1strat1\fOS {Programas Operativos 

Sectorialos) 

Las d1spos1c1ones 1urid1cas y ndm1nistrat1vas desde la Ley Orgánica de La 

Administración Pública Federal 

Coordinación: abarca las acciones qu13 desarrollan las dependencias y 

entidades de la Adm1rnstrac1ón Pública Federal en las ent1dades federativas y que 

se convierten en el ob1e10 de los Convenios Únicos de -Desarrollo celebrados por 
el Ejecutivo Federal y los Gobiernos Estatales. con el propósito de hacer 

compatibles tareas comunes de la Federación y los Estados, derivadas del 

contenido f..ic sus respectivos planes y progran-.as 

La coord1n~c1on entre los d.1st;ntos ntvclcs de gobierno se fundamenta en el 

articulo 26 Const1tucronal. con pleno respeto .3 la soberanía de los Estados 

Entre la fedcrac1on y los gobiernos estatales el Convenio Único de 

Desarrollo constituye el 1nstrurnen10 ¡ur1d1co. adm1n1strat1vo. programático y 

financiero que integra a las acciones de esta vertiente 

Concertación: comprende las acciones del Plan Nacional y los programas 

de mediano plazo. cuyos alcances y cond1c1ones se especifican en los programas 

anuales. que seran ob1eto de convenios o contratos con tos particulares o los 

grupos sociales interesados en la e1ecuc1on concertada de los ob1etos y 

propósitos del propio Plan y los programas 

Inducción: incluye la e1ecuc1ón de aquellos instrumentos y acciones 

económ1cas, sociales. normativas y adm1n1strat1vas que utiliza y desarrolla el 

Gobierno Federal para inducir determinados comentanos de los sectores social y 
privado, con objeto de que hagan compatibles sus accJOnes con lo propuesto en 
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el Plan y los programas Dentro de esta vertiente se ubican a nivel global entre 

otras. las politlcas de gasto público, financiera. fiscal de empleo monetana A 

nivel sectonal o 1nst1tuc1onal existe gran d1vers1dad de instrumentos para la 

inducción 

El concepto de inducción corno parte del SNPD se explica ante todo por la 

gran diversidad de instrumentos al alcance del Estado y por la necesidad de 

prever sus resultados sobre las act1v1dades de los panrculcires 

111. El control 

Es un mecanismo preventivo y corrüc-t1vo que permite la oportuna detección 

y corrocc1ón de desv1ac1onos. 1nsuf1c1enc1as o 1ncongrucnc1as en el curso de la 

formulación. 1nstrumentac16n e1ecuc1ón y evaluación de las acciones con el 

pr-opóslto de procurar el cumplimiento de las estrategias. polihcas ob1et1vos. 

metas y as1gnac1ón de recursos. contenidos en el Plan. los programas y los 

presupuestos de la Adm1n1stración Publlc;J 

Pueden d1stmgu1rse dos tipos de control el control normativo y 

administrativo y el control económico y social 

Control Normall...,o y Adm1rnstrat1'JO 

• -Está destinado a v1g1lar el cumpl1m1ento por parte de las 

dependencias y entidades de la APF 

• -Promueve la ef1c1enc1a. la transparencia y la rac1onalldad de las 

acciones de las dependencias y entidades de la APF procurando el 

cumplimiento do los ob1et1vos y metas contenidas en sus programas 

Control Económico y Social 

• Es el que esta destinado 3 vigilar, por un lado. que exista 

congruencia entre el Plan y los programas que se generan en el 

sistema y, por otro lado, que los efectos económ1cos y sociales de la 

ejecución de los programas y presupuestos por parte de las 

dependencias y entidades de la APF, efectivamente se dirijan hacia 
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la realización de los ob1et1vos y priondadus de la planeac1ón 

nacional 

• Penn1te alcanzar la coherencia general del sistema en todas sus 
etapas, niveles y productos. y un grado siempre superior de ef1cac1a 

de la acción gubernamental en el desarrollo nacional 

• 01ctam1na ta congruencia del Plan con los prograrr\OS de rned1,¡JnO 

plazo. la de éstos con los programas estratégicos anuales y. a su 

vez, la de los anteproyectos de presupuesto con ellos se lleva a 

cabo un segu1m1ento permannnto de los efectos económ1cos y 

sociales. globales y sectoriales do la e¡ecuc1on de los programas y 

presupuestos. se pondera su 1nc1denc1a en la consccuc16n de los 

objetivos y metas del Plan. y se mform<3 periódicamente al titular del 

Ejecutivo, sobre et estado que guarda la s11uac1on económica y social 

nacional 

IV. Evaluación 

Es el COnJunto de actividades que permiten valorar cuant1laliva y 

cualitativamente los resultados del plan y los programas en un lapso determinado. 

así como el funcionamiento del Sistema mismo El lapso regular par llevar a cabo 

una evaluación será un año. después de la aphcac1on de cada programa anual A 

su vez, el PND y los pr~r~mas de mediano plazo podrán evaluarse en lapsos 

amplios para decidir se precisa a¡ustarlos o revisarlos 

Las actividades fundamentales de la evaluación son cotejar los ob1et1vos y 

metas propuestos los resultados obtenidos al final del poriodo 

correspondiente, verificar el cumpl1m1ento de ObJe!1vos del programa y medir su 

efecto en otros programas, retroahmentar el s1gu1ente ciclo de instrumentación, a 

efecto de revisar los recursos asignados las polit1cas aplicadas y la congruencia 

entre acciones e instrumentos para asegurar que los resultados sean los 

esperados"'"' 



ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 

La estructura 1nstituc1ona1 del sistema esta integrada por las dependencias y 

entidades de la adm1n1strac16n PUblLca por los organismos de coordinación entre 

la federación y estados y mun1c1p1os y por las representaciones de los grupos 

sociales. los gabinetes cspec1a1tz.ados. las comisiones intersecionales, los 

comités de planeac16n del desarrollo estatal los mecanismos de part1c¡pao6n 

social y otros 1nstanc1as de part1c1pac16n y dialogo que sean utilizados en función 

de las necesidades del sistema que part1c1pan en las act1v1dades de planeación 

vinculadas por medio de 

• las unidades de planeac16n de cada dependencia o entidad 

paraestatal 

• los gabinetes espec1ahzados. como órganos asesores del sistema, 

• tas com1s1onos 1ntersectonales que se establezcan para coordinar y 

operar ciertas areas o temas de la planeac1ón. 

• los responsables de las act1v1dades de planeaaón estatal o 

mun1c1pal, dentro de los órganos de coord1nac16n existentes y a 

través de con1,1enios entre Federación y estados. 

• los mecanismos de part1c1pac16n social en cada etapa del proceso de 

p1aneac16n y 

• otras instancias de comunicación y d1éllogo que sean instituidas, en 

función de las necesidades del Sistema. 

En la estructura del SNPO se vinculan func1onatmente tres niveles: 

Global 

Sectorial 

Institucional 



ESTA 
S.tl!R 

Nivel Global 

TESIS 
VE lA 

tl8 DEBE 
!fü3U!HECA 

.,., 

El nivel global comprende las dependencias que efectüan actividades 

referidas a los aspectos mas generales de la economía y la sociedad, incluyendo 

los regionales que no están circunscntos al ámb1lo de un solo sector 

administrativo o entidad paracstatol. Es importante. recordar que la ley de 

Planeac1ón utiliza la palabra regional al considerar dos o mas entidades 

federativas 

Nivel Sectorial 

El nivel sectonal corresponde a la dtv1s1ón actual la Administración Pública 

Federal. que atiende aspectos específicos de la economia y la sociedad En cada 

·dependencia, la responsabilidad de la Planeac16n recae en su titular, quien para 

cumplirla se apoya en una unidad de planeac16n y una estructura adm1rnstrat1va y 

ejecutiva 

La primera tiene como atr1buc1ón integrar los programas, presupuestos y 

otros instrumentos de poli11ca de plazo corto y un mediano. tomando en cuenta la 

propuesta de los grupos sociales mteresados y de los gobiernos de los estados 

así como la relación que pu'0".4 dan tener con otros programas regionales o 

especiales 

En tanto que la segunda es el área encargada de aplicar la estrategia y las 

políticas e instrumentos derivados de esta conforme a los 1tncam1entos que 

senala la unidad de planeación 

Nivel Institucional 

El nivel 1nst1tucronal está conformado por las entidades paraestatales de la 

Adm1n1strac1ón Pública organismos descentralizados. empresas de participación 

estatal, fondos y f1de1com1sos. que se ubican en el sector administrativo que 

corresponde a las act1v1dades productivas o de serv1c1os que lleven a cabo 

Este nivel se vincula con la planeac1ón global a través de los prograrnas 

sectoriales. los que constituyen un marco orientador para la asignación de los 

recursos de la entidad, asegurando con ello que lo establecido en el plan sea 

ejecutado. 
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INFRAESTRUCTURA DE APOYO AL SNPD 

Para apoyar desde diversos aspectos. a las act1v1dades que se efectúan 

durante el proceso de planeac1ón. resulta 1nd1spensable disponer de una 

infraestructura de servicios que se sirva para 

precisar el proceso de plancac1ón. y 

mejorar la calidad de los planes y programas generados en el SNPD 

Las funciones pr1nc1pales que cumple la infraestructura son. proporcionar 

insumos de 1nformac1ón que apoyen el proceso de planeacrón. fac1l1tar las tareas 

de dicho proceso en sus diferentes etapas. apoyando acciones y decisiones 

mediante la capac1tac1ón de recursos humanos y la 1nvest1gac1ón en planeac16n 

econ6rruca y social actualizar y enriquecer los métodos y técnicas aplicadas en la 

generación de planes y programas. vincular directamente las dec1s1oncs de 

inversión de los sectores públlco. social y privado con los ob1etivos y propósitos 

de la planeación y en general. mantener una adecuada baso admin1strat1va del 

sector público para que éste cuente con la capacidad para e1ecutar los planes y 

programas generados en el SNPD 

El sistema so compone por los Subsistemas Nacionales de 

Capacrtac1ón en ta Planeac1ón Económica y Social 

Tiene como propósito tanto el meioram1ento de las aptitudes de los 

servidores públicos a nivel federal, estatal y municipal como de las actitudes de la 

población mediante la c.apac1tac16n técnica. la formación profesional y la 

investigación 

Estadistica Geografía e Informática· 

Constituye lo infraestructura de la información generada y cuyos datos 

permiten apoyar la plar1eac16n nacional del desarrollo y d1fundlf conocim1entos y 
avances nacionales 

1ii. Modernización de la Administración Pública Federal· 
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Tiene ta responsabilidad de establecer correspondencia funcional entre las 

estructuras 1urid1co - Adrnm1stra11vas do los componontes do! Sistema, como de 

responder a las ex1genc1as y requerimientos del mismo 

Proyectos 

Sirve para v1g1lar la congruencia de los proyectos 1nterdependientes. así 

como para darles armonia y orden con la planta product1..,a ex1slente en el país y 

con los ObJet1vos y prioridades de la planeac1ón nacional del desarrollo 

El SNPD 

Engloba a los sistemas nacionales que yn ostaban const1tu1dos y prevé la 

vinculación de los que se pudieran crear para atender áreas especificas de la 

economia 

LDS INSTRUMENTOS DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEMOPCRÁTICA 

Los instrumentos se clas1f1can de la s1gu1ente manera 

A) Normallvos de mediano plazo 

a) Plan Nacional de Desarrollo 

b) Programas de mediano plazo 

• sectoriales 

• estratégicos 

- regionales 

- especiales 

• institucionales 

B) Operativos de cono plazo 

a) Programas anuales 

• Programa operativo anual macro 



• Programa operativo anual preliminar 

• Programa anual def1rnllvo 

b) Ley de Ingresos 

e) Presupuesto de Eqresos 

d) Conventos únicos de Desarrollo 

e) Contratos y Con..,.ernos de Concertación 

f) Instrumentos adrntrnstrat1vos 

C) Control 

a) Información trimestral de la situación económica y social 

b) Informes de gat:unetes especial1.zados 

c) Informes de la com1s1on Gasto F1nanc1arniento 

d) Informes de las autoridades gubernamentales 

O) Evaluación 

a) Informes de Gobierno 

b) Informe de E1ecuc1on del PND 

e) Cuenta Pública 

d) Informes de los foros de consulta popular 

e) Informes sectoriales e 1nstttuc1onales 

f) Informes sobre áreas y necesidades especificas 

g) Informe anual de evaluac1on de la gestión gubernamental 

Hasta aquí, hemos hablado acerca de la planeac16n pero no se ha 

mencionado sobre que sustento 1urid1co se encuentra esta acción que se viene 



desarrollando en México prácticamente en forma sistemática desde los ar.os 

veinte y ha llegado a rnvelos en dond8' participa toda la población como lo es el 

SNPD. es por ello. que mencionaremos a continuac16n su marco jurídico 

MARCO JURIDICO DE LA PLANEACIÓN 

CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

La planeac1on en Me)(1Co ::..~ sustent.:l en el princ1p10 del Estado mexicano. 

suscrito en el articulo 25· const•tuc1onal como rector del desarrollo nacional y 

cuyo ObJCtlvo radica en la olrrnmac1on graduQ! de las desigualdades económ1cas. 

a través de una n1as JL1sta d1stnbuc1ón del ingreso y la riqueza 

Este señalo 

"El estado planeara conducirá coord1nar.3 y orientará la actividad 

económica nacional y llevara a c..1bo l.'.l regulac1on y fomento de las act1v1dades 

que demande el intcres general en el marco de libertades que otorga esta 

Const1tuc1ón 

Al desarrollo económico nacional concurr1ran. con responsabilidad social y el 

sector público el sector c;.0:::1n1 y ~I sector privsdo sin rne0oscabo de otras formas 

de act1v1dad econom1ca que contribuyan al desarrollo de la nac1on" 

Este articulo reconoce explic1tamente la facultad y responsabilidad del 

Estado para conducir el desarrollo nacional a fin de garantizar que se integral y 

que. mediante el fomento al crec1m1ento económ1co el empleo y una más 1usta 

d1stribuc16n del ingreso y la nqueza permita el pleno e1crc1c10 de la libertad y la 

dtgnidad de los ind1v1duos. grupos y clases sociales A.::ií se establecieron y 

ordenaron las atribuciones del estado en materia cconóm1ca. las cuales estarán 

siempre referidas al 1nteres general y limitadas por la propia Constitución y las 

leyes 

El articulo 26'"' señala "El Estado organizara un sistema de planeac1ón 

democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo. 

permanencia y equ1dad al crec1m1ento de la economia para la independencia y la 

democrat1zac1ón polittca social y cultural de la Nación" 



Este articulo contempla también que la ley facultara al e1ecut1vo para que 

establezca los proced1m1entos de part1c1pac16n y consulta popular en el sistema 

nacional de planeac16n democrática y los criterios de formulación 

instrumentación. control y evaluación del plan y los programas Se establece la 

jerarquía orgánica del Sistema Nacional do Planoac1ón Democrat1ca a partir d~ un 

plan nacional de dosarrollo Urnco. al que so su¡etarán obligatoriamente los 

programas de la Adm1nistrac1ón PUbltec:• Federal Igualmente la Const1tuc1ón 

reserva a la ley el mérito de señalar los órganos responsables del proceso 

operativo de la planeac1ón y de la 1nstrumentac1ón dél plan y los programas en 
sus vertientes de coord1nac1ón con las entidades federativas de concertación e 

inducción 

Para el fortalec1m1ento del sistema oemocrót1co. ademas de facultar al 

ejecutivo par establecer los proced1rn1üntos de pnrt1c1pac1ón de los sectores 

sociales en el proceso de p1anoac1on. en el nuevo texto se provee de atribuciones 

explicitas al Congreso de la Unión para participar en eso sentido 

Asi el espacio de actuación do los partidos y 0soc1ac1ones polit1cas se 

amplió al perrrnt1rles. además de la rea1izac1ón de act1v1dades polit1co-electorales. 

la canalización de la part1c1pac16n social comunitana para 1rnc1ar d1rectamenle en 

la adm1n1strac1ón de \os serv1c1os públicos y en la def1nic1on de los programa!> de 

desarrollo 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta const1tuc1on determinaran 

los objetivos de planeac1ón La planeac1on sera democrat1ca r-...1ed1ante la 

part1cipac16n de los diversos sectores sociales recogerá las asp1rac1ones y 

demandas de la sociedad para incorporarlos al plan y a los programas de 

desarrollo al que se su1etarán obl1gatonamente los programas de la 

Adm1nistrac1ón PUbllca Federal 

Articulo 27• en sus Fracciones XIX y XX Const1tuc1onal con el propó51to de 

introducir, en lo relal•vo al desarrollo econ6m1co y social del pais. los medios de 

índole Jurid1co 1nd1spensab\es para convertir a In ¡ust1c1a agrona en un proceso 

expedito y honesto, así como para garantizar la segundad en la tenenc1a do la 

tierra ejidal. comunal y de la pequeña propiedad. So hizo mención expresa del 

carácter integral que se imprimirá al desarrollo rural mediante la generación de 
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empleos en el campo, la promoción del bienestar y Ja participación de la 

Población campesina y su 1ncorporac16n al desarrollo nacional 

El Artículo 2a· en lo relacronado con Ja act1v1dad del Estado en todos los 

campas de la economia, como fas relaciones de producción y de comercio. 

destacando por su 1mportancra los conceptos de rireas estratégicas cuya 

atención compete en exclusiva al Estado. y ~I de pnontanas en las cuales se 

permite la part1c1pación concurrente del Estado de los sectores social y privado 

También se h•zo expreso el sustento const1tuc1onal de los organismos y empresas 

que el Estado requiere para administrar las ároas antes mencionadas Por otro 

lado. y para secundar. el apoyo que el scrv1c10 pUt>l1co de la banca y crédrto deba 

prestar a Ja palí11cas de desarrollo nacional. el prc-ccpto dispone (-1UC dicho 

servicio no sea en adelante ob¡eto de concesion a los particulares 

En lo relatrvo af sistema de economía rnocta s8 estableció ra concurrencia 

del sector pübl1co, el sector social y el sector privado y otras formas de actl\11dad 

económica a los propósitos generales düf desarrollo nacional Asrm1smo. se 

determinó que el sector pUbl1co tendré) a su cargo. de manera exclusiva. aquellas 

áreas que la propra constrtuc16n especrfica como estraleg cas y que s~ñalan en el 

articulo 28'"', de tal manera que el estado conservará. en todo tiempo el control de 

/a conducción y operacrón de estas arcas 

Se estableció también que sólo ba10 cr1tenos de equidad social y 

product1v1dad se apoyará e impulsara a las empresas de lo!:> sectores social y 

privado de la economía. su1etándofas <'.:.! r~s rnod<:Jhdades quo d1c:o el 1nterós 

pUbllco y al uso. en beneficio general. de los recursos productrvos. cuidando su 

conservación y el medio ambiente 

Por u1t1mo. la Ley alentara y protegera fa ae11v1dad económica que realicen 

los particulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvrm1ento del 

sector prrvado contnbuya al desarrollo económico nacional en los términos que 

establece la Consl1luc1ón 

Articulo 73'"' Consfltuc1onaf, fracciones X.XIX D, XXIX E. y XXIX F para 

facultar al congreso de Ja unión a expedir leyes en matenn de planeac1ón nacional 

del desarrollo económico y social sobre /a programación, promoción, 

concertación y ejecución de ucc1ones sobre abasto y otras que conciernan a la 



producción oportuna de bienes y serv1c1os social y nacionalmente necesanos, así 

como para legislar on el campo de la promoc16n de la 1nvers16n mexicana, la 

regulación de la extran1era y la generación, difusión y ampliación de los 

conoc1m1entos c1entif1cos y tecnológicos que requ1ora el desarrollo nacional. 

El Articulo 115'"' Const1tuc1ona1. es fundamental para el desarrollo de la 

planeac16n municipal 

Este articulo refle1a fielmente la intención del gobierno de resolver los 

problemas que derivados del centrnl1srno, han s1gmf1cado llm1tac.iones al cabal 

des.arrollo del munic1p10 

La prestación de los serv1c1os públicos en nuestro pais. se otorga a nivel de 

gob1emo municipal. según lo establece el articulo 115 Constitucional En la 

fracción 111 se faculta al municipio para crear. transformar y presentar servicios 

Esta d1sposic1ón precisa Que los munic1p1os. con el concurso del los Estados 

cuando así fuere necesario y lo determine las leyes, tendrian a su cargo los 

siguientes serv1c1os públicos 

a Agua potable y alcantarillado. 

b. Alumbrado público 

d. Mercados y centrales de abasto. 

e_ Panteones, 

f. Rastros 

g. Calles, parques y Jardines, 

h. Seguridad pública. y 

i. Los demás que las legislaturas locales detenninen. según las 

condiciones terntonales y socioeconómicas de los municipios, así como su 

capacidad adm1n1strat1va financiera. 
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Arttculo 116'*. fracción VI Constitucional 

En éste se faculta a los estados de la federación para celebrar convenios 

con sus municipios para que asuman la prestación de los sarv1aos públicos 

cuando el desarrollo económico y social lo haga necosano 

Las Const1tuc1ones Estatales concuerdan con lo establecido en la 

Const1tuc16n General. en lo referente al listado de los serv1c1os públicos 

municipales Debemos observar que esta d1spos1c1ón es cnunc1at1va. mas no 

hm1tat1va. ya que se especif1c.""l que las log1slaturas locales pueden facultar a los 

municipios para hacer cargo de otros serv1c1os Esto en función de sus 

cond1c1ones terntonales y soc1oeconom1,..as asi como de su capacidad 

adm1n1stral1va y f1nanc1era 

Cabria. sin embargo considerar que existen otros entenas que amplían el 

catálogo de los servicios pUbllcos Entre éstos se encuentra. como tip1camente 

mun1c1pales. los siguientes 

Agua potable 

Actividades artísticas y culturales 

Alcantarillado 

Alumbrado público 

Bomberos 

Central de abasto 

Calles y pavimentos 

Conservación de obras de interés social 

Educación y capacitación 

Embellec1m1ento de poblados y centros urbanos 

Energía eléctnca 

Estac1onamientos públicos 



Instalaciones deportivas 

Limpia y recot&cc:tón de basura 

Mercados 

Pan\eones 

Parques y jarames 

Rastros 

Regw1acl6n urbana y construcc16n 

Seguridad púb\ica y tránsito 

Transporte urbano y rural 

Vialidad 

Corno consecuencia de éstas y otras reformas const1tucionales reahzadas, 

fueron promovidas ante el H Congreso de la Un1ón por el E1ecuti.vo Federal 

diversas in1c1at1vas entre las que destacan las in1ciat1vas de ley de Planeac16n. y 

de reformas a la Ley Organica de la Adm1n1s1.rac1on PU.bhca Federal As1m1'5mo. se 

promovieron las crnCJatl\las de nueva Ley de Responsabilidades de los Ser.11dores 

Públicos y de la Ley Reglamen\ana del Servicio PUbllco de Banca y Crédito, y la 

reforma a la Ley de obras PGbhca$, de lnfcrmac16n Estadistica, Geográfica y 

Gen.eral de Salud, entre otras 

LEY OE PLANEACION DEL ESTADO DE MÉXICO" 

La Ley de Planeac1ón del Es\üdo de México se encuentra estructurada de la 
s•gu1ente manera 

Capitulo Primero, de 1a Planeación del Desarrollo ( 1º al 6ª) 

Han sido estructuradas. entre otras. las s1gu1entes categorias ¡urídicas 

-------~-------



La naturaleza. ob1eto. terntorialidad y relaciones 1uríd1co polil1cas de la Ley. 

la rectoria del Estado en la planeac16n y la conducción del desarrollo. y la 

participación activa y solidaria de las otras 1nstanc1as de Gobierno y do la 

sociedad Mex1quense. la v1nculac16n do la planeac1ón estatal con 1a planeac1ón 

nacional; el carñcter permanente de la planeacaon y su onentac16n hacia el logro 

de un desarrollo integral. la igualdad en los derechos ec.onóm1cos de los 

ind1v1duos y la conformac1on m.-:is odecuad.-::1 di-- L'.15 rel~c1on0s .--_..ntrr l:ct~ d1f"'r~:f""\t0s 

regiones del Estado y entre los nUcleos urbanos y rurales con diferente 

desarrollo 

El Capitulo Segundo del Sistema de Planeación Demor:rát1ca (7" c:il 14°) 

Ordena que la planeac1ón del estado s•~ articule en un Sistema de 

Planeación Democrática, ser"lalando sus ob1et1vos y cncntacrones y las 

responsabilidades de sus integrantes Destac.o>. en este rubro el 1mperat1vo de que 

exista un Reglamento del propio sistema 

Capitulo Tercero del Plan de Desarrollo y los Programas ( 15" al 36°) 

Los actos de planenc16n y la progrnmac1ón a par11r de un instrumento rector 

que es el Plan de Desnrrollo del Estndo dP. MéY1cn se nor-mnn 0n el Capitulo 

Tercero Se establecen aquí tas bases técnicas. In ob!1gntor1edad y los plazos 

para la elaboración, publicación y c1ecuc1ón del Plan y los progrBmas que de el se 

deriven Señalan los responsables de la ciecucion y las figuras programáticas 

regionales. sectoriales. inst1tuc1onales y especiales Destacan en este capitulo las 

facultades que la Ley otorga al Poder Leg1slat1vo. en el CJtHc1c10 de la planeac1on 

y el desarrollo, y las bases con forme a ras cuales los Ayuntamientos elaborarán 

sus planos de desarrollo municipales y sus programas 

Capitulo Cuarto de las Instancias de Coordrnac1ón (37º al 45º) 

Las relaciones entre la Federación y el Estado. y entre el Estado y los 

mun1c1p1os de la entidad, se enmarcan en la norrnat1v1dad del capitulo cuarto. que 

trata "De las Instancias de Coord1nac1ón" La Ley autoriza al E1ecut1vo del Estado 

la coord1nac1ón de acciones a través de convenios o acuerdos sobre planeac1ón y 

desarrollo Son materia de este capitulo, en forma destacada los fines de la 

coordinación con los Ayuntamientos. onentados a ampliar la capacidad 

económica. administrativa y financiera de los mun1c1p1os y a impulsar la 
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capacidad productiva y cultural de sus habitantes de acuerdo con el equiHbrio 

regional del desarro1lo del Estado 

Capítulo Quinto de la Concertac16n e lnduccton (46 al 51) 

El capitulo quinto otorga al E¡ocutivo y a sus Dependencias y Ot"ganismos 

aux.11iat"es la facultad de concertar acciones con los particulares, en tnatena de 

desarrollo y de 1nduc1r, mcd1unte los instrumentos do que d1spane ta 

adm1n1strac16n pUbhca. las act1v1dades productivas de los sectores e ind1v1duos de 

la sociedad del Estado Los fines que se persiguen con la concertac16n. 1nducc16n 

persuasión y encauzamiento de las acciones productivas se encuentran en la 

opt1m1zacion y complcmcntar1edad del esfuerzo sol1dano de la sociedad y el 

estado 

Capitulo Sexto do la Part1c1pac1ón Soc1nl en la Planeac1ón (52ª al 56) 

La part1c1pac16n ordenada. consciente y responsable de los ind1v1duos en el 

proceso de planeac1ón y el desarrollo se enmarca en tas d1spcs1c1ones de este 

capítulo 

Capítulo Séptimo de las Responsabilidades (~7° al SQO) 

El capitulo séptimo esta dedicado a L:is sanciones que corresponden a los 

responsables del 1ncumphm1ento de las d1spos1c1ones de la ley o de las 

desviaciones de los ob¡et1vos y prioridades de la planeac1ón y de ta programación 

estatales. 

El marco de Planeac1ón democrática municipal 10 establece la Ley de 

Planeación del Estado de México en sus articulas 3°, 34º, 35ª y 36°. 
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Articulo 3°· 

La planeación estatal será permanente y su ejercicio tendrá por objeto. 

l. Transformar racional y progresivamente los cursos de acción del 

desarrollo económ1co y social 

11 Asegurar la par11c1pac1ón activa de la sociedad en las acciones del 

Gobierno, para fortalecer la democracra como sistema de vida fundado en el 

constante me¡oram1ento económ1co, social y cultural del pueblo del Estado 

111 Lograr el equilibrio económico de la población poniendo énfasis en 

la atención de las necesidades básicas. en el me1oram1onto de la calidad de 

vida, y en la conformac1ón n1as adecuada de las relaciones entre las diferentes 

regiones del estado. entre los núcleos urbanos y rurales 

IV Hacer congruentes los esfuerzos de la plancación en las escalas 

nacional. regional. estatal y municipal. 

V Buscar el equ1hbno de los factores de la producción, protegiendo y 

promov1endo el empleo, para propiciar la estab1lrdad y la armenia en el 

proceso de desarrollo económico y social de la entidad 

Articulo 4° 

El proceso de la Planeac1ón mermado por la presente Ley se su1etará a 

un instrumento rector denominado Plan de Desarrollo del Estado de México, 

con base en el cual se elaborara y conducirán los demas instrumentos del 

desarrollo y la planeac1ón estatal y municipal 

Articulo 34° 

Los ayuntamientos del Estado elaborarán y aprobarán conforme a las bases 

de coord1nac1ón que se hubieren convenido con el Gobierno del Estado, los 

planes de desarrollo y programas municipales. su1etándose a las siguientes 
bases: 



l. Los planes serán trianuales y se presentarán ante el poder 

Legislativo, para su examen y opinión, dentro de los tres primeros meses de5 

afio en que los ayuntamientos 1n1c1en su gestión administrativa const1tuc1onal 

IJ. Los programas serán anuales. salvo en los casos en que las 

prioridades de desarrollo determinen lo contrario. pero baJO ninguna 

circunstancia excederán del periodo de la gestión adm1nistrahva mun1c1pal 

111. Los ayuntamientos establecerán las relaciones de los programas con 

sus presupuestos de egresos correspondientes 

IV Excepto el pnmer año de su e¡erc1c10. en el curso del mes de 1un10 

de cada año. los presidentes mun1c1pales informarán por escrito a la 

legislatura sobre el avance y resultados de la e1ecuc1ón de los planes y 

desarrollo de sus munic1p1os. podran ser convoc.ados por el Poder Leg1slat1vo, 

cuando éste aborde asuntos de su competencia en la esfera de la planeac16n 

del desarrollo 

Artículo 35º 

Los planes de desarrollo y los programas estatales y mun1c1pales harán 

referencia a ros mecantsmos de coordinac1ón entre las diferentes •nstanc1as de 

Gobierno y a las acciones que podrán concertarse e inducirse como resultado de 

la participación democrática de la sociedad en el desarrollo 

Artículo 36º 

El Plan de desarrollo del Estado se publicará en el periódico oficial del 

gobierno y los planes de desarrollo muntc1pal por Bando Municipal En ambos 

casos se procurará su más amplia d1fus16n 

Las mod1ficac1oncs esenciales a los planes de desarrollo seguirán el 

procedimiento que se señala en esta ley para su aprobación y publicación 

Las mod1ficac1ones a los planes de desarrollo municipal que pudieran afectar 

el marco de la coordina-::16n con el Gobierno del Estado, se harán previo acue,.do 
entre las 1nst1tuc1ones de gobierno 
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Por lo que, respecta a la Ley Organica Municipal tambien encontramos un 

apartado que se encarga de normar lo relacionado a ta planeac16n Este 

apartado. es el Capítulo Quinto de la P1aneac16n 

Este capitulo esta formado por los art1culos del 114 al 122 siendo los más 

relebantes los siguientes 

Artículo 114 

Cada ayuntamieto elaborará se plan de desarrollo mun1c1pal y los programas 

de trabaJO necesarios para su e1ecuc16n en forma democrática y par11cipat1va 

Art1cu1\o 115 

La formulac16n, aprobac16n. e1ecuc16n. control y evaluación del Pian y 

programas municipales estará a cargo de los órganos. dependencias o servidores 

públicos que determinen los ayuntamientos. conforme a las normas legales de la 

materia y las que cada cabildo determine 

Artículo 116 

El Pion de Desarrollo Municipal debera ser elaborado aprobado y publicado 

dentro de los primeros cuatro meses de la gestión municipal Su evaluación 

deberá realizarse anualmente 

Articulo 117 

El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los ob1etivos s1gu1entes 

Atender la demandas pnontanas de la población. 

11 Proporcionar el desarrollo armornco del munic1p10 

111. Asegurar la part1c1pac1ón de la sociedad en las acciones del gobiemo 
municipal 

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo 
federal y estatal 



V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento 

del plan y los programas do desarrollo. 

Articulo 118 

El Plan de Desnrrollo Municipal contendrá al menos. un diagnóstico sobre 

las cond1c1ones econórnicas y so::iu!es d•-,,1 mun1c.ip10. las metas a alcanzar. las 

estrategias a scgu.r tos plzi.-os de e¡ecuc16ri. las dependencias y organismos 

responsables de su curnpt1m1ento y la bases de coord1nac1ón y concertaet6n que 

se requiere para su cumpltm1ento 

Una vez que se ha hnblodo de la planeac16n desde un punto de vista 

h1st6nco. de lo que ha sido el SNPD y por supuesto el marco ¡urid1co de ta acción 

.de plan1f1car podemos hacor mención de corno llega este proceso ill estado y por 

supuesto al mur11c1p10 

PLANEACIÓN ESTATAL Y MUNICIPAL EN EL SNPO 

Una planeac16n estatal mas sólida contribuye al proceso de 

desconcentrac1ón y descentrnllz.ac1ón de ta toma de dec1s1ones de las 

dependencias de la Adm1n1strac1án Pública Federal amplia los canales de 

part1c1pac1ón. social en la planc¿:ic1ón que nece!:>.Jr1arnente. requieren de una 

organización capaz de rcc1b1r y responder a las demandas de la población. lo más 

cercano posible a su lugar do origen por tal motivo. es importante. que en el 

estado y el munic1p10 se tengan t<Jmb1ón S1stf:!mas que permitan el desarrollo de la 

Planeac1on Democrat1ca perfectilmente coordinados con lo que es el Sistema 

Nacional 

De acuerdo con Jos pnnc1p1os que rigen la planeac16n nacional, el SNPD 

establece relac1cnes de coord1nac1ón con las entidades federativas con el 

propósito de hacer compatiblos las üCtlv1dades de planeac1ón que efectúa cada 

orden de gobierno, asi como para definir mecanismos 1nst1tucionales operativos a 

través de los cuales se realizara dicha coordinación Haciendo esto, dentro de un 

absoluto respeto a las soberanias de las entidades federativas, 

En este sentido. se fundamentó la propuesta formulada a las entidades 

federativas para que organizaran sistemas estatales de planeación democrática. a 

través de los cuales se ha logrado ordenar y promover su propio desarrollo, 



articular mejor sus objetivos y políticas con tas prioridades y objetivos nacionales 

y partícipar en mayor medida, en la definición de entenas de asignaoón de 

recursos federales 

La ley de Planeac16n precisa los aspectos que podrán ser matena de 

coordinación· 

• La pé.lrt1cipac1ón de cada estado en la planeac1ón nacional. a través 

de la presentación de las propuestas que estime pertinentes 

• Los proced1m1entos de coordinac16n entre autondc-"ldes federales. 

estatales y municipales para llevar a cabo la planeac1ón. estatal y 

mun1c1pal. 

• Los Jineam1entos metodológ1cos para la realrzación de las actividades 

de planeac1ón en él ámbito de la 1unsd1cc1ón respectiva, 

• La c1ecuc1ón de las acc1onos a realizar en cada estado. considerando 

la part1c1pac1ón correspondiente a los municipios y a los grupos 

sociales interesados. y 

• La elaboración do los programas estratóg1cos regionales 

• La instancia de coordrnac1ón entre el SNPD y los Sistemas Estatales 

Los pnnc1pales puntos que fallan por precisar en la mayor parte de la 

república son· 

• Las responsabilidades de los e1ecut1vos estatales en los proceso de 

planeac16n de sus entidades. 

• Las atnbuc1ones de las diferentes secretarías del ejecutivo estatal en 

el proceso de formul.::ic16n, 1nstrumentac1ón, control y evaluación de 

los documentos de la planeac1ón estatal; 

• El papel de las legislaturas locales en dichos proceso. 

• La función de los delegados federales; 



• Los documentos centrales que ordenaran a la planeac16n estatal y 

municipal, sus contenidos genoroles y formas do 1nstrumentac1ón. 

• El papel de los rnun1c1p1os en los SEPD. roconoc1endo su nivel de 

desarrollo y, on muchos casos sus carüncms adm1n1str<;Jt1vas e 

1nformat1vas, 

• Las forrnas y tiempos de l.::t part1c1pdC•~:: S(JC1al ·-·n l.J pl,::inedc,u'I 

estatal y municipal. y 

• La coord1nac16n de la planeoc16n ostata! con la planeac1ón nacional 

del desarrollo•· 

En gonerul. 1a orgarnz.ación de S1stemns Estatales de Planeoc1on. cuyo 

órgano máximo de dec1s1on y oart1c1pac1on es el Coµlade . .,nene a resolver et 

problema de cómo lograr que lo planeado ::;e lleve a !n realidad. on un proceso 

complejo dentro del que se 1nterrelac1onan los tres ordenes de gobierno los 

legislativos estatales y ta sociedad organizada 

El SNPD otorga particular 1mportanc1a ai mun1c1p10 en !as uct1· ... 1dades de 

planeac16n. en cons1derac1on de que es de ah1 dar.de so registran en forma 

directa las necesidades básicas de la poblac16n y donde-: la part1c1pac1on social 

tiene amplias postb1l1dades de desarrollarse 

Integrar al mun1c1p10 en el desarrollo nacional y su fortalec1m1ento como 

orden de gobierno mas cercano al pueblo. con pnnc1p1os fundamentales para la 

construcción de un país más Justo y democrático En el munic1p10, se registran las 

demandas básicas de la población y la part1c1pac16n social tiene amplias 

posibilidades de desarrollarse 

El murnc1p10 concebido como una comunidad organizada y activamente 

participativa. con capacidad polit1ca, 1urid1ca y administrativa, se apoyara en la 

planeac16n democrática para fortalecerse como instancia de gobierno 

Las mod1f1cac1ones al Articulo 115 Constituc1onal, establecen las bases para 

revertir la inercia centralizadora y revitalizar las funciones del murncip10, 
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atendiendo en especial su autonomía adm1nistrat1va y financle,-a En dícilo 

Art;curo, se faculta al mun1c.pio para que en el ámbito de su 1unsd1cc1ón-

fonnule. apruebe y administre planes de desarrollo urbano munic.ipal. 

part1c1pe en la creación y adm1n1strac1ón de reservas rerruoriafes y 
ecológicas. 

controle y v1g1/e la uilllzac1ón del suelo e 

intervenga en la regulanzac1ón de la 1enenc1a de la tierra 

Estas facultades requieren fortalecer la capacidad que tienen Jos municipios 
para llevar a cabo las act1v1dades de planeac1ón 

Por otro lado, para que haya una verdadera planeac1ón hasra los niveles 

municipales es importante que el mun1c1p10 se vaya integrando a los sistemas de 

planeacíón estatal a través de ta rea1tzac1ón de cuando menos las siguientes 

actividades 

Una pan1c1pac1ón activa de la población en todos los rubros que la ley Je 

otorga para el alcance de un verdadero desarrollo esto qwere decir, que cuando 

menos en las act1v1dades de planeacion debe asegurarse 

La posibilidad de que la población del muruc1p10 exprese demandas. 

fije pnondades y plantee soluciones a sus problemas. de tal forma 

que sean tomadas en cuenta al definir poliflcas y acciones en el 

ámbito estatal, 

Generación de un minimo de 1nformacíón municipal que abarque las 

dimensíones soc1odernográf1cas, económicas y terntonaJ la 

comunidad organizada a través de manzana. Junras vecinales o 

juntas cívicas puede participar en la rea11zac1ón de cuentas básicas 

como ha ocurrido ya en algunos municipios del país. y 

Un minimo de organ1zac16n administrativa por parte del gobierno 

municipal para organizar la 1nformac1ón ex1stenre, mantenerla 

actualizada y reahzar diagnósticos básícos sobre ros problemas y 
necesidades del municipio 
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atendiendo en especial su autonomía adm1nistrat1va y f1nanc1era En dieho 

Articulo, se faculta al mun1c1p10 para que en el ámbito de su JUnsd1cc16n 

formule, apruebe y administre planes de desarrollo urbano mun1opal. 

participe en la creación y admirnstrac16n do reservas territoriales y 

ecológicas. 

controle y v1g1\e la ut1llzac16n del suelo 

intervenga en la regutanzac1ón de la tenencia de la tierra 

Estas facultades requieren fortalecer la capacidad que tienen los mun1c1p1os 

para llevar a cabo las act1v1dades d8 p\aneac1ón 

Por otro lado. para quo haya una verdadera planeac1ón hasta los niveles 

municipales es importante que el murnc1p10 se vaya integrando a los sistemas de 

planeación estatal a través de ta reahzac1ón de cuando menos las siguientes 

actividades 

Una partic1pac16n activa de la población en todos los rubros que la ley lo 

otorga para el alcance de un verdadero desarrollo esto quiere decir_ que cuando 

menos en las act1v1dadcs de planeaoon debe asegurarse 

La posibilidad de que la población del munic1p10 exprese demandas. 

fije prioridades y plantee soluciones a sus problemas. de tal forma 

que sean tomadas en cuenta al definir polit1e<:is y acciones en el 

ámbito estatal. 

Generación de un min1mo de 1nformac1ón mun1c1pal que abarque las 

dimensiones soc1odemograf1cas. económ1c:as y terntona\ la 

comunidad organizada a través de manzana. 1untas vecinales o 

1untas cívicas puede part1apar en la rea\Lzac1ón de cuentas básicas 

como ha ocurrido ya en algunos murnc1p1os del pais. y 

Un mínimo de organ1zac1ón adm1nistrat1va por par1e del gobierno 

municipal para organizar la 1nformac1ón existente, mantenerla 

actualizada y realizar d1agnóst1cos básicos sobre tos problemas y 

necesidades del munic1p10 



Todo ello puede ser realizado para 

incrementar la capacidad de negociación de los habitantes del 

mun1c1p10 y de sus autoridades. frente a las acciones que lleven a 

cabo, esa 1unsd1cc16n. los gob1emos estatal y federal, así como. 

reforzar la capacidad de respuesta del gobierno municipal frente a las 

demandas de su propia población 

La 1nstanc1a de coord1nac1ón entre le SNPD y los S1stemns Estatales de 

Planeación Democrática. la constituye los Comités de Planeac16n para el 

Desarrollo Estatal (COPLADE) Su func1on pr1nc1pal es la de conjuntar el nivel 

local. los esfuerzos que en materia de pfaneac1ón realizan las tres ordenes de 

.gobierno. Federal Eslatal y Municrpal prop1c1arido la part1c1pac1ón de las diversos 

sectores de la sociedad, y esto lo logra mediante las s1gu1entes funciones 

Elaborar con la par11c1pac1ón de los diferentes grupos sociales de la 

comunidad. el plan estat<JI de desarrollo. y actualizarlo cuando sea 
necesario 

Coordinar las acciones en los gobiernos federal. estatal y municipal e 

instrumentar los planes los pl.:Jnes y programas de Cesarrollc estatal 

Organizar la part1c1pac1ón social en el proceso de planeac16n estatal 
y mun1c1pal, y 

Establecer las normas y lineamientos para coordinar el control y 

evaluac16n de los planes y programas de desarrollo estatal asi como 

procurar el oportuno cumpllm1ento de sus objetivos y metas. 

Ya se hablo. de la forma general de como se han integrado los estados y 

municipios al SNPD, ahora hay que enfatizar esto en el mun1c1p10. aunque en 

realidad es el mismo proceso este se reallza en una forma menos abstracta pues 

en esta instancia de gobierno es donde se concreta todas las acciones de la 
planeación. 



EL MUNICIPIO EN EL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN 

El Sistema Nacional do Planeac1ón Democrática otorga particular 

importancia al munic1p10 en la~ act1v1dade::. do planeac16n. en cons1derac1ón de 

que es ahi donde se regrstran en forma directa las necesidades básicas de la 

pablactón, y donde la part1c1pac1ón social tiene amplias pos1b1ildades de 

desarrollarse aunque en reaildad se puede afirmar que en nuestra aciual etapa de 

desarrollo la planeac1on mun1c1pal dS.ume fundamentalmen!R- el carácter de un 

esfuerzo de coord1nac1ón de 1nvcrs1ones que realizan los tres niveles de gobierno 

Esto es porque do acuerdo con nuestra estructura 1urid1co adm1n1strahva. 

observamos que las obras que se re;::il1;:an en el mun1c1pro o los serv1c1os que se 

prestan en ese émb1to territorial. cons1dernnco exclus1vamentc recursos públicos, 

fundarnentntrnente tienen cuatro orígenes 

Corresponde a obros y serv1c1os que otorga el mun1c1p10 con sus 

recursos propios 

Proceden de obras o servicios que se realizan con recursos propios 

del gobierno del estado. por medio de dependencias 

admm1strat1vas locales 

Proceden de obr.ns o servicios que se f1nanc1an con recursos 

federales y cuya realización u operación se conviene con el ejecutivo 

federal. a través del gobierno del estado. en el marco del convenio 

ürnco de desarrollo 

Proceden de obras o servicios que se realizan con recursos 

federales. dentro de los programas nonnales de acción de las 

dependencias del gobierno federal 

Es importante que se entienda, cuales es el calendario y los lineamientos de 

cada uno de los recursos que se mane1a para poder estar en posibilidades de 

integrarlos en un solo paquete aplicado en ese ámbito territorial 

Es por ello. que el municip10 realice una serie de act1v1dades con vistas a 

preparar la programación de los recursos Entre éstas se encuentra, la 

participación en ol comité para la Planeación del desarrollo del estado 
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(COPLAOE), presentando con anttcipeetón suficiente las propuestas de inversión 

correspondientes. para que éstas se consideren. tanto por las dependencias 

estatales como federales que habrán de part1c1par P.n su reahzac16n 

Esto implica que las autoridades de los ayuntamientos requieren transformar 

su papel intemamente, tanto para ampliar su capacidad para e~erccr tos recursos 

que le corresponden como para ampliar la cap.ac1dad rje información Que requiere 

para la planeac1ón 

tnformac16n sobre sus cond1c1cnes y necesidades 

Información sobre los proyed:os que S("~ hdn d0sarrollado para el 

mun1c1p1c. por otros n1v1~h::.-:J Cü gobierno 

lnforrnac16n sobre las alternativas técnicas que se desarrollan para 

resolver problemas. incluyendo 1,11abd1dod costos d13 1nvers1ón y de 

mantenimiento 

Información sobre las dec1s1ones de 1nver-s1on que habran de realizar 

los particulares y deben ser promovidas por el munrc1p10 para que se 

real1cen4 "7 

La planeac16n en el mun1c1p10 debe reahzarce con las s1gu1entes 

caracteristicas part1apat1va, coordinada y cono;::rtada 

Part1c1pat1va en cuanto requiere que ta cornunrdad conozca los montos y 

lim1tac1on19s de los recursos que se mane1an. para que verdaderamente defina 

propiedades Es necesario que tenga una conc1enc1a clara de los recursos con 

que se cuenta, para diseñar una estrategia de desarrollo progresiva. que asegure 

un mejoramiento en la calidad de los servicios que se otorgan Coordinada 

porque los recursos propios del mun1c1p10 ostOn muy ICJOS de sor suficientes para 

enfrentar los problemas cot1d1anos y es necesario que el mun1c1pio acceda a la 

definición. selección y evaluación de lo que realice con recursos federales 

La coyuntura de llm1tación do recursos. obliga a ser estnctamente 

cuidadosos en el destino del gasto Este debe d1r1g1rse. a la sat1sfacc1ón de 
----------~~---·---

<11 7Morcno T()S(;.3.no AICJandrJ El ""1unicrpto en el S1~tcma ..... a<.:1unal de Planc.ic1on. p;.1& KO. !1.1.umc1p10 Libre 
y ~ntrJli...rac16n de la Vida Nnc1on.al. G~ !'..1c.•ucana de Adm1n1q,racion Puhhca E'!"tatal '." '1un1c1pal 
No. l:l 
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necesidades mas urgen1es de la población y hacia la consolidación de proyectos 

productivos que aseguren una meJOría económica a mediano plazo 

Concenada, porque el munic1p10 debe v1g1lar que las 1nvors1ones particulares 

vayan acordes con un esquema ordenado y coheronte do aprovechamiento de 

recursos y ordenamiento terntonal 

Act1v1dades que debe desarrollar el municrp10 para par11c1par en la act1v1dad 

de planeac16n estatal 

Integrar dentro de su 1unsd1cc1ón. el comité de planeac16n del 

desarrollo municipal 

Proponer las prioridades y programas de alc..•nce estatal 

Elaborar su presupuesto de ingresos y egresos. atendiendo a las 

prioridades nacionales, su concurrencia en las estatales y la e1ecuc16n de las 

acciones de acuerdo a sus planes municipales determinando programas, 

proyectos y recursos para su e1ccuc16n 

ProPoner mecanismos de coordinación. para la e1ecuc16n de obras. servicios 

o construir mecanismos de f1nanc1am1en10 para el desarrollo mun1c1pal 

Para el logro de los objetivos. pnondades y fines de la planoac1ón nacional, 

estatal y municipal los ayuntamientos OJCrcerán acciones adm1n1strat1vas 

congruentes y coordinadas"'• 

Planear y programar los serv1c1os pUbilcos murnc1pales, de acuerdo al 

plan de desarrollo urbano o plan director 

Participar en fa creación y adm1nistrac1ón de reservas territoriales y 
zonas de reserva ecológica 

Controlar el uso del suelo e intervenir en regulación de la tenencia de 
Ja tierra. 

"'111Gacct.3 de Admrmstr:ación Pubha Esutal ~ ?'o.1unicrpal No. 12. el Munieipao en el s1sccma Nacional de 
P1ancación_ AleJ:todrn Mon:no Toscano 
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Expedir los instrumentos reglamentarios de los serv1c1os públicos y 
de desarrollo urbano 

Organizar la adm1n1strac1ón pUblica municipal. su hacienda pública e 

integrar sus presupuestos dü acuerdo a los ingresos disponibles 

Participar en la dornocrnt1zac16n política del municipio y la 

pan1c1pac16n de los grupos soc1a!cs 

Expedir normas e instrumentos de control, ovaluac1ón de planes y 

progr03rnas. asi como reglamentar las rcsponsab1lidades de Jos 

servidores públicos 

Aplicar los ingresos que por conceptos de empréstitos. obtenga el 

murnc1p10 a 1n11ers1ones ¡:-Ubltc.as productivas 

Estas funciones que const1tuc1onolmcnte corresponden al mun1c1p10, 

constiluyen una part1c1pac16n ostratóg1ca dentro del proceso de planeac16n 

nacional, ya que a nivel municipal se planlea el desarrollo urbano de las 

poblaciones. su infraestructura de serv1cros base para desarrollar los diversos 

sectores que integran la economia y el desarrollo dol pais, la infraestructura 

urbana y su equipamiento son base para la planeac1ón de los serv1c1os 

educativos. de salud. allmenlos. seguridad social. rccreac1on, turismo local 

empleo vivienda desarrollo rural integral entre otros 

Después do haber realizado un anél!is1s del como debe realizarse la 

planeac1ón en los murnc1p1os en Mex1co, es importante entrar ahora hablar sobre 

la evaluación que aunque es un tema relativamente nuevo y poco desarrollado en 

forma s1stemá.tica en México, se ha hablado de el desde el inicio mismo de la 

planeac16n 



Capitulo 111 

EVALUACIÓN 

'º' 
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EVALUACIÓN. 

La 1nves1tgac1ón evaluativa es un área dedicada a recabar. analizar e 

interpretar 1nformac1ón acerca de las necesidades. apllcac1ones y trascendencia 

de las 1ntervenc1ones que buscan superar las cond1c1ones sociales y de vida 

comunitaria 

"'Evaluar es f11ar- el valor de una cosa. par<'.:l hacerlo se requiere efectuar un 

pr-oced1m1cnto mod1ante el cunl se compare aquello a evaluar respPcto d~ un 

entena o patrón dcterm1nado·· Por ello, se ha def1n1do a la evaluación como 

aquella rama de Ja c1enc1a que se ocupa del .:Jnalrs1s de 13 ef1c1enc1a que do 

puede realizar antes. durante o dcspues dP haber conctu1do el programa o 

proyec10 

Se ha dicho. quo el ob1eto de la 1nvcs11gac1on ev.:iluat1v3 es comparar los 

efectos de un programa con las metas que se propuso alcanzar. a fin de contr1bu1r 

a la toma de dec1s1ones subs1guren1c acerca del mismo y para me1orar asi la 

programación futura. o que la cv.:ilunc1ón '"m1dc hastn qué punto un programa 

alcanza c1er1os ob1et 1vos~·•" 

(..Para que se realizan las evaluaciones? 

Para 1uzgar la v1ab1lldad de los programas en marcha y para estudiar la 

utilidad de los intentos para me¡orarla. para evaluar la utilidad de los programas 

innovadores y tas 1n1c1allvas. para mcrerncnt.'."ir la efect1v1dad de la conducción de 

sus programas y su adm1rns1rac1on 

Conceptualrzación y análisis dal diseño 

Extensión y Jocallzac16n de los problemas en •os cuales 

1nterven1r 

Como se definen los Objetivos en términos operativos. 

Pos1b1l1dad de 1ntervenc1ón propuesta 

Análisis del Costo Beneficio 

4YEr-~10 Cohcn ~ Rulando Franco. L'-al"4K10n di.: PTo~cc10"i ~1alc"°· Grupo Ednorial L;ninoamcricano 
póg.. 61 



Estudio de las relaciones entre los Costos y los Resultados de 

los proyectos sociales 

Resultado que se expresa en términos monetarios 

Anahsrs del Costo - Efectividad Costo del proyecto y 

resuttados (Resultado que expresa los logros 

alcanzados) 

Investigación Formativa Pruebas de d1seflo y desarrollo para 

rnaxJm1zar los éxitos de la intervención 

Evaluaoón de la Ropercus1ón Evaluación de la medida en que 

un programa causa cambios en la población objetivo 

Evaluación de la Uhlidad del Programa Estudio de la 

efect1v1dad (repercusión) y ef1cac1a (Costo por benef1c10 o 

efect1v1dad) de los programas 

Pobtaaón ob1et1vo Personas. fam1l1as, organ1zac1ones, 

comunidades u otras organ1zac1ones 

lnvest1gac1ón Evaluativa 

la ínvestigac16n evaluativa os la apllcac1ón s1stemát1ca de los proced1mientos 

de la invest1gac.6n social para valonzar la conceptua1tzac1ón y el diseno. Ja 

ejecuoón y la utilidad de los programas de 11'ltervenc1ón social 

La investigación evaluativa us...~ra la metodología de la 1nvest1gac1ón social 

para juzgar y rnepar la planrficac16n, la venf1cac1ón. la efect1v1dad y la ef1c1encia 

de los programas soc:Jales de salud. educación. bienestar comurntano. etc 

Las evaluaciones son s1stemát1cas en la medida en que emplean las vias 

básicas para recabar pruebas confiables 

La evaluación es la valorización de los resultados de un proyecto y del 

efecto ejercido en la población ( evaluación de imp..."lcto) y zonas señaladas del 

proyecto. Es al misnlO tiempo una valoración penód1c.a de la pertinencia. 
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resultados, eficiencia y eficacia del proyecto en el contex1o de sus objetivos 

declarados 

Funciones básicas que deben desarrollarse para un proyecto: 

Especificar al máximo los objetivos 

Realizar una evah.:1ac16n ex- ante como base de la estrategia. 

Preparar planes cronogramas de trabajo ( teniendo los 

recursos disponibles y al personal adecuado) 

Determinar l;Js responsabilidades de vanas unidades y del 

personal 

Mantener registros de los avances fisicos financieros 

Los conceptos que se utilizan en la evaluación, han sido desarrollados 

panicularmente por la economia, en relación a la función de producción que 

vincula insumos. procesos y productos 

Los recursos son el stock que se ha provisto para la realización de una 

actividad. con la que se espera obtener deteom1nados productos y alcanzar los 

objetivos de un pooyecto 

Los msumos son fluios asociados a d1Chos estocks, que se utilizan en el 

proceso de 1mplementac1ón del proyecto 

Los procesos están const1tu1dos po• el con¡unto de las actividades que se 

realizan para tratar de alcanzar el ob1et1vo buscado 

Los productos son los oesultados concretos de ta actividades desarrolladas a 

partir de los insumos d1spornbles 

Se suele distinguir a los productos de los erectos y del impacto Los efectos 

resultan de la ut1llzac1ón de los pooductos del proyecto Aparecen durante el 

proceso de implementación pero, habitualmente, no se producen en su totalidad 

mientras el proyecto no haya alcanzado su pleno desarrollo, aun después de su 

terminación. 
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El impacto es consecuencia de los efectos de un proyecto En este sentido, 

expresa el grado de cumplimiento de los objetivos respecto a la población neta 

del proyecto. El impacto puede ser medido en distintas unidades de análisis: la 

del individuo o grupo familiar. o los diferentes niveles (comunitario, regional, 

nacional) 

La estructura es la combinación de los distintos tipos de recursos Que se 

organizan dentro de una forma relativamente estable para la consecución de los 

fines del proyecto 

En ella. se distinguen los recursos y la organ1zac1ón 

Lo dicho antenormente, permite precisar el concepto de proceso Este se 

refiere a las funciones y operaciones que se llevan a cabo dentro y par la 

esl.Tuctura, como medio de obtener ciertos productos para lograr Jos efectos y 

conseguir los 1mpae1os perseguidos 

El Impacto se define como el resultado de los efectos de un proyecto. La 

deterrrnnac1ón del impacto exige el establecimiento de Objetivos operacionales y 

de un modelo c.¡]Usar qua permito vincular el proyecto con los efectos resultantes 

de la 1mplementac1ón 

Bond (1985) drstingue los resultados brutos (RB) de un proyecto. porque son 
los cambios que se observan en la población -Objetivo después que el proyecto 

ha estado funcionando durante un tiempo suficientemente largo como para que 

tales mod1ficac1ones sean observables Los resultados netos (RN) son las 

alteraciones en la poblac1ón-ob1et1vo que pueden atribuirse Unicamente y 

exclus1vamenta al proyecto 

Así se tiene entonces 

RBaa RN+ EE 

Por lo tanto. RN • RB - EE 
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E' resultado neto es equivalente al impacto Su determinación presenta el 

problema de la ellm1naci6n de la inc1denc1a de los efectos externos (EE) Esto se 

logra mediante la aphcac16n de modelos experimentales o cuas1experimentales 

El impacto de un proyecto se refiere a los cambios en la producción y en las 

condiciones reales de vida de sus beneficinnos. determinados por el proyecto y 

atnbu1bles al mismo Pu~·sto quü el me1ornrn1Pnto de la~ cond1c1ones de vida es 

(a menudo en forma 1mplic1ta) el obiet1vo ultimo de c.:..is1 todos les pro,.·t-ctos. es 

importante para los fines dl"! la ~-.1<.ill~ac1c0 'i l;_i p;;:in1f1CZJC1cr. futtr.:i c:nr~oCf"!r ;i) si 

dichas cond1c1ones han meiorado. y b) s1 tos ca1nb1os cuando s~ hayan producido, 

pueden atnbu1rse total o parc1alrnonte .;:il proyecto y ron 01ra~ ca.us'3s El tCrm1no 

.. determ1nac1ón" se usa con prefl~rL"nC1L? al de n1t_·~11c•on·· v.:i que !o que so desea 

no es una med1c16n precisa y absoluta. ~1no la med1c1on do los cambios en 

términos relativos. es decir. en el curso d81 tiempo consecuencia de la 

1ntervenc16n del proyecto • ., 

Las preguntas básicas a las cuales el ana\ls1s del impacto de un proyecto 

debe intentar responder son las s1gu1entüs 

1. Si las condiciones soc1oeconóm1cas (ingresos. nivel de vida. etc) de 

los grupos ob¡ct1vo han cambiado ao ._.1n.:.s mdriera s.1gn1f1cat1va como 

consecuencia de las act1v1dades del proyecto 

2 En caso afirmativo en que d1recc1on (positiva o negativa). 

3. En qué medida, y 

4. Por qué (relaciones causales) 

TIPOS DE EVALUACIÓN 

No todas la evaluaciones son iguales. pueden establecerse diferencias entre 

ellas según variados criterios como el t1empo de su realización y los objetivos que 

persiguen. quiénes las realizan la naturaleza que poseen. la escala que asumen 

y los niveles de toma de dec1s1ones a los que van d1ng1das 

En función del momento en que se realiza y los·ob1et1vos perseguidos 

~Scgumllcn10 ~ Evalu....clón. P:lu~ E3á'§.lc:;l.<> par.1 el lJrcs;Jrrollo Rur.il Gn1po de trakiJo !>Obre el Dcsanollo 
Rural del C AC de l;1.._ ~ac1onc<> L'n1das.. P:lnd ...._ihrc Scgu1mocn10 '.lo l'.:\;.&Ju.i..:1on R>Jnw. 01c1cn1hrc de l'IM-' 
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EVALUACIÓN EX-ANTE 

Tiene por f1nal1dad proporcionar cn1er1os racionales para una decisión 

cualitativa s1 el proyecto debe o no implementarse También permite ordenar los 

proyectos en funaón de sus grados de eficiencia y eficacia en la consecuc16n de 

los ob1el1vos perseguidos 

Tanto el anal1s1s costo·benef1c10 {ACB) corno el aniil1s1s costo efectividad 

(ACE) son metodologías aptas para la e..,afuac1ón ex-ante de proyectos sociales 

Sin embargo. el ACB es más udecuado para analizar proyectos económicos y el 

ACE presenta mayores potenc1al1dadcs para la cva!uaoón de proyectos y 

programas soc1alc:; 

EVALUACIÓN EX-POST 

Es neccsano d1st1ngu1r la s1tuac1ón de los proyectos que están en curso de 

aquellos que ya han concluido En ambos casos. se persigue proporcionar 

elementos de JUICIO para la adopción de dos tipos do dec1s1ones interrelac1onudas 

entre si una cuailtallva (por s1 o no) y olra "cuant1tat1va·· (que es una cuest1cn de 

grado). 

En los proyecios que se estan e1ecutando. :o cual1tat1vo !1f_!'r.c que ver con la 

escogenc1a entre s1 continuar con el proyecto o no prose:guir con el mismo sobre 

la base de los resultados obtenidos hasta el momento En el C.'lSO. de que se 

justifique su prosecución Qparecc la d1mens1on cuant1tat1va que a su vez 

presen!a dos opciones 1) mantener la formutac1on original. 11) ·introducir 

mod1f1cac1ones en la programación para ayudar a meiorarla 

En los proyectos terminados se presenta una situación análoga a la anterior 

Lo cuantitativo tiene que ver con la utd1zac16n en el futuro de la expenenc1a 

realizada Existen dos alternativas. 1) sí, se debe seguir planteando este tipo de 

proyectos cuando los beneficios generados (en todas sus d1mens1ones) superan a 

los costos que el mismo 1mpltcó. 11) no se deben continuar realizando expenenc1as 

semejantes cuando se presentó la s1tuac1ón inversa 

En tanto la respuesta sea s1. existen dos posrb1hdades cuant1lat1vas i) los 

proyectos venideros deben utilizar misma formulac1on por ser la más eficiente 
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disponible; ii) se debe reprogramar en el futuro. para asignar mejor los recursos 

en función de los fines que se pretenden alcanzar 

La utilización do 1a dimensión temporal permite diferenciar, en la evaluación 

ex-post las fases durante la reali;zac16n dol proyecto y la después de su 

terminación Existen d1st1ntos conceptos. Que se utilizan para denominartas, 

según el matiz que se enfatice de los ob1et1vos perseguidos por la actividad 

evaluativa. Lo mas corrientemente usados son la evaluación do procesos (o 

continua) y la de impacto (o resultados). y la terminal 

EVALUACIÓN DE PROCESOS 

Oetenrnna ta medida en que los componentes de un proyecto contnbuyen o 

son d1sfunc1onales a los fines persegu1dos Se roahza durante la 1mplementac16n 

y, por tanto, afecta la organizac16n y las operac1ones Su propósito es detectar las 

dificultades que se dan en la programación. adrnirnstrac16n, control, etc., 

generando 1nformaoón que permite corregir y revisar oportunamente, 

aumentando así la probabilidad de éxito del proyecto No se trata de un balance 

final, sino de una evaluación periódica (en la que se diferencia de la 

retromformac1ón que seria una act1v1dad permanente de rev1s1ón, realizada por los 

mismos 1mplementadores del proyecto} 

EVALUACIÓN DE IMPACTO 

Busca determinar en que medida el proyecto alcanzó sus objetivos y cuáles 

han sido sus efectos secundanos (previstos y no previstos} 

Ambos tipos de evaluación se distinguen entonces. por el tipo de problemas 

(las preguntas que responden). las dec1s1ones afectadas y los potenciales 

usuarios de sus resultadas~, La de procesos mira hacia adelante (a las 

correcciones o adecuaciones), la de impacto hacia edras (si el proyecto funcionó o 

no}. descubriendo las causas~= Aquélla busca afectar las decisiones cotidianas, 

operativas. en cambio, la Ultima se dirige hacia fuera, mas ana del proyecto en 

31 Contccra..o; E V La Tccnolu&J.a como S1~cm.a en ICK Retos de la Educación a Dlstan~1a. E.d. FUPAC 
Gu.·ucmala pag K~ 
"lJdcm pag R7 
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cuestión. siendo ut1hzable para resolver la eventual contmuaoón del proyecto que 

se está evaluando. para d1ser'\ar otros proyectos posteriores y, en fin. para 

decisiones de polir1ca Esto hace. también que los usuanos de la evaluación sean 

diferentes mientras en un caso serán los propios func1onanos que adm1n1stran el 

proyecto. en el otro serán autoridades del mismo o incluso qwenes tienen 

capacidad de decidir onontac1ones más generales 

La evaluación de procesos Ham¿¡da tamb1en evuluaC1ón continua se realiza 

durante la 1rnplemenlac1ón del proyecto o en su fase de operación La evaluación 

de impacto puede ser llevada a cabo antes. durante o a la term1naoón del 

proyecto En este Ultimo C.3SO twmbtt~n Sf~ le denomina cvalu<'.lc1ón terminal 

La evah ... cic1Cn de impacto penn.:c c·:st.:Jblecer Al grodo de al::.ance de eslos 

"fines últimos 

La evaluación de irnpacto rr.-:ita de determ1n.::lr 1}s1 hubo cambios. 11) Ja 

magnrtud que tuvieron 111) a que segmento de la población ob1etrvo afectaron y en 

qué medida. 1v) qué contnbuc1ón realizaron los d15t1ntos componentes del 

proyecto al logro de los ob¡etrvos del mismo 

EN FUNCIÓN DE QUIÉN REALIZA LA EVALUACIÓN 

A} EVALUACIÓN EXTERNA 

Es la rea/Izada por personas a1t~nus a la organ1zac1ón agente Se supone 

que, el evaluador externo tiene mayor ~xpericnc1a en esas act1v1dades y. por lo 

mismo. podra comparar los resuttados obtenidos en el caso concreto con otros 

similares que le haya toc.::ido conocer. pudiendo realizar asi contrastac.iones sobre 

la eficrenc1a y eficacia de diferentes soluciones a los problemas enfrentados. 

Se afirma que tiende a dar más 1mportanc1a al método de evaluación que al 

conocimiento sustantivo del área en la que se desarrolló el proyecto La mayor 

ventaja do/ evaluador externo esta en su conoc1m1ento d('.! la metodología 

evaluativa y su dcbd1.:1ad. en ol área sustantiva y en los espec1fic1dades del 

proyecto. Quienes hacen esta observación, se preguntan s1 realmente hay arsenal 

metodo/óg1co Unico aplicable a cualquier trpo de proyecto. Por otro lado, plantean 

dudas respecto a la ob¡et1v1dad de Ja actuación del evaluador externo. aduciendo 

que erra siempre esta garantizada 
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B) EVALUACION INTERNA 

Es la que se lleva a cabo dentro del marco de la organización gestora del 

proyecto Sus aspectos pos1t1vos serian. en primer lugar. que eliminan las 

fricciones de la evaluación externa Quienes van a ser evaluados por un extrar"lo 

se ponen a ta defensiva. proporcionan informac16n parcial y sólo cuando les es 

favorable, y llenen roacc1ones ps1col6gicas que dificultan el proceso de 

aprend1za1e a partir de Ja expenenc1a 

La evaluaoón interna la realizan personas que no están directamente 

vinculadas con la formulación o OJecuc16n del proyecto Suele tratarse de expertos 

que, dentro de 1nst1tuc1ones comple¡as. cumplan ese rol Ello supone 

espeoallzac16n y, tal voz. predom1n10 del conoc1m1ento metodolog1co y tócn1co de 

la evaluación, por sobre el dominio del área sustantiva y las ~racterist1cas 

especificas del proyecto Su actuación. entonces. se asemeja a la evaluación 

extema. aunque puede asumlíse que el rango de variación de los proyectos. 

dentro de una misma organi;:>:ac16n, debería ser lo suf1c1entemcnte acotado como 

para permitir un acercam1en10 razonable entre la metodologia de la evaluación y 

la teoria relativa al problema a que la inst1tuc16n esta abocada 

C) EVALUACION MIXTA 

Como una comb1n.ac16n de los dos ltpos de evaluación mencionados 

precedentemente, se da ta evaluación mixta. donde evaluadores extemos reah;;:an 

su trabajo en estr-ccho contacto y con la par11c1pación de los miembros del 

proyecto a evaluar 

O) EVALUACION PARTICIPATIVA 

Persigue minimizar la d1stanc1a ox1stonte entre el evaluador y los 

beneficiarios Se la recomienda ospcc1almente en caso de pequerios proyectos. 

que buscan ci-ear cond1c1onos para que se genere una respuesta endógena del 

grupo, y por esta via asentar los cambios propugnados 

Muchas de las exper1enc1as do evaluación part1c1pat1va. encuentran sus 

raíces teóncas y metodológ1cas en el enfoque que de la invest1gac16n-acci6n y 

proponen un enfoque análogo. incluyendo todas las etapas de ta investigación, 

desde el diagnóstico hasta la evaluación final 
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Este enfoque tiene limitanles y patenciahdades quo parece conveniente 

destacar. En realidad. usualmente, busca incrementar la acción politica de los 

beneficiados. más que perseguir el éxrto del proyecto As1m1smo. pueden existir 

discrepancias entre el nivel micro del proyecto en cuestión y las transformaciones 

do tipo macro que se propugnan y que son inalcanzables a través de aquél 

En func1on de fa naturaleza de la evaluación 

Por este cnterio, cabe d1st1nguir entre evaluaciones descrrptivas y 

explicativas. 

DESCRIPTIVA: 

Al igual que la 1nvest1gac1ón, con propósitos diagnósticos traduce en 

taxonomías, tanto el fenómeno que se trata de modificar y su s1tuac1ón en 

distintos estadios (antes. durante y después). con la poblac16n-objetivo y el 

proyecto mismo (con las diferentes dimensiones que lo conforman) Este 

ordenamiento permite determinar la magnitud del cambio produetdo 

Con la palabra 'ºdescnpt1va.. se quiere enfatizar que las med1c1ones son 

cuantitativas 

EVALUACIÓN EXPLICATIVA 

Construye un modelo causal que da cuenta de la contribución d01 proyecto 

al proceso de transformación deseado Se destacan especialmente, los factores 

que Jo facrlltan u obstaculizan, que aparecen en las distintas alternativas de 

implementación La med1c1ón es tanto cualltat1va como cuant1tat1va 

EN FUNCIÓN DE LOS PROYECTOS EVALUADOS 

Evaluaciones sensitiva. llummat1va y focal1zada 

En el caso de los pequei"los proyectos, se d1st1nguen algunos modelos 

específicos de evaluación. que ponen énfasis en diferentes aspectos 
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LA EVALUACION SENSITIVA os. en realidad, un paso previo del proceso. 

que se centra en descubrir las caracterlst1cas reales de las demandas en función 

de las que la evaluación fue sollcttada 

LA EVALUACIÓN LIMITATIVA busca comprender las s1tuac1onos que se 

presentan on el proyecto. desde d1st1ntas perspectivas En este sentido, busca 

que las .. ilumine ... las clarifique .. Por oso. debe descr1b1rlas ampliamente. en lo 

posible con todos sus detalles y s1grnf1cac1ones. destacando también el conflicto y 

la contrad1cc16n 1nhcrontos a la 1nteracc1ón de todo grupo humana··o 

LA EVALUACIÓN FOCALlZADA resulta de la consulta con quienes toman 

las dec1s1ones del proyecto y con los beneficiarios del mismo para que, Junto con 

el evaluador. Jerarquicen los problemas y los factores 1nten.i1nientes en su 

-desarrollo los resultados son ind1v1dual1zados para pos1b1lltar el tratamiento 

especifico. no sólo a las categorias de usuarios. sino también a los su1etos 

concretos 

En esta primera parte de la evaluación, se ha descnto las diferentes formas 

de evaluar Este traba10 lo tratarerr.os de enfocar hacia lo que es la evaluaoón de 

impacto en el murnc1p10 por lo cual se tiene que mencionar tos modelos de para 

realizar una evaluación de impacto 

MODELOS PARA EVALUACIÓN DE IMPACTO 

MODELO EXPERIMENTAL CLÁSICO 

El método experimental clásico implica la conformación de dos poblaciones. 

una de las cuales recibe el estimulo (en este caso, las acciones del proyecto en 

cuestión), siendo por tanto el grupo experimental, mientras que la no es sometida 

a ese tratamiento, actuando como grupo de control o grupo testigo 

Se trata, en fin. de "dos s1tuac1ones contrastantes controladas ... el control 

implica establecer un contra~te digno de confianza entre dos situaciones de modo 

que sólo el factor que se examina permanc:.-:ca independiente y (sólo a él) se le 

permita variarº"'" 

"'Bnoncs G Educactón de Progr.ima.o. Soctalc~ Tcona' MctodoJog.l.a de l3 ln~estJgaoón .Sano.ago de Clulc 
!>"Grccnwood E Scxmlogi.a E-..pcnmcntal. Ed FCE, µ.ig 112 
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'"El control adecuado es el factor osencial del método experimental La ley de 

la variable única de cumplirse La regla m.:lg1ca ostnba en vanar únicamente una 

circunstancia cada vez. y mantener las dornas estnctamonte r-11as"' 

La d1ficullad para aplicar este método exponmental clásico, caractenzado 

justamente por requisitos muy ox1genles. está en obtener dos pobla~ones 

idénticas, por lo menos en los factorc-s considerados "pertinentes", vale decir "que 

contribuyen al efecto que so estudia· ... 

La lógica del modelo expcrimontar 

Una vez conformados los mencionados grupos experimental y de control. se 

trata de comprobar la s1tuac1on en que se encontraban "antes". con la s1tuac1ón 

propía dol momento "despues". ello permrlc venftc..'lr los cambios generados por el 

proyecto Ei ··anlcs"', no nccesan.:imente 11cne que ser un momento pre1110 al 

proyecto o al 1n1c10 del rmsmo Constituyo un corte transversa realizado en 

cualquier fase del proceso de 1mplantilc1ón del proyecto As1m1smo. el .. después" 

es otro corte transversal, que no necesanamente se efectúa con postenondad a la 

finalización del proyecto El rnorncnto en el cual, se realiza esto nuevo corte 

depende de la naturale;:a do los cambios que el proyecto pretende lograr 

MODELOS CUASIEXPERIMENTALES 

Los modelos o d1süños cuas1expenmentales son aquéllos en que los grupos 

(expenmental y de control) no se seleccionan aleatoriamente 

a) Senes tümpora!cs 

Ellas se construyen sobre la base de med1c1ones penód1cas efectuadas 

"antes"", ""durante'" y "después'" de ta real1zac16n del proyecto Según las formas 

que adopten las curvas. es posible determinar el impacto del programa y, en caso 

que lo haya tenido, su magnitud 

Los modelos cuasiexpenmentales no permiten aislar los efectos 

legit1mamente atnbu1bles al proyecto de aquéllos que no lo son Es el clásico 

problema de establecer la causalidad sir1 disponer de instrumentos que aislen la 

inc1denc1a de variables espurias 

'~Jdcm p;ig J J • 
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b) Grupos de control no equivalentes o de comparación 

Estos grupos se forman suponiendo que sus miembros tienen características 

semejantes a tas del grupo al cual se aplica el proyecto En general, se trata de 

personas que no se enteraron de la ox1stcnc1a del proyecto o que v1vian en otros 

lugares, por lo cual. eran ineleg1bles como poblac16n Objetivo 

También en este c.:iso se efectúan rned1c1ones "antes .. y '"después" de 

introducido el estimulo (proyecto) Este tipo de d1sef'lo supone conocidas todas 

las variables relevantes para la conformación de un grupo experimental S1 fuera 

realmente asi, tal tipo de d1sel'\o no presentaria hm1tac1ones El problema estriba, 

en que su aphcac16n persigue iustarnente avenguar lo que constituye el supuesto 

MOOELOS NO EXPERIMENTALES 

En aquellos casos en que la poblac1on ob1et1vo no puede ser comparada con 

grupos testigo. surge el problema de como destacar los efectos exteriores no 

atribuibles al proyecto Existen algunas alternativas para suponer esa llm1tac16n 

que se verán a continuación 

A) MODELOS ''ANTES'' - "DESPUES" 

Se caracterizan fundamentalmente por trabajar con un solo grupo const1tu1do 

por la población ob1et1vo del proyecto. por lo que. no hay pos1b1lldades de 

compararlo con quienes no han rec1b1do ol estimulo. lo que 1mp1de controlar la 

posible inc1denc1a de variables exógonas que 1nc1dan en el mismo Asi. el modelo 

queda reducido a efectuar la mediación "antes" de la puesta en práctica del 

proyecto o, por lo menos. antes que haya producido su impacto. para poder 

comparar los valores obtenidos con los resultados de otras med1c1ones que se 

realizarán "después" de concluidas las etapas intermedias, o una vez que haya 

finalizado totalmente su e1ecuc16n 

El modelo en s1 mismo no permite eliminar los factores exógenos y, por lo 

tanto. determinar en qué medida los cambios son imputables al proyecto. Sin 

embargo, es posible sortear esas d1ferenc1as recurriendo a diversas alternativas: 

i) utilizando grupos de comparación que no han sido establecidos en función 

del diser'\o y que, por tanto. permiten sólo una aproximación no rigurosa: 
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íi) a través de variables de control que fac1llten la estimación de la 1ncidencm 

de las variables ex6genas 

B) MODELO SÓLO "OESPUÉS .. CON GRUPO OE COMPARACIÓN 

Es un d1seflo que se aplica cuando resulta imposible seleccionar un grupo 

do control quo cumpla con los prerreqws1tos que establece el modelo 

experimental Asi sucede cuando la dcc1s1ón de cvalu;:u los 1mpacto5 ha sido 

tomada cuando el proyoclo ya está en marcha y so protende estimar el rmpacto 

con una sola entrada al campo Altornat1 ..... ¿lmente. pucdu ser usado cuando la 

información para calcular la linea basar adolece de fallas tales que hace 

recomendable no uttlrzarla este modelo contrasta 105 resuJt:-idos obtenidos en el 

grupo focal del proyecto. con los de un ··grupo dt.: comparación .. que opera como 

testigo La forma do reconstruir el "antes·· os. como en el caso anterior ut1lr.·éindo 

vanables de control Sr bien. los resultados obtenidos no tienen solrdez del diseño 

expenmental. pueden proporcionar nprox1mac1ones de ul1lrdad 

C) MODELO SÓLO "DESPUÉS'' 

Es el más dób1I de todos los d1seflos presentados Considera un solo grupo -

la población ObjPtivo del proyecto- en el cual I~ med1c1ón de caractP.ristiC<Js sólo 

puede efocluarsc. corno ol propio nombr«:":> lo 1nd1C<:J "dt:''Spues .. Una vez. efcctuoda 

la mensura. el evaluador tiene que reconstruir la s1tuac1ón que ex1stia antes del 

comienzo del proyecto. a base de la 1nrormac1ón a In que tenga acceso la 

comparación entre los datos recogidos por la rnod1c1on con los que se cbtuv1eron 

a travé'i de la reconstrucción ~i1potét1ca de ra s1tu;::¡c1ón 1n1c1<::1! perm1t1ra crmttr un 

juicio sobre el impacto producido 

Es muy importante. para poder trabniar con los modelos tener puntos de 

referencia, estos son llamados indicadores por lo cual en el siguiente punto 

hablare a cerca de los 1nd1cadorcs 

LOS INDICADORES 

Una instancia central del proceso de evaluación. consiste en determinar el 

grado en que se han alcanzado las f1nal1dadcs de un proyecto Para ello, el 

objetivo general del mismo debe ser d1menc1onalrzado en subconjuntos de 

objetivos específicos. los que a su vez tendr.3n metas cuyo logro será medido a 
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través de indicadores Las vanac•ones en los valores se venfican en las unidades 

de anélisis, perm11en cuantificar este proceso 

.. El problema básico de la invest1gac16n empinca (y de la evaluación) 

consiste en encontrar referentes empincos o 1nd1cado<es para aquellas 

dimensiones que en pnnc1p10, sólo han sido definidas teóncamonte. y que han de 

constituir el objeto de la in.,,.est1gac16n (evaluación) gracias a ellos. las inferencias 
no sólo son posibles. sino tamb1cr. v3hdas•,·· 

Operac1onalmente. el indicador es una unidad que permite medir el alcance 

de una meta Poro la relación entre tnd1cador y meta es de carácter probabilístico 

y no de 1mpllcación lógica. por lo cual resulta conveniente incrementar el número 

de indicadores y de una meta para aumentar así la probab1hdad de lograr una 

·med1c16n adecuada 

En un trabaJO clásico, Lazarsfeld (1973) plantea Ja secuencia que permite la 

transformación de los conceptos en variables 

a) So parte de una representación llterana del concepto. de una abstracción 

derivada do la observación de un con¡unto de hechos part1culares~ 7 

b) La segunda fase consiste en la especdrcac1ón del concepto. que implica 

su div1s16n en las d1mens1ones que lo integran "Dichas dimensiones pueden ser 

deducidas analiticamento. a partir del concepto general que las engloba o. 

empíricamente a partir de la estructura de sus mterre\ac1ones De todos las 

formas, un concepto corresponde, casi siempre, a un con1unto comple10 de 

fenómenos y no aun fenomeno simple y directamente observable""" 

La deducción analítica de las d1mens1ones lleva a la part1c1pac1ón del 

concepto, que formalmente debe ser 1) exhaustiva, esto es, que las d1mens1ones 

cubran todo el concepto: 11) excluyente. o sea. las d1mens1ones no deben 

superarse o interceptarce entre si 

c) La tercera etapa es la elección de indicadores que permitan medir cada 

una de las d1men~1ones.del concepto Cor:sv1ene utihzar una.cantidad elevada .. de 

't.l\.ta1nv R lntr~~1on .:al -'h.Jclo de So.:wlog1.1 l:.mptn..:. E<l A.han.ta P-.1~1 
!'-"7L;v..ar;.fcl R . '.lo Bouton ?- De Lo<> Con<:cpo-. a L.-.-. Idea .. -. Emp1nci"' c:n la P\.1ctodologia de lis C1cnc&aS 
Soc1alC"t.. Ed Lara.. p..ig • '6 -. 17 
'"ldcm pa& •7 
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indicadores. para garantizar que está midiendo el concepto que se pretende medir 

y, eventualmente. disminuir el efecto negahvo que deriva de haber elegido un mal 

indicador 

d) El cuarto paso, es la 1nformac16n de indices para sintetizar los datos 

resultantes de las etapas anteriores "En la construcción de indices hay quo 

resolver dos problemas Primeramente, debe decir quó datos de d1mens1ones 

parciales han de integrarse en el índice Ha de tenerse en cuenta que un indice 

debe refenrso explic1tnmcnte n todas lag d1mens1ones parciales del espacio del 

correspondiente fenómeno. pero sólo a estas En segundo lugar. se debe 1nd1car 

de qué manera se han de poner en relación mutua eso datos (as1gnac16n de 

valores numéncos ponderzic16n cornb1nnc1ón) · ,.. 

Los 1nd1cadores, como el tórm1no 1nd1ca. son variables que ayudan a medir 

los cambios de una s1tuac1on dada Se tr~lta do instrumentos para el segu1m1ento y 

evaluación do los efectos de una act1v1dad 

Los indicadores se definen como las medidas específicas (explicitas) y 

objetivamente venf1cablcs de los C<Jmb1os o resultados de una act1v1dad En otras 

palabras. los 1nd1cadores sirven de patrón para medir. evaluar o mostrar el 

progreso de una act1v1dad respecto a las rnctas establecidas en cuanto a la 

entrega de sus insumos (1nd1cadores de insumos) la obtención de sus productos 

(indicadores de productos) y el logro de sus ob1et1vos (Indicadores de efectos e 

impacto) E1emplos, de tales rndrcadores son la s1tuac1on en cuanto a las entregas 

o el uso de fert1llzantes expresados en toneladas o porcentaics (insumos). el 

cultivo de las fincas en hectareas o porcenta¡es de la meta perseguida 

{productos). el porcenta1e de agricultores que utilizan el nuevo paquete de 

extensión en un proyecto de extensión agrícola, es deor. la tasa de adopaón 

(efectos). y el cambio en los niveles y d1stnbuc1ón de ingresos (impacto). 

Los indicadores pueden ser directos como los de segu1m1ento o indirectos 

Los indicadores indirectos (generalmente indicadores de impacto) se utilizan 

cuando la med1c1ón directa no es viable o cuando resulta excesivamente costosa. 

Ejemplos de ello lo constituyen la magnitud de los activos o propiedades, el tipo 
de vivienda o los gastos de consumo como indicadores indirectos de los niveles 

' 91'.1a111V R. lnaroJw.::i.;:1011 a J.1 :"\1cto<lulog.sa de l;.i Soc1olog.ia Empin~. EO Aharu..a. p.--ic <•:! 
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de ingreso. o el peso en relación a la altura como medtda del estado de salud de 

los nn'\os 

Los Indicadores no son metas, y n1 los indicadores n1 las metas deben 

confundirse con los ob1etivos Las metas son resultados espec1f1cados en 

ténn1nos de cantidad o de tiempo (por lo general ambos). pero tales resultados 

pueden referirse a insumos, productos efectos o impactos Los indicadores se 

emplean como ser.atadores de los progresos alcanzados para el logro de los 

objetivos 1nterrned1os o a largo plazo No constituyen en s1 mismos metas 

nurnéncas 

Los indicadores deben determinarse. en Ultimo analls1s. por la naturaleza de 

los ob1ct1vos y de los efectos y el impacto que se persiguen con ol proyecto el 

primer paso. por tanto, es una exposición clara y sin amb1guedades de los 

obfehvos a corto. mediano y largo plazo Pueden refenrse a incrementos de los 

productos. tales como la construcc1ón de pozos (corto plazo). o la intens1f1cac16n 

de los efectos(plazo medio). como la obtención de mayores rend1m1entos O 

puede tratarse de los impactos. como la errad1cac1on de la pobreza rural o el 

mejoramiento de la salud de la poblac1ón-ob1et1vo (largo plazo) 

Aun cuando la selección de 1nd1cadores es una cuestión de sentido comün. 

de expcnencia y conoc1m1ento de las fuentes de datos estadísticos pueden 

aplicarse algunas reglas empíricas Asi pues idealmente. los indicadores deben 

ser""' 

Validos - deben medir realmente lo que se supone que han de medir, 

Fiables - es decir. venf1cablcs u ob1etivos las conclusiones basadas en 

ellos deben ser las mismas aunque la medición sea realizada por personas 

distinta~. en momentos diversos y en circunstancias diferentes: 

Pertinentes - deben guardar correspondencia con los objetivos del proyecto; 

Sensibles - deben refle1ar los cambios experimentados en la Situación 

obsen.ada; .. 

"°Grupo de Tra.bnJO §Obre ~lk> Rur::il de C AC de las Nac100C!o Unida~ Panel Sobre Scgu1m1C'tttO ~ 
E\.alu.ac16n Roma. D1c1cmbrc di.: 1•1:-w. pag ~(. ~ ~7 
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Eapecfficos - Deben basarse en los datos d:spon1bles. 

Eficaces en función do los cosros - los resultados deben compensar el 

tiempo y el dinero que cuesta obtenerlos 

Oportunos - Debe ser posible recoger ros datos con unu rapidez razonabre 

Otras cons1derac1ones !Ccnrcas en cuanto a !a sereccrón de indicadores· r 

1. Un factor importante que afecta al costo de la recorecc16n de datos y 

al método de anarrzarlos es el nivel de agregación de los datos obtenrdos Los 

indicadores pueden agregarse a nivel nacional obteniéndolos de fuentes 

nacionales y sólo aplicables a este nivel Pueden citarse como e¡emplo. el 

producto nacional bruto (PNB) Una segunda categoria de 1nd1cadcres 

agregados proceden de/ nivel local (Comunidad aldea d1slnto) Son eJemp!os 

de ello. la d1spon1b1/1dad de servicios med1cos o escuelas en cada aldea I 

d1stnto La 1ercera categoria de indicadores procede de las tamdras o 

personas. habitualmente por medio de censos o encuestas por muestro, 

habitualmente por medio de censos o encuestas por muestro En general. los 

indicadores agregados son mas fáciles de recolectar que los correspondientes 

a las fam1/1as. pero como no es posible desglosarlos rápidamente y por !ar.to 

no se puede obtener de ellos datos de d1stnbuc1ón su u1rl1dad es J1mrtada Por 

el contrario los datos de las fami/las pueden desagregarse pero en general es 
costoso recolectarlos 

2 No todos los conceptos se prestan a Ja construc:::ron relativamente 

sencilla y cuantrta11va de un indicador. E1emplos de ello son el grado de 

partic1pac1ón popular y la estructura organ1zal1va En lugar de rntentar reducir 

estos conceptos comple1os a un con1unto l1m1tado de datos numéncos. pueden 

prepararse informes descnpt1vos en los que se indique /a d1íecc1ón del cambio. 

3. Las cons1derac1ones e.xpuestas implican que el número de 

indicadores debe ser /1mrtado manteniendo un min1mo las necesidades de 

información y los costos de las recolccc1ones de datos y cancenlrándose en 

las cuestiones más sigrnficauvas 

" 1Jdcm p.ag -l7 ~ ..ix 
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4. Tanto los 1nd1cadores como los requerimientos conexos de 

información deben revisar periódicamente a efectos de tomar en cuenta los 

cambios que se verifiquen en las necesidades de datos o para refinar 

ulteriormente a la calidad de éstos A ese respecto, deben examinarse los 

indicadores en uso o los empleados en otros proyectos antes de decidir la 

adopción de otros nuevos 

5 Finalmente, hasta donde sea posible. los 1nd1cadores sobre insumos 

efectos e impacto. o al menos algunos de ellos, deben ser d1v1s1bles por sexo. 

grupos de ingresos, etc . en armenia con los ob1et1vos Los grupos 

desventajados como los campesinos pobres y las mu1eres no pueden rec1b1r 

beneficios equ1tat1vos de los proyectos de desdrrollo a menos que se les 

se,..ale como benef1c1anos. que se definan estrategias tendrentes a que 

superen su pos1c1ón desventa1osa y que su s1tuac1ón sea ob1eto de 

segu1m1ento Cabe ms1st1r que los 1nd1cadores agregados no admiten. por lo 

general. una div1s1ón en subcategorias Los md1cadores basados en familias o 

en los ind1v1duos son necesarios para proporcionar datos separados referidos 

a hombres y mujeres o a categorias soc1oeconornrcas tales como. los 

agricultores pobres o los trabajadores agricolas carentes de tierra 

Otro punto importante para el diseño de nuestros modelos y de los mismos 

indicadores es la med1c1ón de las variables de interés es importante el que 

nuestra medición s& fiable y de Jas variables que realmente nos interesa. es por 

esto que la siguiente parte hablara sobre las variables 

DISEÑO DE INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN DE LAS VARIABLES DE 

INTERÉS. 

La 1mportanc1a en la formulación do instrumentos radica en que. se podrán 

cuantificar o medir los resultados esperados 1dent1f1cando las variables más 

importantes de un determmado programa o proyecto, mediante la asignación de 

valores, se clasificará el grado de 1mportanc1a o interés de estas variables 

dependiendo también de la naturaleza del programa o proyecto. asi como de la 

información que se este generando 
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Especificaciones para la construcción de instrumentos 

Las caracterist1cas que deben contener los instrumentos de medición. deben 

sujetarse al objetivo que marca el programa o proyecto Esto penn1t1rá la 

identificar las variables que se manejarán, asignándoles un valor, con el propósito 

de obtener un resultado con base en los ltnoam1entos estipulados 

Drseflo de los instrumentos de captación 

El diseño de los instrumentos de captación es una de las etapas más 

importantes del proceso ya que estos son los medios por los cuales se obtiene la 

informac16n. por lo tanto. es conveniente tener un especial cuidado. de forTTia que 

se asegur~. que o traves de los instrumentos 01sef\ados se obtendrá 

precisamente la 1nforrnac1ón requerida con las caracterist1cas ser"ialadas 

Según sean los ob1etrvos del proyecto y del ámbito especial en que se 

implementa. debe precisarse a) el unn.1erso de estudio. b) tas unidades de 

análisis. e) las h1pótes1s. d) el diseño muestra!. e) el plan de análisis. f) el contex1o 

y las formas de recabar 1nformac1ón. g ¡ los 1nstrumenlos de recolecc1ón de datos. 

h) las formas y pasos del proced1m1ento 1) las técrncas de analls1s 

Anál1s1s y selecc1on de tecnrc....~s de rned1c1on de acu~rdo con er obietivo de la 

evaluaetón 

En este punto. es importante señalar Que, el diseño de los instrumentos de 

medición debe realizarse ternendo en cuenta los pasos más directamente 

vinculados al procesamiento de la 1nformac1ón que se espera obtener 

Los instrumentos de recolección de la información con los que se cuenta 

primordialmente son la encuesta y la prueba previa 

ENCUESTA.- Se llama encuesta. en forma genérica a los instrumentos para 

la recolecc16n de 1nformac1ón aplicables a cualqU1er tipo de unidad de análisis y 

que contiene variables relevantes para la evaluación Con una adecuada 

selección del tipo de encuesta y el tema que abarca. asi como, teniendo cuidado 

de seleccionar el tipo de formulario a utilizar como pudiera ser cuestionario, 

cédula y otro tipo de formulario, esto da idea de las características de la población 



de la cual se va a obtener la 1nformac16n Es decir, una encuesta sobre un tema y 

una población determinados. requerirá para su logro de un método especifico 

LA PRUEBA PREVIA Es un paso para deterrmnar la v1ab1hdad y adecuación 

de los instrumentos y dol personal que tiene a su cargo el levantamiento de la 

1nformaci6n Al mismo tiempo. debe mostrar la correspondencia que existe entre 

la relevación teórica asignada a las variables sel~cc1onadas v los resultados de 

su apl1cac1on 

para cumpllr estos ob1et111os se obrmno una rnuestra previamente 

seleccionada y los resultados de su apJ1C,¡Jc1ón Esta muestra debe ser diseñada 

tratando de cumplir el campo de variación de las unidades d._~ analls1s y de los 

valores de las vanables que se mienta mod1r 

De la apllcac1ón de la prueba prevra surgen modlf1cac1ones al contenido de 

los instrumentos, adaptándolos a tas caracterist1c.:1s ospec1r1cas de las unidades 

de anáhsrs que corresponde al proyecto considerado (ver el s1gu1en1e gráfico}. 

Secuencia de confección de 1nstrumcnlos de rccolecc1on de la 1nfo,-mac16n. 

Conlecc16n de ins1rurnentos de 

rccolecc•on de 111t<irrn.H ,r_,,, 

Prueba pt"C".11a 

Confccaón de 1ns1rurnenlos 

defm1t1vos para Ja rccolccc.ión de 

1nforTTiac1on 

INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN. 

Las técnicas a utilizar dependen del nivel de med1c16n que puede ser 

aplicado a los instrumentos o variables de las unidades de análisis. 

Medir en sentido estricto qurere declf "asignar metódicamente símbolos a las 

caracterist1cas observadas sobre la d1mens1on que se esta investigando-·=·· de lo 

dicho se concluye que, la medición es posible si hay correspondencia entre 

elementos y números de acuerdo a las reglas teóricas o empincas y ello será más 

,¡;::z~1nu. R ( 1'~7~) lntroJu..:c1on .a lo' niczoJo, de fa So...1ulog.z.1 r·111p1nca ~l.aJnd. Al1.arv.a .. -.J11on.al p.ag ~ 1 
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confiable cuanto mayor sea el grado de adecuación de las regios con el objeto a 

medir. 

Los pasos necesanos para realizar cualquier med1c1ón son. 

Definir los objetivos del universo en estudio. establecer las propiedades o 

atnbutos que se van a considerar en dicho universo. d1v1d1r la población. asignar y 

contar los elementos en cada subcOnJunto 

Manuales e instructivos de aphcac1ón y cahf1cac1ón 

Para elaborar este tipo de n10.nuales.se debe tener en mente la forma en que 

se requiere que se lleven a cabo las diferentes lareas relacionadas con el maneJO 

de las funciones y el responsable de realizarlas Por ello.se considera que estos 

se deben enfocar a cuatro puntos básicos 

1. Precisar entenas claros, para Ja 1dent1f1cac16n de las unidades de análisis. 

do forma tal que sean separables de aquellas que no constituyen el ob1eto 

de la investigación 

2. Hacer que las variantes contextuales del proceso de recolección de la 

información sean traducibles en variables de conlrol. p¿.ira que no perturben 

la med1c1ón y los datos resultantes de la misma 

3 Determinar los proced1m1entos de apllcac1ón de los instrumentos para la 

recolección de datos. estableciendo reglas explicitas para aplicar la escala 

do med1c1ón adecuada a la naturaleza de ta d1mens1ón en estudio y el 

objetivo de la 1nvest1gac1ón 

4. Definir lo que se ha de observar en la unidad de anáhs1s para Ja obtención 

de datos. en cada una de las d1mens1ones teóricas establecidas 

La 1mpartanc1a de este tipo de manuales,rad1ca en que su contenido nos 

presenta en forma ordenada y sistemática los entenas de apflcac1ón para Jos 
instrumentos diseñados. 
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TABULACIONES. 

Es necesario. hacer hincapié en que debe haber una estrecha relación entre 

tas tabulaciones. en las cuales se presentaran lo9 resultados obtenidos y los 

formulanos tales como cédulas. cuestionarios. entrevistas y otros que se disef\en, 

es decir.en el momento del diseño de los formularios de debe verificar que el 

contenido de las tabut.ncmnos se podrii obtener a partir del contenido do los 

formularios y que todo el contenido de los mismos se utthzará para la obtención 

de las tabulaciones 

LEVANTAMIENTO DE DATOS. 

La rc.colecc1ón o levantam1en10 de datos implica tres actividades 

estrechamente 111nculadas entre si 

a) Seleccionar instrumentos de med1c1ón véil1dos y confiables 

b) Aplicar estos instrumentas de med1c1ón para obtener las observaciones;,.· 

med1c1ones de las variables que son de interés para nuestro estudio 

e) Preparar las med1c1ones obtenidas para analizarlas correctamente: a 

esta act1v1dad se le denomina cod1f1CDc1on de datos 

Debernos resaltar la 1mportanc1a que t1eno el determinar los recursos con los 

que se cuentan. ya que al hi3cer la as1gn<:lc16n adecuada y oportuna de estos, 

obtendremos una mayor ef1cienc1a en su aplicac1ón 

Referente a Jos recursos matenalos. deben contemplarse todos los que se 

vallan a utilizar durante el trabajo de cumpo. considerando la oportunidad, 

volumen. tiempo, costo y calidad de los mismos a11dando de la adecuada 

distnbuc1ón de estos en los lugares previstos o señalados 

Con respecto a los recursos humanos. es rmportante hacer una selección del 

personal definiendo los perfiles requeridos para garantizar la efectividad en el 

desarrollo del traba¡o. al señalar la tarea que deberá cumplirse en el t1empa y 

calidad previstos 

Finalmente. en la recolección de datos se debe hacer énfasis en la finalidad 

de la situación, de los instrumentos a utilizarse en el proceso como tal. 
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MANUALES PARA LA APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS. 

Oisef'lo de manuales - la función de los manuales es de dar una explicación 

de Jas diferentes act1v1dades que se reafrzan con la apl1cac1on de los formularios, 

de cómo deben realizarse. cómo resolver los problemas quo so presenten y de 

quién debe efectuarlas. con el fin de lo que éstas se realicen uniforTTiemente El 

volumen de estas act1v1dades y el núrnero y organización adm1n1straf1va de las 

personas que 1ntcrv•!ndr,j:1 en Ju par-te de la apl1cac+on d•...! los forrnulanos. estarán 

en función de la extensión ae In 1nves!1gac1ón 

DELIMITACIÓN DE LA ESTRATEGIA PARA OBTENCIÓN DE DATOS. 

Antes de h;Jcer r.:i rPcolecc1ón de l<'.:t 1nformac1on requend.:i se debe plan1f1car 

e 1dent1frcar aquellas arecis oue presenten un.:s mayor oportunidad y me1or control 

para la obtenctón de la m1sm<.J generado una reducción en los costos y un 

incremento en la calidad d~ lo rnforrnac:on obtenida 

al respecto podemos d1-.11d1r el :rpo de 1nforrnac1ón requerida en tres 

apartados 

1) Información general 

11) Información estructural 

fil) lnformac1ón cperac1onal 

La 1nformac1ón de cariJcter general nos servirá para obtener una perspectiva 

mas amplra de los programas a evaluar con el objeto de fam1l1anzarse con la 

1nformac1ón en la que se apoyara para emprender la evaluación Mediante esta 

información podremos obtener. los antecedentes que incluya la demanda de 

brenes y servicios asi como las tendencias de crecimiento entre otras cosas 

La mformac1ón estructural describe la 1nteracc1ón en el ámbito externo al 

programa. es decir. los beneflc1anos y los recursos del proyecto Esta información. 

es requenda para preparar al evaluador para el anál1s1s operativo y el traba¡o del 

proyecto de sistemas desarrollando una amplia comprensión del programa 

Información operativa Una vez obtenida la 1nformac1ón general y estructural. 

el evaluador examinara el programa en marcha las operaciones existentes son 
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analizadas y registradas con el propósito de entenderlas en términos de 

verdaderos requerimientos de procesamiento de datos del futuro sistema 

Para la oblonoón do tnformac1ón precisa y veraz de ta forma actual de 

operar en tos programas_ deberá recutnrso al uso adecuado de técnicas de 

invesc1gac1ón 

REPORTE OPERATIVO 

Consiste en vorif1c."1.r s1 fa eJCCuc1on de las acciones se realizan según los 

pnnc1pios. p1oced1m1entas y dec1s1oncs adoptad.as detectando las desviaciones 

para efecto do su oportuna corrcccion 

INFORMACIÓN REQUERIDA 

La 1nformac1ón requonda esta .-.:m función de fos ob;ettvos que se plantearon 

el pnncip10 do fa evaluación y dcbcra incluir todos aquellos elementos que 

ayuden a tener un conoc1m1onto n)ás completo del programa o proyecto que se va 

a valorar Esta deber.3 ser tratada de !al forma_ que pueda ser codificada y 

clasíf1cada para su postcnor anáhs1s 

PROCESAMIENTO DE OA TOS 

Cuando se ha deferminado Ja etapa de campo los cuesfJonarios, cédulas de 

entrevista o cualquier otro instrumento. det>cra prepararse para ala etapa de 

procesamiento dv informacrón 

Para el procesamiento de fa 1nformac16n existen diversos métodos. cuya 

utihzac1ón es1a cond1c1onada por el tamar'\o de nuestro universo. et numero do 

preguntas del instrumento, fas formes de representac,ón requenda y el 11po de 

anáhsis que se pretende realizar. así como los 'ecursos financieros y matenares 

disponibles 

Para procesam1en10 de dalos se entiende quo una vez ob1en1da la 

información es preciso ordenar, clas1f1car y agrupar los resultados. el conjUnto de 

datos d1spon1bfes es de poca utilidad. síno se procede a una cfas1f1cación y 

ordenamiento de los rrusmos de acuerdo a los objetivos de la evaluación Se trata 

de procesar y smlttttz:ar Jos datos. para poder obtener conclusiones validas 
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CODIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

Una forma de simplificar datos es asignar nümeros o símbolos a las 

respues1as Esto se conoce como cod1f1c.1c1ón de dntos Cuando un esquema de 

codrf1cac16n incluye sólo nUmeros. los códigos son numc:ricos S1 incluye letras. o 

una combinac16n do letras, nümeros y símbolos especiales. el cód:go es 

atfanuménco o de cadena 

Los esquemas de cod1f1cac16n son arb1tr.:H1os por naturaleza Lo único 

necesano. eR que cada valor do l.n variable tenga un código d1st1nto 

Los instructivos son tan importantes corno los formulL1rios. ya que son los 

medios por los cuales se obtiene la normaliz.nc1un de los proc.ed1m1entos que se 

utilizan para la obtención y mane10 de los ddtos S• e~tOí"I bien d1sen.ndos 

eliminarán problemas y sesgos 

Para que los 1nstruct1vos cumplan su función se sugiere tornar en cuento las 

s1gu1entes recomendac1ones ger1cra1es 

Debe proporcionar 1nstrucc1oncs tan claras como sea posible 

Las 1nstrucc1ones debon ser completas es decir. deben proporcionar una 

guía sobre el proced1m1ento a seguir con todos los problemas que pueden ser 

previstos. 

Las 1nstrucc1ones deben tener la extensión apropiada. si son demasiado 

cortas. frecuentemente no son rn completas n1 claras si son demasiado largas se 

hacen fatigosas 

El fin que persigue un instructivo de cod1ficac16n. es 1nd1car las claves que 

correspondan a aquellos datos que se van a cod1f1car en el momento de la 

captura. 
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La elaboración y presentación de los 1nstruct1vos está en función del tipo de 

información que deba mane1ar y de su volumen, es decir, la preparación do estos 

instrumentos dependerá de cada caso en particular 

PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO 

Se JUst1f1ca s1 Jos volUrnenes de 1nformac1on son muy grandes y/o es 

necesano aplicar d1st1ntas estadist1cas par el anal1s1s de los datos. también es de 

gran utilidad el construir archivos de 1nforrnac1ón para su postenor explotación. de 

acuerdo con los nuevos requenn11entos 

Diseño del s1stemilo del sis.terna de procesamiento de datos 

A) Elaborac1on de los d1agrdmas del sistema de procesamiento de datos Su 

propósito. es ofrecer una v1s1ón qeneral del proyecto quo va a desarrollarse 

haciendo explíc11as todas las Dcc1ones de control. mane1o y adecuaCJón de la 

1nforrnac1ón así como los requenm1cntns generales de cada uno de los 

programas computacionales 

8) Definir ros formatos o sea Los formas y los medros en que se presentarán 

los datos a través dP todo el procesnmi~nto de la información 

Programación y prueba 

A) Definidos los requisitos bas1cos para cada uno de los programas 

computacionales se procede al diseño del diagrama de fluJO. o sea. la 

secuencia s1mból1ca que dirige la formulación de cada uno de los programas 

computac1onales 

B) En la formulac16n de los programas computacionales se establecen cada 

una de las 1nstrucc1ones en un lenguaje apropiado para que la computadora 

ejecute las acciones requeridas en las distrntas faces del procesamiento. 

Una vez cumplido. lo anterior, se procede a efectuar una prueba de los 

programas con datos simulados para asegurar que aquellos sean consistentes en 

sus aspectos semánticos 
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OPERACIÓN OEL SISTEMA. 

El sistema proporciona una sene de monsa1es de los errores detectados 

tanto en la cap1tac16n de la 1nformac16n en un medio adecuado para la máquina 

como en las diferentes faces del manejo do ésta. siendo necesaria, la correcc;¡ón 

de los errores para proseguir con el procesamiento de la 1nfonnac16n 

TABULACIÓN MANUAL 

Cuando nuestro universo no es muy grande y resulta dificil disponer de 

medios electrónicos o mecánicos para procesar la 1nforrnaoón. el investigador 

debe valerse de la tabulac1on manunl para construir sus tablas o cuadros 

estadísticos. 

ARCHIVOS 

La función principal de los archivos estriba, por lo general. en dar una 

organtzac1ón a los datos de lal manera que foc1hle su cómputo consulta o futuras 

explotaciones 

PROCESAMIENTO ESTADÍSTICO DESCRIPTIVO O INFERENCIAL 

El objetivo pnmord1al que enmare.a el anélhsts de la mformac1ón para poder 

cuantificar y analizar más completamente aquellos fenómenos sociales 

susceptibles de manipular. con herramientas de esta naturaleza. establece la 

necesidad de contar con mecanismos que perm1tnn su integración con base a 

métodos estadist1cos y a las necesidades específicas de cada programa o 

proyecto. 

Para efectuar dicho análisis se mencionan algunas de las técnicas 

estadísticas empleadas en et area social d1stnbuc1ón de frecuencias. medidas de 

tendencia central. media o promedio. medidas de vanab1hdad, desviación 

estándar. la vananza. procenta1es y proporciones entre otras. 

Impresión de resultados 

Pora la presentación de resultados existen diferentes formas de exponerlos 

mediante las cuales se facilitará la comprensión de la información procesada por 



112 

los distintos sistemas. Entre las formas más comunes de hacer la presentación de 

resultados encontramos 

Listados 

Es un concentrado de 1nformac1ón en donde se refle1an los resultados que 

sirven para el análisis de ta 1nformac16n registrada: la presentación a menudo de 

este documento es en formu de filas y columnas. con encabezado y numero de 

paginas 

Otra forma de presentar los resultados es por medio de gráficas. la ventaja 

de utilizar la graftca es la facilidad para anahz:ar e interprelar los datos. ya que 

permite v1suah;:ar meior la d1str.buc1án o tendencias dt:: una variable. 

caracterist1ca o fenorneno 

Los tipos de gráf:cas que comúnmente se ut1llz.an son los histogramas. los 

polígonos de frecuencias y las circulares o de pay 

Cuadros 

Presentan la información concentrada de los resultados de manera 

sistemática. perm1t1endo 1dent1f1car aquellos rubros cons1derado5 como 

sustanciales para su análisis. de igual formn permite realizar comparaciones entre 

dos o más programas o proyectos a evaluar 

ANÁLISIS DE RESULTADOS. 

La información que se capta en un cuestionario, cédula de entrevista o por 

mecho de otro instrumento, d1f1c1lrnente podria ser manejada en su presentación 

original, ya que ello 1mpllcaria tiempo y esfuerzo excesivo. Por esta razón. es 

necesario sintetrz:ar la 1nformac1ón fuente. es reunir clas1f1car, organizar y 

presentar la 1nformac1ón en cuadros estadísticos, gráficas o relaciones de datos 

con el fin de facilitar sus análisis e interpretación. 

El anáhs1s consiste en separar los elementos básicos con la información y 

examinarlos, con el propósito de responder a las distintas cuestiones planteadas 

en la investigaaón. 
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INFORME DE RESULTADOS. 

P~ra su elaboración os nt.:ces.:i.r10. por un !<:ido. sclecc1onar el rnau~r1a1 ..:;uc 

se va a incluir y, por otro. cstru(:!urar •..o>! d,ocumon\o do tal n1¿_int:rJ que fac111:._: !.J. 

comprensión do su contenido 

Con respecto a la selección del rnn!~·f"•nl o:J 1nclL:!r üS irnpc~~r.tr- --;_• ;" "' 

informe 1ncluy;-¡ n::l ~.oto 1~~ ;"rb!E"-n~s '11>ter.t;-1dns sino tnmb1rr '""' <"l"':'~·-tc"" 

positivos de la cuestión e$lud1ada detert:ld05 en el an.'..'"Jl1~1!; dP la inform.::Jr::ó ..... 

Esto reviste mayor re!ev3nc1a en ta 1nvcst1gac1on arl1C3d~ pl1'!S •:-n e~!~ ,...n!"r:i e' 

ayuntamiento debcria estGr siempre tn~crcsado 0n obtener 1n~orm.;:i~:ón c;0bre l:::5 

elementos QUP. resulten favornblt.•s cnn el f 1 r '~P. norrn:1r ""·~~·:. cr1t~rios 

En relac1on ~ la estructurac1on del docun11:-ntr el ·~sttlo •j•:! l.::1 red.:..;.cc1Cr clet 

informe debe perrn1ttr su !ectur<."l sin de1ar i::,-,nfus1on.,.s o producir C.:lnsanr:•o pnr:-i 

lo cual se recomienda evitar 1órm1ncs técnicas rnetaforns o construcc1cr.cs 

gramaticales poco claras y precisas Pma lograr esto. es 1nd1sp8nsnb!e que los 

integrantes del equipo de lrabn10 rev1s~n en forrn.::i minuciosa y por separado las 

distintas partes del escnto antes de presentarlo a el ayuntamiento 

DIFUSIÓN DEL INFORME DE RESULTADOS 

El ob1et1vo pnmord1al de la d1fus1on do resultados consiste e., presentar 

objetiva y oportunamente los resultados. los cuales deben ser concluyentes. 

convincentes, veraces y relev<Jntes. esto es. que respondan a Ja satisfacciones de 

necesidades de 1nformac1ón de los pnnc1pales 3gentes sociales 1n·.tolucrados en 

el programa Su propósito. es que su-van de base para la toma de dcc1s1ones 

EDICIÓN 

Son las publ1cac1oncs mediante las cuales sedara a conocer los resultados 

de las investigaciones realizadas Las publicaciones se generan en base a las 

necesidades especificas de información y a los niveles que se pretenda informa; 

de autoridades. usuanos y practicantes 
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DISTRIBUCION 

La d1stribuc16n se podrá dividir en dos grandes rubros interna y extema: 

La 1nter-na comprende autondades. usuarios y partiopantes de la instancia 

generadora Entre los materiales más utilizados podemos mencionar tarjetas 

ejecutivas. resúmenes. cabildos cerrados. compendios m1crod1sks 

Lo externa comprende. en general. a todos aquellos agentes interesados de 

conocer la 1nformac1ón concorn1entc o determinados programas o proyectos La 

difusión de resultados de los programas o proyectos evaluados sera a través de 

revistas, folletos. expos1c10nes. cab1ldos abiertos. mesas redondas. conferencias y 

congresos 

SEGUIMIENTO DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 

La finalidad del segu1m1ento es lograr la e1ecuc1ón eficiente y efectiva del 

programa o proyecto, mediante el surn1nistro de la información la cual esté 

constantemente retroaffmentandoce para que permita perfeccionar los planes 

operacionales y adoptar oportunas medidas correctivas en el supuesto de 

deficiencias y l1m1tac1ones 

Es importante. señalar la correcta d1fus16n de los resultados obtenidos en las 

evaluaciones efectuadas en los d1st1ntos niveles ya que el generarse ésta, 

permitiré conocer. a las instancias que así lo requieran. la información en la cual 

se podrán apoyar en la toma de decisiones en cuanto a los proyectos que estén 

desarrollando o a los que en un futuro se implementen, permitiendo desarrollar 

aquellas act1v1dades que consideren pertinentes o necesanas para el buen 

funcionamiento de los programas o proyectos con base en las experiencias 

obtenidas 

El impacto de un proyecto se refiere a los cambios en la producción y en las 

condiciones reales de vida de sus beneficiarios determinados por el proyecto y 

atribuibles al mismo. por lo que. se debe considerar como fundamental el 

seguimiento de las reacciones generadas por los distintos programas ya que esto 

permitirá ir conociendo paulatinamente al impacto social que se haya obtenido 

con el curso de las acciones reahzadas. dando pie a confrontar el logro de los 

objetivos planteados contra el efecto real generado por los programas 



ANALISIS DEL IMPACTO 

El impacto de un proyecto ~e refiero a los cambios en la producción y en las 

condic1cnes reates de vida de los bene11c1a1"1os. determinados por el proyecto y 

at.-ibu1blos al mismo Puesto que. el me1oram1cnto de las condiciones de vida es el 

objetivo último de casi todos los proyectos es importante, para los fines de la 

C'.:.:i.'..Jac16n y 13 pl.:lrnfic:..1s1ón futura conoc2r a) si dichas condiciones han 

IT:L¡::iraCu. y b) ~1 los c.._-rn1t:.u~ cuJnúJ ~e h...iy<:tn producido. pueden atr1bu1rsc total 

o p.:Hc1alrner1lú .ut ~rc:,.t~Ct.:l i r;u .-J u:1u~ c...JU~..J~ E! terrn1no "dcterrn1n.3c1ón" se usa 

,.::on prcferonc1n al de "med1c1on··. ya que lo que se desea no es una med1aón 

prensa / absolutó'.l. sino l.:i med1c1ón de los c..:smb1os en tcrm1nos relativos, es 

d~::;ir. en eJ cur::>o del tiernpo corno consucuünc1a de lu 1ntcrvcnc1ón del proyecto 

La teoría de \a med1C1on dEo:I unpac!o proviene en gran parte de la 

expenenc1.::i b101ua1c.:i El problernJ recide on que tas poblaciones humanas no se 

representan. en el m1srno grado que las papas o el arroz, por e1emplo, un 

experimento controlado. que el proyecto haya obtenido un impacto y en qué 

grado. es por tanto. casi s1mpre. un~ cuc5t1on su1eta a la em1s16n de un ¡u1c10 

Ahora bien la determ1nac1ón del 1tT1pacto no excluye la necesidad de una 

1nformac1ón concreta Los hechos d1spon1b\es deben ordenarse cuidadosamente 

para basar en ellos esa deterrn1nac1on "Los proyectos se plan1f1can y financian 

por que existe un con1unto de conoc1rn1entos y e..-:.penenc1as que indican que 

ciertas act1v1dades produc1r<:ln normalmente ciertos resultados, dicho de otro 

modo, que tienen un modus operand• La evaluación tiene por objeto establecer s1 

estos resultados se pueden detectar en un caso particular y de ser así s1 

veros1m1lmente pueden atribuirse a las act1v1dades del proyecto·· 

Las preguntas básicas a las cuales el análisis del impacto de un proyecto 

debe intentar responder son las s1gu1entes 

S1 las cond1oones soc1oeconómicas (ingresos, nivel de vida, etc,) de los 

grupos ob1ehvo han cambiado de una manera significativa como 

consecuencia de las actividades del proyecto 

2. En caso afirmativo, en qué d1recc1ón (positiva o negativa) 

3. En qué medida. y 



4. Por qué (relaciones causales} 

Estas preguntas 1mpllcan una determinación de los cambios inducidos por el 

proyecto en Jos grupos ob1et1vo y on otrosgrupos soc10-econ6m1cos. comparando 

tas situaciones "antes" y '"despuos·· dol proyecto y "con" y ··sin'" su 1ntervenc1ón 

Las comparaciones ··antes" y '"despues" del proyecto exigen que se establcsca 

una linea de bnse o ··punto de par11da"' a la e1ocuc1ón del proy~cto y que se 

valoren cambios. previstos e 1mprev1stos. producidos al término oel proyecto y 

unn vez alcan;::ando su pleno düsarrollo Las comparnc1ones .. con" y "sin .. el 

proyecto requieren la selección de una "area testigo'' o "grupo testigo .. cote1able 

con el área o el grupo de proyecto para compararlos ;intes y despucs del proyecto 

con el fin de registrar los C.""lrnb1os quH se pfodUZ:C..'"3n en ambos grupos y ñrens Et 

propósito es tornar en cuenta los c..--imb1os que no pueden atr1bu1rse ul proyeC1o y 

que obedecen a f.:ictores corno la plu·,,,105-1d::id o In scqui.:i l<.Js pollt1cas 

gubernamentales relativas o s.ubs1d105 de precios .:i l.:1 infl;¡cion al evalunr los 

cambios 1nduc1dos por c1 proyec1o debe tenerse en cucntd el 1rnpacto pos1t1voy 

negativo que obedezaca a esos f.Jctores t::¡(ógenos 

Stn embargo, también es preciso tener en cuenl~ las s1gu1entcs 

consideraciones relativas a las com~nrac1ones de la s1tuZlc1on "con " y ··sin .. el 

proyecto es decir, la comparación del 11npacto sobre les grupos ob¡ct1vo del 

proyecto frente a los grupos testigo 

La comparación supone un enfoque e...:penrncntul qui.:_~ u~• a la véz. dificil y 

costoso 

Aún as1 hacen tales comparac1ones, puede resultar duficll t:::-::;.tablecer 

relaciones causales entre las 1ntervenc1ones del proyecto y las vanaciones en las 

cond1c1oncs de Jos grupos obJet1vo del mismo 

Lo que se selecciona en un pnnc1p10 como grupo/área testigo puede no 

seguir s1óndo durante toda la duración del proyecto o hasta el momento en que se 

haga sentrr todo su impacto, ya que puede ocurrir que et grupo/area testigo sea 

cubierto por uno o más proyectos Otra alternativa posible al respecto consiste en 

seleccionar una muestra de no participantes en la rrnsma zona del proyecto. como 

en el caso do proyectos de salud. educación crédito rural o ncgo, siempre que se 

puedan determinar con claridad sus benef1c1os directos para el grupo ob1et1vo No 
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obstante, en tales casos también, los no participantes pueden convenirse en 

participantes antes de la tenninación del proyecto Ademas. debe advertirse que 

los no part1c1pantes en la misma zonr.1 del proyecto pueden benef1c1arce 

indirectamente de talos proyectos 

Algunos bonef1c1os tardaran rná!'; en man1feswrse que otros Por 

tanto.'-cuando debe tener lugar la evaluación? <.él los tr~s crnco diez o vP.1nte 

anos despues de ;:.¡cabado el proyecto? El momento escogido puede afectar 

cr1hcamente los resultados do la cvaluac1on No existe una regla empírica sencilla 

que pueda aplicarse La fecha tia de decidirse pora cada proyecto atendiendo al 

momento en que se prevé quo lendrá lugar 1mp.:ictos s1gn1f1cat1vos. Jo que 

dependerá de la naturalez.:.t del proyecto 

Los datos 

Por lo general, la recolección de datos para la evaluación cubre algunos de 

los siguientes campos, segun la natura!c-.;::a del pf"oyecto 

Datos a nivel Familiar· 

Ingresos {directo) 

Activos (md1rec10) v1v1enda, (lipa y zona). tierra ganado, maquinaria 

agrícola, bienes familiares durables. 

Consumo de alimentos dieta normal (composición y cantidades). 

alimentación especial (o extra) y frecuencia. 

Vestimenta. por eJemplo tipo y número de prendas por al"o; 

Empleo: por e,emplo nUmero de dias con empleo renumerahvo por año o 
estaciones; 

Salud e H1g1enc acceso al agua potable y a los serv1c1os médicos. datos 

antropométncos de los niños en edad escolor 

Educación y serv1c1os sociales; 

Pertenencia a 1nst1tuc1ones de participación popular y actividades 
realizadas en ellas, 
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Percepción de beneficios (e inconvenientes) del proyecto (por los 

beneficiarios de los diversos grupos socaoeconómicos): quién se 

beneficia. de qué manera (directa, indirectamente). y en qué medida y 

Papel de las mujeres en el proceso de desarrollo y su impacto SObre 

ellas; 

Datos a nivel comunitario 

Caminos de acceso y otras infraestructuras econórn1c.as mercados. 

riego, transporte pübl1co. 

lnst1tuc1ones cred1t1c1as y d1spon1bd1dad de cred1to cond1c1onos de los 

préstamos acceso al crédito de los pequeños agricultores y campesinos 

sin tierra. 

Extensión y otros serv1c1os sum1n1stros de insumos, cobenura y acceso 

a ellos de los pequeños agricultores 

Medios y programas de capac1tac1on para agricultores y func1onar1os, 

Servicios de educación. salud. agua potable y medios de recreación, 

Serv1c1os especiales. s1 los hay. para rnnos Jóvenes y muieres. e 

Instituciones de part1c1pac1on popular caractcrist1cas de su compos1c16n 

y liderazgo 

Para que estos campos sean operativos a los efectos de la evaluación del 

impacto deben expresarse en forma de indicadores algunos de ellos. por lo 

menos, deben ser d1v1s1bles o "d1stnbu1bles.. por sexo u otras categonas 

soc1oeconóm1cas con Objeto de proporc1onar una mformac1ón específica sObf"e los 

cambios que expenmentan las condiciones de los muy pobres. y de otros grupos 

desatendidos y postergados 
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ANALISIS COSTO BENEFICIO (ACB) 

El ACB se basa en un pnnc1p10 muy simple. compara los beneficios y los 

costos de un proyecto particular y s1 los pnmeros exceden a los segundos, 

permite tener un elemento de JUICIO m1c1al quo 1nd1ca se aceptab1l1dad Sr, por el 

contrano. los costos superan a los beneficios. el proyecto debe ser. en pnnc1p10. 

rechazado 

El ACB posrb1llta la evaluac:16n de proyectos. determinando si son o no 

rentables medmnle la comp3r.Jc1on de los flu1os de beneficios y de costos que su 

implementación 1mpl1c.a 

Para la 1dent1f1c<Jc1ón de los costos y benefrcros del proyecto que son 

pertinentes para su evaluación. es necesano definir una s1tuac16n base o 

srtuac1ón sin proyecto. definirá los costos y bencf1c1os pertinentes del m1sm0"·1 

La evaluación puede ser realrzada desde dos ópticas diferentes 

a) La privada que considera un.a unidad económica concreta. pudiendo ser 

esta un 1nd1v1duo. firma o empresa A su vez tu~nc dos enfoques 

1) El de la cvalu.::ic1on econorn1c.'J que nsumn que todo ol proyec:o se lleva a 

cabo con capital propio y. por lo tanto. no se toma en cuenta el problema 

financiero 

u) El de Ja evaluación financiera que d1ferencm el capital propio del prestado 

y permite determinar la rentabll1dad del primero El préstamo es considerado 

como ingreso. y los intereses y amort1zac1ones corno costos financieros 

b) La social. en la que se considera a la sociedad en su con1unto 

(normalmente el pais). o algUn ámbito espacial definido den1ro del mismo (región, 

prov1nc1a. etc ) 

En la evaluación social de proyectos. los impuestos y subsidios se 

consideran como pagos de transferencia Los impuestos son beneficios que el 

proyecto transfiere a la socmdad para que los remadores de dec1srones los 

inviertan de acuerdo a las prioridades vigentes Alternativamente. Jos subs1d1os 
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son un costo porque representan un sacnf1c10 de recursos que realiza la sociedad 

para que el proyecto se implemento En la evaluación privada, los impuestos son 

considerados como un casio y los subsidios como ingresos para el proyecto 

En la evaluación social los intereses del capital no se deducen del 

rendimiento bruto, dado que son parte de l:i rentabilidad global del capital 

1nclu1dos los intereses quo obtiene la soc1cd8d en su con1unto En Ja evaluación 

privada (rinanc1era) los intereses par;.:.1dos por e! capital ó'.lJeno son costos y el 

reembolso del capital prestado se deduc1.: antes de llegar a la corriente de 

benef1c1os 

''Para la evaluac1on social 1ntcrPsa el flu¡o de rccu:--sos reales (di'~ los bienes 

y serv1c1os) ut1!1.::ados y producidos por et proyecto Paru la determ1nac1on de los 

costos y beneficios penrnentes, la evaluacic.n social d,·f1niril la s1tuac1on del pa1s 

con versus sin la e1ecuc1on del proyecto cut.•st1on As1 los costos y los 

beneficios sociales podrán ser disllntos de los con10rnplildos por Ja evaluación 

privada económica. porque 

1) los valores (precios) de los bienes y serv1c1os difieren del que paga o 

recibe el rnvers1ornsta prrvado 

11) parte de los costos o beneficios qui:? recaen sobre terceros (el caso de las 

extemahdades o efectos tnd1rectos)' ... · 1 

Lo dicho en relación a las evaluaciones pnvadél y social es aplicable también 

a los proyectos sociales"· 

Tanto en Jos proyectos económicos como en los sociales. Junto con la 

evaluación social debe realizarse la evaluación privada. con la perspectiva 

individual. A partir de esta Ultima. se determina la estructura de los 1ncent1vos que 

el proyecto debe ofrecer a sus part1c1pnntes 

Una evaluación social muy satisfactoria no sirve s• los potenciales 

beneficianos carecen de interés en part1c1par en el proyecto Tampoco tiene 
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sentido un proyecto con una alta tasa de rentabrlldad social. st los beneficiarios 

no pueden vivir con los ingresos que el proyecto genora 

La evaluación social de proyectos, considera además los costos y beneficios 

secundarios, llamados ramb1én efectos 1nd1roctos o "o.xternahdades·· Ellos se 

producen como consecuencia del proyecto. pero fuera del ámbito en que éste so 

realiza y sin afectar a su pobfac1on-obwt1vo 

La ex1stenc1a de extemal1dades hace que fas evaluaciones social y privado 

difieran entre si Corresponden a los benef1c1os y los costos que ol proyecto hace 

gravitar sobre terceros y que no se observan en el mismo 

Los cesios y beneficios secundarios pueden resultar de encad~narnientos 

.. hacia adelante" o ''hacia alrá::;" Azi un proyecto de desarrollo rural integrado que 

efeva fa producción do clCrto bien. aumenta la act1vrdad de diversos ~gentes 

económicos vinculados al mismo y eleva srmultáne.:lmente sus ganancias Estas 

resultan de los encadenamientos hacia adelante producidos por el proyecto y el 

adicional debe considerarse en los bencf1c1os que este genera También, deben 

incorporarse en el anál1s1s aquellos actrv1dades cuya producc1on drsmrnuya a 

causa del proyecto 

Por un lado. su 1nc/usron puede revelar quienes van a resultar per¡ud1cados y 

en qué medida, y también quiénes son los verdaderos o los más rmportantes 

beneficiarios del proyecto. dado que no siempre es la poblac1ón-ob¡el1vo 

ANAUSIS COSTO EFECTIVIDAD (ACE) 

Constituye una técnica analítica que compara los costos de un proyecto con 

Jos beneficios resultantes. no estando expresados en las mismas unidades de 

medida Los costos son usualmente traducidos a unidades monetanas, pero /os 

beneficios/efectos son vid.as salvadas o cualquier otro tipo de ob¡etivos 

relevantes. Cuando es d1fial expresar los benef1c1os /efectos en inundados 

cuant1tat1vas. basta expresarlos segun su ordenamiento'""· 

El ACE permite comparar e/ grado de eficiencia relativa, que tienen 

proyectos diferentes, para alcanzar Jos mismos objetivos En forma similar. s1 

existen formas alternativas de ·lograr los obJefrvos de un proyecto. puede 
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descubrirse la que resulta óptima. minimizando los costos para cierto nivel dado 

de logros, o maximizando los fines para un nivel de costos pref11ados 

Etapas del Anilhs1s Costo Etect1v1dacr·-:-

A) Identificar con prec1s16n los ob1et1vos del Pf"Oyecto (necesidad básica a 

satisfacer y los segmentos pobloc1onales quo ser.:ln atendidos) 

B) Traducir los ob¡etivos en d1rn0ns1oncs. operac1onalcs o metas (En la 

evaluación de procesos o de impacto. se establecen las cond1c1ones que 

determinan diferentes grados en el logro de los ob1et1vos. a partir de la 

cons1derac1ón de sus d1mens1ones De este modo. es posible 1ntroduc11" los 

cambios que requiera el proyecto pura rnei0ror su ef1c1enc1a operativa 

C) Espec1f1car tos alternativas que scran evoluadas (Las alternativas 

resultan comparnblcs sólo s1 se han hornogcne1;!ndo prev1nmente las 

unidades de producto lo que se relaciona con la calidad del serv1c10 

entregado Lo primero. permite ta mcd1c1ón comparat1.,,a, que e.'1(1ge iguales 

unidades de medida Lo segundo se vincula con tas normas técnicas que 

hacen '"ªble la obtención del ob1et1vo perseguido 

D) Medir los recursos afectados en vnlor monetario 

E) Medir et grado de logro de los ob1ct1vos (Los proyectos suelen tener 

ob1ehvos centrales y complementnr1os As1m1smo existen efectos buscados y 

previstos (los obJCt1vos) y por Jo tanto pos1t1vos. y otros no buscados 

(pos1t1vos o negativos}) 

F) Comparar las nllcrnat1vas (los distintos sistemas son comparados entre si. 

utilizando sus relaciones costo-efect1v1dad Ellas resultan de dividir los 

costos (monetanos) por los efectos expresados en unidades de producto) 

L1m1tac1ones del Aná\1s1s Costo Efcct1v1dad 

El ACE no permito comparar proyectos o programas con ob1et1vos diferentes, 

a menos que se los homogenc1cc a través de un comün denominador, como 

puede ser la probabt\Ldad de que generen resultados iguales 
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TENANGO DEL VALLE 

Tenango del Vallo. pertenece a ta cadena de pueblos preh1span1cos que, 

enlazados con los. aciuales estados de M1choacán y de Hidalgo. formaban ta ruta 

de la m1grac16n que llogaban al Valle de México, proveniente del norte y que mas 

larde s1rv16 a los aztecas en el v1a10 de regreso 1rnc1ado por A.xayacatl en su vasto 

plan de conquista para asegurar lo cstab1hdod de su imperio 

El mun1c1p10 lleva of1c1almento el nombre de Tenango del Valle La cabecera, 

el de Tenango de Anst<J Tenango puedo con51derarse una corrupción del nombro 

náhuatl Teotenanco o Teotenango. impuesto a este pueblo matlatz:1nca por sus 

dominadores mex1cas 

En cuanto al s1gn1flcado del nombre Teotenanco. los estudios coinciden en 

que es una voz nahuatl que se deriva de Teotl. dios. S..:."lgrado d1v1no Tcnamitl. 

muralla. cerco albarrada. y Ca. en y s1gn1f1ca .. en la muíallJ dc·I dios o en las 

murallas divinas" (Orozco y Barrera) "en el recinto sagrado"(Rem1 S1meon) "Lugar 

sagrado amurallado'" (García Payón) "'en las murallas donde ostan los dioses" 

(Romero Qu1roz). '"en la muralla verdndera" (Piña Chan) 

Con el decreto No 23 del 4 de febrero de 1847 se elevn el pueblo n la 

cate9oria de Villa y el 14 de Noviembre de 1861 se le dn el nombrú de Tenango 

de Ansta, en hornena1e a Don Manano de Arista destacado patriota que fue 

presidente de la república en 1 848 

En Razón de los serv1c1os prestados a ta causa de !a rndüper.donc1a el 19 

de Octubre de 1868 y por decreto No BS de la U:.."g1slQ!~ .. ua del Estado. so le 

concede a la mun1c1palldad el título do Heroica 

El mun1c1p10 de Tenango del Valle se encuentra local1zado al sureste de la 

ciudad de Toluca. formando parto de los 121 mun1c1p1os que integran el Estado de 

México 

LIMITES DEL MUNICIPIO 

Colinda ai norte con el mun1c1p10 de Callmaya y con et de Santa Maria 

Rayón; al sur con los mun1c1p1os de Villa Guerrero y Tenancingo. al oeste con el 
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Xinantécall (Ne"V"ado de Toluca) y el municipio de Toluca; al este con Joqu1cingo y 

al noreste con el munic1p10 de San Mateo Texcalyacac 

El murnc1p10 de Tenango del Valle cuenta con una extensión de 208 88 Km, 

y la mayor parte de ra superficie es dedicada a las labores del campo, 

produciendo pnnopalmente maiz, papa y chicharo 

La altura sobre el rnvol del mar es de 2 600 metro~ 

El murnc1p10 esta integrado por Oeleg::lc1ones rnurncrpates (diez:) San Pedro 

Zictepec, San Bartolomé Atlatlahuca. San Miguel Balderas. San Pedro Tlarnxco. 

Santa Maria Jajalpa, Sant1agu1to Coaxuxtenco San Francisco Tepexo)tuca. San 

Francisco Pulla, San Francisco Tetetla y Santa Cruz Pueblo Nuevo. as1 como por 

ocho subdelegaciones las cuales son San Isidro La Hacrend1ta, La Cooperativa. 

Acatzingo, El Zarzal. San Ju<Jn. Tepehuisco y la Isleta y por seis colonias (La 

Campesina, Santo Martha. OJO de Agua Sant¿1 Cecilia La Joya y San Isidro) 

CLIMA: 

En términos generales, el clima del mun1c1p10 es lemplado. con tendencia al 

trio, especialmente en la sección correspondiente al Valle de Toluca con lluvias 

en verano y con heladas a fines de los meses de octubre ;.J •.•npr(l s1•!ndo sus 

temperaturas medias anuales de 1 3 5ºC'" 

HIOROGRAFIA: 

En cuanto. al renglon de h1drografia del murnc1p10, este cuenta con arroyos 

do caudal permanente, entre los que destacan Arrollo Grande. La C1enegu1ta. El 

zaguán. Dos Caminos. la Ciénega Almo!oya y la Cruces Cuenta También con 

subterránea en d1st1ntas localidades. ascendiendo éstas últimas a 20 Existen. 

además 11 aprovechamientos superf1c1ales 

OROGRAFiA: 

La orografia del mun1c1p10 está formada por estnbac1ones que nacen del 

Xmantécatl. Asi a los pies del Cerro Tetépetl se levanta la cabecera mun1c1pal: 

t.kCfr. TruJillo D•.v Guadalupe 1 '\1onol',rnfla .'l,,fu111c1{"nl Oc Tcnan&o úd v.111.:-. Gublf'oo J...•I 1- .. Wd<.l Je 
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hacia el sur se localiza el Xihuxtépetl (Monte Azul) que desde su parte oriental 

emerge hacia el norte la loma de San Agustín 

RECURSOS NATURALES: 

Los suelos de 13 mayor parte del n1un1c1p10 son residuales, mismos que no 

muestran drficultades para el desarrollo de los asentamientos humanos. asi como 

de act1v1dades productiva~ 

El uso del suelo os predorn1nantcrncntc. agricola ya que de las 208 88 

hectáreas que conforn1a la superf1c1e del terntor10, poco más de 11,250 (54º.-{,), se 

dedica fundamentalmente ar cultivo del rnaiz (74°A. con respecto al total de la 

superficie cosechada) s1gurendo su 1mpor1anc1a los cultivos de chicharo papa y 

avena con 615 hectareas .:45 y 443 resµect1vamente Para uso forestal. se 

destinan poco m~'3s de 7 000 hectareas t33 4% del total de la superficie del 

mun1c1pio) de las que er 96':.~.., corresr-ionde n bosques y el resto a superfioe 

arbustiva 

Del total del suelo mun1c1p:3I sólo el O 69% (145 hectáreas) se destinan a uso 

pecuario, 616 hectáreas (2 95%) es de uso urbano y más de 1,7CX> (8 40ºA..) 

pertenece a otros usos que agrupa la industria, cuerpos de agua y suelo 

eros1onado···• 

MINERALOGÍA: 

Debido a la textura ael terreno Este es neo en minas de arena y de tepojal, 

variedad de tierra pomex que so ut1l1z:u en la construcción 

No se conocen yac1m1entos de minerales 

INDUSTRIA: 

En el aspecto industnal se encuentran asentadas en este municipio fabricas 

de plásticos. cigüeñales. pinturas. embutidos. muebles y disolventes. 
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COMERCIO: 

El comercio osta centrado pnnc1palmente. en tiendas de abarrotes, venta de 

bebidas alcohólicas. carrncorías. rmsceláneas y tort1llenas Es conoodo a nivel 

regional el t1angu1s que se roahza los días JUeves y domingos 

POBLACIÓN: 

En la actualidad se cuonta con la presencia de grupos é:mcos. que a pesar 

de su llm1tada ex1stcnc1a en el murnc1p10 (casi 200 habitantes de los grupos 

mazahua y otomí)~" 

Según el XI Censo General de Pobl.nc1ón y Vivienda Resultados Definitivos, 

para 1990 Tenango del Valle cuenta con un total de 45.952 habitantes, que 

representan el O 46°/c de la población del Estado. la cual pa•a ascendía a 

9"615.901 Es 1mportantt:? destacar que el total de moradores del mun:c1p10. el 

son...t. son menores de 24 años 

Para 1990 Tenango del Valle reg1strnba una tasa anual de Crec1m1ento del 

1.82% con respecto a 1980. en cuyo ano se registraron 38,381 habitantes y un 

aumento de 2 81 °/o anu.u.I en el transcurso de la dócada anterior lo que reneia una 

d1sm1nuc1ón en la tasa de incremento de poblacion que ha moa1f1cado el perfil 

demográfico del rnun1c1p10, 1nic1ando una tendencia a ta estab11tzac1ón 

S1 proyectamos la tasa de crec1m1cnto a esto ano tendremos una población 

estimada de 51.768 habitantes y para el año 2000 serán aproximadamente 

55.556 

Actualmente. la pirámide de edades. nos muestra que el grupo de O a 4 años 

es el 13 03ªÁ:> del total de la pobloc1ón. y el de 5 a 9 el 13.42% el de 10 a 14 el 

13. 12ºk, el de 1 5 a 19 el 12 21 º/o y el de 20 a 24 años el 10.07%, lo que significa 

que entre O y 24 años se ubica más del 61% de la población. lo que podriamos 

traducir en mayores requerimientos de escuelas. fuentes de empleo y áreas de 

esparc1m1ento entre otros aspectos 

.,,'Plan de Desarrollo de Tcnan~o Jcl \',:die 1 •rJ.i - 1 •1w, 



Es importante senalar, que poco más del 30% de la población se concentra 

en la cabe~ra mun1c1pal. el resto encontrandoce dispersa por todo el terntorro 

municipal 

Como dato ad1c1onal, acotamos que del total de la población el 49 1oe1~ son 

hombres y 50.90º"" son mujeres 

ASPECTOS ECONÓMICOS 

Con base en el Plan de Desarrollo del Estado de Mex1co 1993 - 1999 y 

espec1fic.amente en la reg1onallz.ac1on económica que el mismo documento 

observa. clas1f1ca a Tenan90 del Valle dentro de la Reg1on 1 con un carácter 

económico basado en la act1v1dad agricola 

La Población de 12 ar"los y mas. que es la que constituye la oferta de trabajo 

se estima en aproximadamente 32.000 personas cifra que representa una 

proporción menor a la del Estado. y cuya estructura ocupac1onal refleja una 

escasa 1ncorporac1ón de las n1u1eres al traDdJO renumerado mientra::. que la 

población estud1ant1I presenta una proporción menor a In de las mu1eres en el 

hogar, que significa una menor permanencia de la población 1oven en el sistema 

educativo 

La población Económ1carnenlo activa, que es aquella que desempeña algUn 

tipo de trabaio o lo busca. se estrma en 12,471. aproximadamente el 39º.k de la 

oferta de trabaJO 

Finalmente. se agregara que las pnnc1pales act1v1dades por sector para el 

mun1c1p10 de Tenango del Valle y con base en la población ocup.:lda la mas 

representativa es la agncultura con 5.408 trabaJadorfO?s (el 44º!b del total de la 

población ocupada). después aparece la industria manufacturera que part1c1pa 

con el 1 5°k (1,849 personas) con un total de 13 empresas instaladas en el parque 

industnal, y el cornera o que considera el 12% ( 1 .492 personas) con un total do 

1,450 establec1m1entos registrados según datos existentes en la tesoreria del 

munic1p10 

El Ayuntamiento esta organizado por rncd10 de com1s1ones para atender 

asuntos de su competencia integrándose de la manera s1gu1ente 



=:J Presidente Municipal Gobernación. Seguridad Pública y Transito, 

Planeación y Desarrollo; Protección Civ1f 

O Sindico. Haoenda Mun1c1pal 

O Pnmer Regidor· Gobierno 

CI Segundo Regidor Fomento Económico 

Cl Tercer Regidor Planeac16n. Ecologia. Desarrollo Urbano, Obras y 

serv1c1os PUbf reos 

L'l Cuarto Regidor Adm1n1strac1ón y Promoción e lnlegrac1ón Social 

c::J Quinto Regidor Fomento Económico 

O Sexto Regidor: Promoción e lntegrac16n Social 

c::J Sépllmo Regidor Admin1slrac1ón 

O Octavo Regidor· Gobierno 

La Adm1n1strac16n del mun1crp10 se encuentra esquematizada en el 
organigrama 

La participación comunitaria que se da en el municipio es. principalmente 
Por las siguientes organ1zac1ones 

Asoc1ac1ones de Padres de Familia 

Clubes Deportivos 

Comerciantes Organizados 

Comunidades Agrarias 

Juntas Vecinales 

Organizaciones Religiosas 

Partidos Polílicos 
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PLAN DE DESARROLLO DE TENANGO DEL VALLE 1994 - 1996 

El Plan esta d1vid1do en los siguientes partes 

Presentación 

2. lnlroducc1on 

3. D1agnóst1co del munrcrp10 

4. Sistema mun1c1pal de centros de población 

5. Demandas sociales 

6. Objetivos programas y metas 

7. Programación presupuestac1ón 

8. Instrumentación y evaluación 

9. Anexos de la cartografia municipal 

10 81bl1ograria consultada 

En la introducción da una explicac1ón de para qué es el Plan. hace mención 

de que se realizó en base a las pet1c1ones de campaña electoral y se basa en un 

acto de act1v1dad Ocmocrat1ca ··en el Plan se precisan los problemas y definen 

soluciones más apremiantes a atender. considerándose las demandas 

expresadas por la propia comunrdad del murnc1pio como la base que ha 

configurado y determrnado el d1scr"lo mismo del Plan" 1 " 

En otro orden de ideas nos habla de Ja 1mportanc1a que tiene la planeación 

para el desarrollo nüc1onal y es por eso que hace mención a que el Plan 

Municipal se basó en los l1neam1entos marcados por el Plan Nacional de 

Desarrollo 1 988 - 1994 y por el Plan de Desarrollo del estado de México 1 993 -

1999 

71 Goh.icmo del Est.:tJo Je 1\fé,i..:o. A~·unt.anucnto de Tcrumgo Jd VaJlc. Plan de dcsanullo de Tcnango dcJ 
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El segundo apartado hace una doscnpc1ón genérica del Plan hacienda 

mención a cada uno de los capitulas que integran dicho documento. hace también 

mención a Jos antecodentcs del n1urnc1p10, estos antecedentes, son manejados 

por vanos do los planes pasados d1c1ondo exactamente Jo mismo que Jos 

anteriores Otro de los puntos. quo l.:Jmb1ón es mcnaonado en este apartado es el 

marco juridrco de la planeac1ón. en donde hace un recuento de todos los artículos 

que dan ordenamiento a la plancac1ón municipal 

Por lo que, se refiero a el d1agnós!1co del mun1op10 está integrado por· 

a) El medio tis1co que es la /oc¿¡/r;-nc1on del munic1p10. su d1v1s1ón polihca. la 

supeñ1cic del murnc1p10 su clima. tl1drografia orografia. flora y fauna 

b) Recursos naturales donde nos hace menc1on de del tipo de uso que se le 

esta dando al suelo munic1p.:J/ 

e) Población· hace Un1camente mnnc1on do algunos de los datos sacados del 

XI Censo General do población y V1v1enda 

d) Aspectos económrcos al 19ual que el rubro antenor son puros datos 

sacados de los Censos Generales de poblac1on y V1v1enda 

e) Retos municipales este punto esta dl\ndrdo en 

1) Retos polillcos 

Fortarec1m1cnlo de la v1dn democrática. hace mención de Ja 

necesidad de conctentizar a la población de una partícipaoón activa en las 

acciones que se desarrollan en e/ munic1p10. 

Forta/ec1miento rnun1c1pal hace Un1camente mención a Ja 

organización municipal por medio de un organigrama, hace también una leve 

referencia a los ingresos y egresos del rnunic1p10. 

Admin1strac16n y procuración de 1usricia. habla Urncamente de 

Ja elaboracrón de los manuales de organ1zac1ón y de proced1m1entos; 
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Segundad pública, derechos humanos y protección cw1I hace 

mención al reducido cuerpo policiaco existente. así como a sus carencias y a la 

falta de algunas ínshtucaoncs como son 1a Com1s16n de Derechos Humanos. el 

Cuerpo de bomberos. y los programas de protecc16n c1v1I, 

Comunicación social. habla de que se cuenta con una unidad 

administrattva de captación de pet1c1ones asi como su control y segu1m1ento 

2) Reto económico 

MC>dernazac16n agricolo. desarrollo de la ganadería y 
desarrollo forestal. hace mención de los pr1nc1pales productos agricolas como la 

cantidad de hectáreas cultivadas, y del escaso desarrollo pecuario existente en el 

munic1p10. 

terreno. que 

Moderrnzac16n 1ndustnal hace mención de ta cantidad de 

llene en el parque 1ndustn~I y solo se llenen hacentadas 13 

empresas de ahi hace una 1nv1lac1ón a la 1nstnlac1on de ernprcsac; baio dos 

principios básicos 

Modern1zac1ón comerc1al menciona que hay soto un rastro un 

mercado y que ambos son 1nsuf1c1entcs 

Modernización de lo comun1cac1ón y modernización del 

transporte· por lo que se refiere a correos y te\Cgrafos solo cx.1sten oficinas en la 

cabecera y telófonos solo ex.isten en tres tocahdades 

Fomento al turismo menc1on:::J lo falta de d1fus16n de los 

lugares turísticos que se tienen asi como de sus arquitectura del siglo XVI y XVI\. 

3) Reto social 

Educación: describe ta necesidad de la ampliación y 

mejoramiento de la infraestructura con la que se cuenta así como el déf1c1t de 

aulas y la falta de equipamiento en lo referente a la educación para adultos 
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Cultura y arte· hace mención a la falta de espació para el 

desarrollo de actividades de está 1ndole 

Agua potable y saneamiento señala en este rubro el 

porcentaje de cobertura que so t10ne 

V1v1enda todos los datos de este apartado Jos obtiene de XI 

Censo General de Población y V1v1enda 

Salud. as1stenc1il y segundad social hace una rec.ap1tu1ac1ón 

de las instituciones, climcas consultonos y médicos existentes en el munic1p10. 

haciendo énfasis en la escasez de estos en la parte rural del mun1crp10 

Protección al amb1en1e nos 1nd1c.a la contam1nac1on existente 

en los mantos fnát1cos ar-royos supert1c1ales y a la irracional explotación de Jos 

recursos naturales 

Electnf1cac1ón cuenl<3 con encrgia eléctrica el 95%. del 

murnc1p10 y con alumbrado pübllco el 70o/u pero con senos problem~s para su 

adecuado funcionam1ento 

Desarrollo regional y urbano y regulan¿ac1ón de la tenencia 

de Ja tierra lo que se busca es la regulan~ac1ón y regulacrón de ta tenencia de la 

tierra. para incorporar a las .zonas rrregulares al régimen legal y de rnbutacion 

establecidos 

depoíte y recroac1ón 1nd1c.a Ja marcada 1nex1stenc1a de 

espacios para la difusión de la cultura. para el esparc1m1ento y recreación asi 

como para la practrca deportiva 

Grupos étnicos hace h1ncap1é a las pnonzac1ón que se dará 

para la atención de demandas de estos grupos para incrementar su calidad de 

vida en forma permanente 

Desarrollo integral de /a familia señala como principales problemas la del 

nil"lo maltratado. el de los ancianos en total o parcial abandono y la mu1er 

maltratada asi como fa falta de campanas para lograr una adecuada planificación 

familiar. 
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Por lo que, se refiere al sistema municipal de centros de población el plan 

considera programas y acciones que permiten equihbrar el desarrollo de este 

sistema municipal. do centros de poblnc16n para lograr más just1c1a social y mayor 

equilibrio en las locahdades del mun1c1p10 

El quinto capitulo es el referente a las demandas sociales las cuales fueron 

clasificadas de acuerdo a un listado previamente elaborado por la secretaria de 

Finanzas y Planeac1ón del Gobierno del Estado de r.Aex1co la cual consta de 24 

rubros que son 

Agua Potable 

Drena1e 

Dispos1c16n de Desechos Solidos 

Parques - Jardines 

Panteones 

Pavimentación 

Abasto - Mercado 

Alumbrado Público 

Caminos 

Agropecuario 

Educación 

Cultura 

Deporte 

Ecología 

Asistencia Social 

Salud 



Empleo 

Justicia 

Transporte y Comunicaciones 

Segundad Pública y Protección Civil 

Vivienda 

Turismo 

Administración y Gestión 

Catastro 

Durante la campaña se obtuvieron 1 55 distintas peticiones de las cuales el 

20% corresponde al rubro de educación, el 8°.k son referentes a drenaje y 

alcantarillado, el 7.2°.k lo componen las referentes a caminos. otro porcentaje 

similar lo ocupan las referentes a espacios para las prácticas deportivas y 

recreativas, po.- lo que se refiere al servicio de electnficac1ón se obtuvieron 6 6%, 

los temas que siguieron fueron Admin1strac16n Pública, pav1mentac16n, alumbrado 

público, dispos1c1ón de desechos solidos, programas de asistencia social, agua 

potable. salud, ecologia 

Por último se representan el total de peticiones por localidad 

El punto seis. se analrzará con más detalle ya que en el se hablan de los 

Objetivos. Programas y Metas y para fines del presente trabajo, este punto es el 

que nos dar.a la pauta para poder realizar una metodología de evaluación 

Por lo que, respecta a los objetivos programas y metas las tiene d1v1d1das en 

Reto Polit1co. Reto Económico y Reto Social al igual que los puntos antenonnente 

mencionados 

Los ob1etivos que se plantea como Polit1cos son 

• Mantener el diálogo con partidos políticos y organizaciones sociales 

preocupadas por la vida municipal 
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• Hacer respetar la voluntad general 

• Instrumentar programas de mc1oram1ento adm1rnstrat1vo 

• Evaluar permanentemente el Plan do Desarrollo Municipal 

• Modem1zac1ón y Profes1onallzac1ón del cuerpo de segundad pUbhca 

• 01ser'\ar. operar y evaluar el S1slerna Municipal de Protección C1v1I 

• Elaborar e instrumentar reglamentos para la opllma e1ecuc1ón de tareas 

pUblrcas 

• Garantizar y fortalecer la coord1n;1c1on con las autoridades de los 

gobiernos federales y estatales 

• Prop1c1.:ir y consolidar la part1crpac1ón ciudadana 

Programas y Metas 

Proarama Estratóg1co Fortalec1m1en10 de la Vida Oemocráttca 

Programas Municipales 

Part1c1pac1ón Ciudadana 

Metas: 

Consolidar la part1c1pac1on ciudadana en la toma de decisiones e 

1ncorpórarla a l.:i adm1rnstr.ac1ón pUblica municipal 

Respetar la d1screpanc1a y la crítica consultiva 

Proponer al gobierno estatal medidas legales que permitan Ja 

pan1c1pac1ón ab1ena y organizada de las organizaciones ciudadanas en 

general 

Preservación del Estado de Derecho 

Respetar los partidos políf1cos y la consolidación de las instituciones 
efectora les 
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Cumplir con la normatividad 

proarama Estratéa1co Fortalecimiento Municipal 

Mejoramiento Adm1n1strat1vo 

Adquinr equipo de computo 

Remodelac16n del palacio murnc1pal 

Elab0rac16n, control, segu1m1ento y e'laluac16n del Plan de Desarrollo 

Municipal 

Elaboración General del Manual de Organización 

Mejorar los sistemas de Recaudación y hacienda municipal. 

Capacitar permanentemente al serv-1dor público mun1c1pal. 

Proerama Estratégico Seguridad PUbl1ca Derechos Humanos y Protección 

Segundad Pública 

Incrementar a 50 el número de elementos del Cuerpo de Seguridad 

Púbhca Mun1c1pal 

Incrementar a 12 el número de patrullas y equiparlas con sistema 

efectivo de 1ntercomun1cac1on 

Mejorar la instalaciones que ocupa la Comandancia Municipal. 

Equipar adecuadamente a los efect1vos de segundad pública, asi como 

capac1tarlos e adiestrarlos permanentemente 

Derechos Humanos 

Conslttuír y v1g1lar el adecuado func1onam1ento de la Comisión Municipal 

de Derechos Humanos 



IS. 

Mantener en adecuadas condiciones de seguridad y de higiene la cárcel 

municipal. 

Protección Civil 

Instrumentar y operar el Sistema Municipal de Protección Civil. 

Proarama · Adm1nistrac16n y Procuración de Justicia 

Reglamentoc16n Mun1c1pal 

Elaboración d3 1 5 reglamentos municipales 

Programa Estratégico Comun1cac1ón Social 

Comurncac16n y Gestión Social 

Disef'lar. mstrumenlar y evaluar procedimientos para el seguimiento de 

las demandas sociales 

Instrumentar la unidad administrativa denominada Contraloda Social. 

Reto Económico 

Objetivos 

• Incrementar la calidad de vida y prop1c1ar el arraigo en la actividad del 

trabajo del campo de Tenango del Valle 

+ Promover la creación de agroindustrias 

• Conservar y v1g1lar la actual superf1c1e destinada al recurso forestal. 

• Promover campañas de reforestación 

• Ampliar hasta donde sea posible la superf1c1e de uso forestal. 

• Apoyar y promover la inversión industrial. 

• Propiciar el abasto oportuno de los productos de primera necesidad. 
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• Coadyuvar con el gobierno federal y estatal on la lucha contra la 

inflación y el abasto en las zonas rurales 

+ Obt1mizar los servicios del rastro 

+ Promover la difusión de los sitios tudstrcos, pnncipalmente. la zona 

arqueológica y los templos 

+ Promover ante las auto11dades correspondientes un sistema de 

carreteras que comuniquen eficazmente las localidades 

+ Promover ante Ja población obras de cornunicaoón 

+ Mejorar los caminos existentes 

+ Construir guarniciones y banquetas en las localidades donde más se 

requieran. 

Programas y Metas 

Programa Estratégico Modern1zaaón Agrícola y Desarrollo de la Ganadería 

Fomento Agricola y Ganadero 

Apoyar al sector agrícola y ganadero en la venta de sus productos. 

Apoyar al sector agropecuano para la obtención de créditos. maquinaria 

agrícola, semilla. capac1tac1on técnrca y compra de ganado 

Crear infraestructura de nego en las partes más necesitadas del 

muniop10. 

Construcción de bodegas para productos agrícolas 

Proarama Estratégico Desarrollo Forestal 

Fomento Forestal 

Sembrar por lo menos 100,000 arboles y la c.-eación de un vivero 

municipal., 
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· proarama Estratéo1co Modernización Industrial 

Promoción y fomento Industrial 

Promover la ocupación total del parque industrial 

Propiciar la ocupación de la mano de obra del munic1p10 en la región. 

Proarama Estratóg•co Modernización Comerc;lm 

Promoción de la Act1v1dad Comercial 

Reconstrucción del rastro rnun1c1pnl 

mantener en cond1c1ones de operación el mercado 

Construcción de un mercado mns en el mumc1p10 

Proarama Estratégico Fornenlo al Turismo 

Organizar anualmente una feria que rescate las tradiciones y costumbres 

del munic1p10 

Promocionar permanentem8nle los s1hos de atracción turística del 

mun1c1p10 

Programa Estrat~gico Moderrnzac1ón de las Comunicac1ones y 

Modem1zac16n del Transpor1e 

Apoyo a las Comunicac1ones y Transportes· 

Construcción de un puento veh1cular. 

Construcción de una central camionera 

Instalación de Por lo menos 12 teléfonos públicos y una agencia postal 

más una oficina do lelégrafos 

Construcción y mantenimiento de la red de caminos vecinales. 
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Adquisición de una motoconfotmadora. 

Objetivos 

+ Ampliar la infraestructura fisica que en materia educativa se requiere 

para el munic1p10 

+ Promover y garantizar el acceso al serv1c10 educativo a los grupos 

marginados 

+ Edificar nuevos espacios para la difusión de la cultura y la expresión del 

ar1e 

+ Promoc16n y conservación de Jos valores culturales y artísticos del 

mun1c1p10 

+ Incrementar la infraestructura en matena de salud 

• lncremontar los servicios médicos a toda la comunidad 

+ Garantizar el serv1c10 médico a toda la población 

• Realizar programas y acciones encaminados al me1oramiento de la 

vivienda 

+ Ampliar. me1orar y mantener en buen estado Jos sistemas de captación 
conducción y d1stnbuc1on de agua potable 

• Ampliar fas redes de drona10 y alcantanl/ado 

• Promover la part1c1pac1ón ciudadana en las obras 

+ Generar una cultura quo promueva y conserve el entorno natural. 

• Promover fa reforesrac1on 1n1ensa de la zona boscosa del municipio. 

• Construir redes ae drena1e 

+ Ampliar y efic1entar los servicios de limpieza. 
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• Evitar el crecimiento y proliferación de tiraderos a cielo abierto. 

• Incrementar la superv1s16n y v1g1lanc1a en materia de disposición final de 

desechos sólidos 

• Ampliar el scrv1c10 de alumbrado público a quienes mas urgencia tengan. 

+ Apoyar a la part1c1pac1ón ciudadana en la gestión de alumbrado pU:blico y 

electnf1cac16n ante las diferentes dependonc1as 

• Ordenar el desarrollo urbano 

• Dehm1tar con prcc1s1on las zonas agricolas 

• Operar un ef1c1ente serv1c10 de panteones 

• Apoyar las acciones de rer;ulacrón y regulanzación de la tenencia de Ja 

tierra 

• Construir. ampliar y/o habilitar espacios para las práctica deportiva y el 

desarrollo de act1v1dades reCToat1vas 

+ Conservar y d1fund1r la cultur.:J de los grupos étnicos 

+ Garantizar a los grupos étnicos educación, salud. y acercara a ellos la 

admrn1strac1ón pUblica 

+ Apoyar la 1ncorporac1on de los d1scapac1tados 

+ Dará apoyos a los grupos desprotegidos 

+ Procurar llevar acabo acciones concretas en materia nutricional 
fundamentalmente a la poblacrón infantil 

Programas y Metas 

Programa Estratégico Educación 

Reacondicionam1ento del plantel educativo: 

Rehabilitación de todos los planteles educativos. 
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Construcción de 60 aulas de d1ve.-sos niveles. 

Equipamiento de planteles educativos 

Realizar entrega de mob1hano y equ1Po a los planteles educativos. 

P,-oarama Estratégico Cultura y Arte 

Me1orarmento de la infraestructura para ta d1fus1ón do la Cultura y el Arte: 

Construcción de la casa de la cultura 

Techado de auditorio de usos múltiples en la comunidad de Santiaguito 

Cuaxustenco 

Proorama Estratégico Agua y Saneamiento 

Introducción. amphuc1ón y me1oram1ento de las redes de agua potable, 

drena1e y alcantarillado 

Ampliar y fortalecer ra cobertura del servicio de agua potable. 

Construcción de una r>lanta de tratamientos de aguas negras 

Cubrir la demanda de servicio en cuando menos el 90% en la cabecera y 
el 50% en el resto de las comunidades 

Mantener el buen func1onam1ento de las redes de drenaje y 

alcantarillado 

Programa Estratégico Vivienda 

Promoción de la V1'11enda 

Apoyar tas acciones de construcción y mejoramiento de la vivienda rural. 

Programa Estratégico Salud Segundad v Asistencia Social 

Mejoramiento de la infraestructura de Salud y Asistencia Social: 

Promover y gestionar la infraestructura de cuatro clínicas rurales. 



Equipar los centros de salud del municipio 

Adquinr una ambulancia equipada 

Construir seis lecherias l1consa 

Construcción de la perrera municipal 

Proar-ama Estratégico Protección al medio Ambiente 

Rehab11itac16n Manten1m1ento y Conservación de Parques y Jardines: 

Rehabilitar la alameda municipal 

Rehab1htar la Plazuela de San Pednto 

Mantener y mejorar los nueve parques y 1ardines existentes 

Adquirir equipo y protección al ambiente 

Proarama Estratégico· Electrificac16n 

Ampliación y mejoramiento del seN1c10 de Electnf1cación y Alumbrado 
Público· 

Concluir el traba10 de alumbrado pübhco en la cabecera municipal 

Introducir alumbrado publico en las localldades estratégicas del 
municipio. 

Proorama Estratégico Desarrollo Regional y regular1zac16n de la tenencia de 

la tierra 

Planeac16n y ordenamiento del Desarrollo Urbano 

Elaboración del Plan de Desarrollo Urbano 

Rehab1l1tac;ón de vialidades 

Adquisición de un camión de volteo y un compactador de basura. 
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Construcción de guarn1c1ones y banquetas 

Mantenimiento y conservación de los once panteones def municipio. 

Regulación y Regular1zación de la Tenencia de la Tierra· 

Apoyar la regu/anzac1ón de la tenencia de la tiorra 

Con gobierno Federal y Estatal part1c1par on las tareas de regulación del 

uso del suelo 

Programa EstratéQ1co Deoortes y Recreación 

Me1oram1ento y Amp1Jac1ón de los Espacios Depon1vos 

Concius1on de las Un.dados Deportivas de Atlatlahuca 

Construcción de 12 Canchas deportivas en todo el mumc1p10 

Conclusión de Ja ciudad deportiva do Sant1agu1to Cuaxustenco 

Proarama Estratégico Grupos Etn1cos 

Conservación y D1fus16n de las Costumbres y Cultura de Jos Grupos 

Étnicos 

Procurarles Jos ser111c1os pUbflcos la educación y la salud en general. 

Fomentar el arraigo a su lengua costumbres y trad1c1ones. 

Proarama Estratógrco Desarrollo integral de la Fam11ta 

Ampliac16n de la Infraestructura de Serv1c1os del DIF Municipal: 

Poner en operación la casa de la tercera edad 

Construcción del centro de desarrollo infanhf 

Creación de la funeraria municipal 
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El séptimo punto, nos habla de la Programación Presupuestación en tres 

formatos en los que se encuentra en forma mas detallada las acciones que se 

llevarán a cabo a to largo de la gestión administrativa 1994 - 1996 

En el pnmoro de los formatos, se presenta en fonna resumida la s1tuac16n 

actual. objetivos y la v1nculac16n con las acciones del Plan de Desarrollo del 

Estado de México 1993 - 1999 por cada uno de los programas a realizar 

El segundo formato. titulado Local1zac1ón de Act1v1dades y Fuentes de 

Financ1am1ento por Programas. se asocia a cada programa con a la act1v1dad 

concreta con la que se da cut11pilm1ento. especificando los s1gu1entes datos si la 

acción es de nueva creación o remode\ac1ón la localidad en la que se propone su 

reahzac1ón, el número de posibles benef1c1.<3nos directos. el monto de recursos 

estimados como mínimo necesarios por c.c":lda act1v1dad y la fuente de 

financiamiento 

El tercer formato. Metas Operativas Anuales por programa especifica el 

avance física financiero por año de cada unn de las act1v1dadcs que se realiza 

Por lo que se refiere al capitulo octavo .. Instrumentación y Evaluación .. hace 

referencia a la necesidad de diseñar y e¡ecutar el prcCed1m1ento que asegure un 

efectivo sistema de control y scgu1m1ento de las act1v1dades estipuladas en el 

Plan de Desarrollo por medio de los siguientes órganos la Com1s16n de 

Planeac16n para el Desarrollo Munrc1pal. las Unidades Adm1n1strat1vas de 

Coordinación de Control y Gest1on So-sial, la 01recc16n de Plancac1ón. Desorro11o 

Urbano y Scrv1c1os Públicos. las autoridades municipales auxiliares y además de 

las organ1zac1oncs sociales más representativas de la comunidad 

Por lo que se refiere a los anexos de la cartografía municipal consta de los 

mapas de. Integración municipal que muestra la colindanc1a del municipio. la 

ub1cac1ón de sus pnnc1pales localidades. los dos s1gu1entes muestran la Orografía 

e Hidrografía del municipio, el cuarto mapa nos muestra el uso del suelo, el quinto 

las áreas geoestadíst1cas básicas urbanas. y el sexto pnnc1pales localidades y 

caminos. 
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Según el Censo General de Población y Vivienda de i990 el municipio 
cuenta con un total de 45, 952 habitantes y una tasa estimada de crecimiento del 
1.8%. 

Proyectando con esos datos la poblac16n se puede estimar los siguiente 
datos con el supuesto de quo no voriará la tasa de crec1m1ento 

A/lo Población estimada 

1991 46,779 

1992 47,772 

1993 48,580 

1994 49,454 

1995 50.853 

1996 51,768 

1997 52,699 

1998 53,647 

1999 54,573 

2000 55,556 



Población total: 45,952 

Grupo de Edad 
MeOOJ"es de una ano 
de un al'\o 
de dos aOOs 
det~a9'os 
de cuatro ai"tos 
5- 9 ai"tos 
10- 14 oflos. 
15- 49 afias 
20- 24 año'5. 
25- 29 al'\os 
30- 34 año'5. 
35- 39 ar.os 
40- 44 
•5 - 49 
>O - 5-4 
55 - 59 
60 - .,. 
65-69 
70- 74 
75 - 79 
80- 84 
85 y más anos 
No e4>~Clficado 

Habitantes 
1,131 
959 
1.283 
1.301 
1,322 
6.173 
6.038 
5.616 
4.632 
3.610 
2.876 
2,389 
1.812 
1.534 
1,347 
1,069 
879 
625 
.. 19 
351 
252 
282 
72 

.. 
2.<48 
2.08 
2.78 
282 
2.87 
13.42 
13.12 
1221 
10.07 
7 .... 
6.25 
5 15 
3.93 
3.33 
2.92 
2.32 
1 91 
1-35 
o 91 
0.76 
o 5-4 
0.61 
015 
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La densidad de población estimada para el presente al'\o es de 247 personas por 
Kilómetro cuadrado 

Distribución de la Población por Localidad· 
No. Localidad 
1 Acatz1ngo 
2 Atlatlahuc;i 
3 Cabecera Municipal 
4 Colonia Azteca 
5 El Coloso 
6 La Cooperativa 
7 La Hac1end1la 
8 La Herradura 
9 La Laguna 
10 Loma San Juaquin 
11 Monte Calvario 
12 San Frac1sco Pulla 
13 San Francisco Tepexoxuca 
14 San Frac1sco Tetetla 
15 San Isidro 
16 San josé 2 
17 San jasé Herrera 

Población 
33 
3.570 
14,146 
304 
913 
56 
257 
398 
68 
31 
909 
1,961 
2.371 
1,050 
293 
68 
37 

% 
.07 
7.76 
30.78 
.66 
1.98 
.12 
.26 
86 
.14 
.06 
1 97 
4.26 
515 
2.30 
.63 
.14 
.07 



18 San Miguel Balderas 
19 San Pedro Tlanrxco 
20 San Pedro 21clepec 
21 San Román 
22 Santa Ceoha 
23 Sanla Cruz Pueblo Nuevo 
24 Santa Mana Ja1alpa 
25 Sant1agurto 
26 Sanliaguito Coaxustenco 
27 Tepehu1sco 
28 Otras 

Población Económ1camete Activa por Ocupación 

Población Número 

Ocupados 12,162 

Desocupados 309 

Hogar 11,028 

Estudiantes 5.337 

Otros 2.543 

2,980 
3,336 
4,243 
118 
57 
1.005 
4,046 
59 
3,552 
68 
16 

% 

38.76 

098 

35.14 

1701 

8 10 

6.48 
7.26 
9.23 
25 
12 

2.18 
880 
.12 
7 72 
.14 
.03 

Fuente. Panoram1ca SOC1oeconóm1ca del. Estado de México G.E.M 1993 

D1stnbuc1ón de la Población Económ1camete Activa 

(Sin incluir los no Especrfrcados) 

Actividad Jndustn Serv1c1os Agriola Total 
al 

Profecionales y Técnicos 60 796 6 682 

Funcionarios y Ot1cin1stas 100 319 2 421 

Comerciantes 117 1.347 11 1,745 

Trabajadores Agricolas 17 16 5,348 5,381 

Trabajadores Industriales 2.042 395 13 2,450 

Ser. Públ y Personales 12 182 3 197 

169 
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Otros 207 585 25 817 

Total 2555 3,640 5,408 11.603 

Fuente: Panorámica Socioeconómica del Estado de Mex1co GE.M. 1993 

Población Económicamente Activa por Localidad 

Localidad Pot>laco PEA PEO PO PO PO PO 
On S..c1~ Secto< S.C.o< 
Total Pnn1.0no Secul'\dano T~~ 

C.becet"B Munocipal 14,1'48 4 101 5.5-42 3 975 765 925 :2.087 

""""'"go 33 . 3 o 1 
Atlattanuca 3.570 613 1,:399 805 400 ,,. 155 
Cok>nta A..'"1eca 304 73 99 73 67 3 2 
EleoOooo 913 213 323 :no 95 &:> 31 
La Cooperatrva 56 22 ,, n o 
La Hactendrta 257 63 36 18 3 
La HMTadura 306 106 '6' 92 31 5 
La Laguna "" 19 2' 16 ,. o 
LOfna Sen .Juaquon 31 g 9 5 1 3 
"4oote Catvano 909 256 291 2"4 76 g:z 58 
San Frac::i!l.CIOPutla 1,961 551 537 377 67 
San Feo T"f)ell:OXuca 2,371 666 . ., 683 458 78 143 
San Frac1aeo Tetetla 1,055 266 427 266 116 63 ..., 
San Isidro 293 70 70 32 16 
San..losé2 66 '5 3C 5 5 
San ..lose He-rrera 37 11 11 11 7 1 3 
San Miguel Balderas. 2.960 666 1.029 664 622 67 139 
Sa'1 Pedro Ttanuo:co 3.336 773 1.257 750 566 80 .... 
San Pedro zictepec 4,243 1 1.27 1.924 379 497 166 
San Rorndn 30 42 30 27 o 
Santa Cec111a 57 15 21 15 5 1 o 
Santa Cruz Pueblo N 1.005 246 :;t62 :241 166 16 35 
Santa Mana J<Jµi!pa 4046 1.126 1578 1 066 658 79 292 
Santiagurto 59 13 "" 13 7 4 2 
S.Otaagurto Coa><u,.lenoo 3,552 945 1 ... 80 930 264 302 319 
Tlft:Nthurs.co 68 24 10 o o 
Otras Local1dad8'$ 16 4 6 4 3 1 o 
Total- <45,952 12.""71 17.934 12.152 5.408 2.555 3.&40 
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11,275 agrícola 

6,088.5 54% cultivo de maíz 

2.119 18.7% cultivo de chícharo 

1,541.6 13.8% cultivo de papa 

1,525 9 135% cultivo de avena 

7,098 forestal 

6.814.1 96% bosque 

283 9 4% superficie arbustiva 

En matena de tenencia de la tierra los suelos de carácter éjida ocupan 5180 
hectáreas y 11,462 son comunales, mientras que la propiedad privada considera 
paco más de 400 hectáreas n 

AGRICULTURA 
Producción Sector Agropecuarto 

NO 
1 

2 

3 

4 

5 

Producto Agrícola 
Cereales 
Avena en grano 
Cebada en grano 
Maíz 
Industriales 
Maguey 
Legumbres 
Chicharo 
FnJOI 
Haba 
Hortalizas 
Cebolla 
Lechuga 
Papa 
Zanahoria 
otros 
Forrajes 
Alfalfa 
Avena forrajera 

cant1dad/hectáreas 
8,428.9 
443.0 
54.0 
7.931 3 
1.5 
1.5 
892.1 
615.4 
0.2 
276.5 
885.7 
2.3 
90.7 
447.6 
265.0 
80.1 
126.1 
8.5 
669.9 

72Ptandc~rrollodeTcnangodc:I Valle 19<J4 ~ 19'>6 
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7 

Cebada forraiera 
Maiz forraJero 
Frutales 
Aguacate 
Ciruela 
Durazno 
Manzano 
Flores 
Nube 
Otras 

1.4 
49.3 
108.3 
56.3 
0.5 
4.7 
46.8 
232.0 
114 9 
117.1 

Fuente: Secretarla de Planeaoón y Finanzas "Información para ta AdministraC16n 
Municipal'º G.E M. 1993 

Actividad Pecuaria de Tenango del Valle y su 

Participación en lo Estatal 

GANADO/ESPECIE TOTAL %DEL ESTADO 

Bovino 4.737 0.72 

Porcino 6,439 0.99 

Ovino 18,804 2.39 

Caprino 516 0.29 

Equino 2,446 0.98 

Gallinas 48,455 0.39 

Guajolotes 2,849 0.44 

Otras Aves 6,672 0.78 

Colmenas 1,427 1.21 

Conejos 3.357 O.BB 

Fuente: Gobierno del Estado de México "Panorámica Socioecon6mica 1993·• 

G.E.M. pag. 421 
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Abasto: 

Existen 12 establecimientos destinados al abasto popular entre los que 

destacan: 

un almacén rural 

10 tiendas campesinas 

3 lecherías LICONSA 

TRANSPORTE 

El transporte pUbllco se encuentra constituido por taxis y autobuses de 

pasajeros de 6 diferentes líneas consesionadas . 

El parque esta integrado por 

2, 000 autos particulares 

300 autos públicos 

1,700 entre camionetas y camiones 

Educación 

Hay aproximadamente 15,000 alumnos en 86 escuelas, confonnados en 570 

grupos y bajo la tutela de más de 650 maestros. 

25 escuelas son para educación preescolar. 

40 escuetas para la oducac1ón básica. 

16 escuelas para la media básica. 

3 escuelas de educación media superior. 

Hay un analfabetismo del 7°/o aproximadamente. 
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AGUA POTABLE 

De las 19 localidades que componen el mun1c1pío la dotación de agua la 

reciben de la s1gu1ente manera 

6 reciben el serv1c10 de manera completa 

6 en forma parcial 

5 carecen de este vital líquido 

No existe sistema de alcantanllado en el mumetp10 

VIVIENDA 

De acuerdo con el XI Censo General do Población y Vivienda en 1990 el 

municipio contaba con B. 470 v1v1endas con un indice de ocupación de 5.42 

moradores 

14 4 °.k no contaba con agua entubada 

5% no cuenta con electnc1dad 

SALUD ASISTENCIA Y SEGURIDAD SOCIAL 

Se cuenta con 

una clínica hospital con 18 consultonos en la cabecera municipal. 

Ocho clinicas rurales con 12 consultorios en diferentes localidades. 

Una ci in1ca particular 

Una clínica del IMSS 

Seis consultorios privados 

35 médicos aproximadamente 
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GUIA PARA EL TRABAJO DE CAMPO 

El proceso de evaluación de los programas y acciones del Plan de desarrollo 

municipal deberia ser una práctica frecuente que permita 1dent1f1car los logros. 

avances e impactos generados por cada uno de ellos 

Una do las acciones complementanas a este tipo de 1nvestigac16n, que 

ofrece 1nformac1ón real y ob¡et1va. es In relativa al traba¡o de campo y se lleva a 

cabo fundamentalmente para corroborar loa avances de los distintos programas. o 

bien. el impacto que han generado en las condiciones de vida de los 

benefic1ar1os 

Esta última parte se d1v1d1ra en dos segmentos importantes 

La pnmera. propone un esquemél metodol6g1co general y flexible para la 

realización del trabajo de campo. tomando en cuenta las cond1c1ones que pueden 

presentarse en cada contexto, además de ofrecer algunas cons1derac1ones que 

deberán tenerse en cuenta cuando se lleve a cabo este traba¡o 

La segunda, parte del documento se refiere a las técnicas e instrumentos 

más recomendables para 1a reahzac1ón del traba¡o de campo a través de las 

cuales es posible obtener la. 1nformac16n actual en retac1ón a los programas y 

acciones que se realizan 

Estas técnicas son la entrevista y la observac16n. se menciona en que 

consiste cada una de ellas y los instrumentos de uso mas comUn. posteriormente 

se dan algunas rccomendac1ones relacionadas con su aplicación 

Finalmente, se incluye una breve autoeva\uac16n cuyo propósito es valorar 

hasta dónde se comprendió el contenido de esta guia 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

El Plan de Desarrollo Mun1c1pal está const1tu1do por programas y acciones 

qua tiene su ongcn en el esfuerzo por concertar so1uc1ones viables y factibles a 

los problemas de orden social que aque1an a los habitantes del municipio de 

Tenango del Valle. 
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A su vez se plantea los s1gu1entes ob1et1vos 

• Mantener el diálogo con partidos polil•cos y organ1zac1ones sociales 

preocupadas por la vida mun1c1pal 

• Hacer respetar la voluntad general 

+ Instrumentar programas do mc¡oramiento adm1n1strat1vo 

+ Evaluar permanentemente el Plan de Desarrollo Mun1c1pal 

+ Modem1zac16n y Profes1onal1zac1ón del cuerpo de segundad públlca 

+ 01sel"\ar, operar y evaluar el S1s1ema Mun1c1pa1 de Protección Civil 

+ Elaborar e instrumentar reglamentos para Ja óptima ejecución de tareas 

púbr1cas 

• Garanflzar y fortalecer la coordinación con las autondadtts de Jos 

gobiernos federales y estatales 

+ Prop1c1ar y consor1dar la partrc1pac16n ciudadana 

• Incrementar la calidad de vida y prop1c1ar el arraigo en la act1v1dad del 

traba10 del campo de Tenango del Valle 

• Promover la creación de agro1ndustrias 

+ Conservar y v1g1lar la actual super11c1e destinada al recurso forestal. 

+ Promover campa"as de reforestación 

+ Ampliar hasta donde sea posible la superf1c1e de uso forestal 

+ Apoyar y promover la 1nvers16n mdustna/ 

+ Prop1c1ar el abasto oportuno de los productos de primera necesidad. 

+ Coadyuvar con el gobierno federal y estatal en Ja lucha contra Ja 

inflación y el abasto en las zonas rurales 

+ Obtimizar los servrc1os del rastro 
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• Promover la d1fus16n de los s1t1os turisticos, principalmente la zona 

a.-queológtca y los templos 

• Promover ante las autoridades conespond1entes un sistema de 

carreteras que comuniquen eficazmente las localidades. 

+ Promover ante la población obras do comun1cación 

+ Me1orar Jos caminos existentes 

+ Construir guarniciones y banqueta~ en las localidades donde mas se 

reQu1eran 

• Ampliar la infraestructura fis1ca que en materia educativa se requiere 

para el murnc1p10 

+ Promover y garantizar el acceso al ser.ricio educativo a los grupos 

marginados 

• Edificar nuevos espacios para la d1fus1ón de la cultura y la expresión del 

arte 

+ Promoción y conservación de los valores culturales y artist1cos del 
mun1c1p10 

+ Incrementar la infraestructura en materia de salud. 

• Incrementar los servicios médicos a toda la comunidad 

+ Garantizar el serv1c10 medico a toda la población 

• Realizar programas y acciones encaminados al mejoramiento de la 

v1v1enda 

+ Ampliar. me¡orar y mantener en buen estado los sistemas de captación 
conducción y d1stnbuc1ón de agua potable 

+ ampliar las redes de drena1e y alcantarillado 

• Promover la part1c1pac16n ciudadana en las obras. 
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• Generar una cultura que promueva y conserve el entamo natural. 

+ Promover la reforestación intensa de la zona boscosa del munietpío. 

+ Construir redes de drena1e 

+ Ampliar y ef1c1entar los serv1c1os de limpieza 

• Evitar el crec1m1ento y prolifcrac1ón de tiraderos a cielo abierto 

+ Incrementar la superv1s1ón y v1gdanc1a en materia de d1spos1c1ón final de 

desechos sólidos 

• Am.pftar el servrc10 de alumbr<Jdo pUbllco a quienes mas urgencia tengan. 

• Apoyar a la part1c1pac1ón ciudadana en la gestión de alumbrado público y 

electnf1cac1ón ante las diferentes dependencias 

+ Ordenar el desarrollo urbano 

+ Delimitar con proc1s1ón las zonas agricolas. 

• Operar un eficiente serv1cro de panteones 

• Apoyar las accronos de regulación y regularización de la tenencia de la 
tierra 

• Construir. ampliar y/o hobilltor esPac1os para las practica deportiva y el 

desarrollo de act1v1dades recreativas 

• Conservar y difundir la cultura de los grupos étnicos. 

• Garantizar a los grupos étnicos educac16n, salud, y acercara a ellos la 

adm1n1stración públrca 

+ Apoyar la incorporac16n de los d1scapac1tados 

+ Dará apoyos a los grupos desprotegidos 

• Procurar llevar acabo acciones concretas en materia nutricional 

fundamentalmente a la población infantil 
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En congruencia con lo establecido en el Plan do Desarrollo Municipal a 

efecto de lograr una adecuada instrumentación del Plan, la Com1s16n de 

Planeación para el Desarrollo Municipal en estrecha coord1nac1ón con la unidades 

administrativas de Coord1nac16n de Control y Gestión Social La Dirección 

General de Plancac:16n. Desarrollo Urbano. Obras y Servicios Públicos y de la 

part1cipac16n de las Autondadcs Au)(1hares municipales dcber3n a su vez d1ser.ar 

y e1ecutar el proced1m1ento que ascguru el efectivo s1sterna de control 

seguimiento y eva\uac16n de las act1v1dndos que el mismo Plan de Desarrollo 

considera 

Los entenas generales que deben considerar para evaluar los programas 

son. 

-1- Establecer el conte}(to 

-2- Congruencia con la realidad 

-3- Part1c1pac16n de los involucrados 

-4- Relación Costo Beneficio 

-5- Oetermmac1ón del Costo Efect1v1dad 

-6- Impacto económico social 

Además de esto se deberá deterrninar el enfoque temporal de la evaluación, 

diagnóstica o ex-ante. de procesos y ex-post, así como el tipo de anat1sis ya sea 

cuantitativo o cual1tat1vo 

Respecto al seguimiento, se deberá integrar una Comísión permanente para 

el segu1m1ento y evaluación del plan misma que ex1g1rá trabajar con1untamente 

con la Com1s16n de Plancac1ón y que podrá estar compuesta por el Ayu1.iam1ento, 

los Directores de Area y la ciudadanía 

Para s1stemat1zar lns acciones de evaluac1on y segu1rn1ento se realizan 

investigac.ones en los diferentes momentos de su ejecución que buscan 

proporcionar mformac1on relevante ~obre el proceso y resultados de los 

programas que integran el Plan de Desarrollo Municipal 



JKI 

Una parte de la invostigac1ón en la evaluación es el Trabajo ~e Ca_~Po que 

fundamentalmente apoya en el conoc1m1ento del 

Acercam1enlo a la realidad de las .;:icc1ones 

Validación de información de gab1ne1e 

Proporciona elemen1os sobre la problemática real 

Pos1bil1ta la 1nleracc1ón con los responsables de las acciones de los 

programas 

Conocim1ento del impacto gener3do por los programas y acciones 

Da pnnc1p10 1mphca tener contacto d1recto c.:on las personas responsables de 

los programas y con los benefic1anos. esto conlleva a un diálogo e 1ntercamo10 de 

ideas y problemas Se presupone que para hacer esle tipo de trabaio ya debieron 

pasar las etapas de invest1gac1ón que a cont1nuac1ón se mencionan 

lnvestigac16n documental o b1bllográf1ca 

Defin1c16n de ob1et1vos. 1ust1f1cac1ón estrategias. metodología y 

planteamiento de tl1pótes1s cuando asi se reqU1era 

Establec1m1ento do criterios de 1nvest1gac1ón y tiempos de realización 

Al realizar el trabajo de campo deben cons1der¿Jrse las caracteristicas de las 

comunidades, su estilo de vida y sus necesidades. con el fin de no intervenir en 

su vida cot1d1ana de forma abrupta y finalmente conseguir la información 

Este tipo de trabajo puede realizarse básicamente de dos formas 

A través do técnicas de recolecc16n de 1nformac1ón que recaban 

testimonios orales o escritos de las personas que se ven beneficiadas o 

afectadas por cualquier situación 

2. Por medio de técnicas de observación que exigen una atención completa 

del ejecutante 
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La selección de una de estas formas o su con1unto dependen del trabajo que 

se pretenda llevar a cabo. Por lo que, respecta al plan esta se realizó durante las 

gira de campana del presidente municipal, que es cuando recolecto la 1nformao6n 

en testimonios orales y esenios de los directos afectados 
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PROPUESTA METODOLOGICA 

Esta metodología tiene como propósito orientar el trabajo de campo que se 

realice para fa apl1c.ac1ón de una evaluación de impacto. Su estructura permite 

una gran flexibilidad do adaptación a las situaciones y conlextos que se 

presenten; los apartados son los s1guienles · 

ir 
1 DESARROLLO 1 

ANALISIS DE 

RESULTADOS 

rCONCLUSIONEsf I 



OB.JETIVO: 

..... 

Definir el ob1et1vo o los obJet1vos del traba¡o de campo a 

reahzar, es de gran relevancia. ya que pos1b11ila tener 

claridad y concrec1on en las act1v1dades a desarrollar De 

preferencia debe elabor urso un ob1et1vo general que 

abarque todo el panorama de acción y tantos ob1et1vos 

particulares como sean nocesanos para cubrir las etapas 

de la metodología 

Se debe tener claro que el ob1et1vo. es la evaluación del 

Plan de Desarrollo Municipal y hacer la aclaración que la 

evaluación que se pretende realizar es la de impacto (en 

que medida so alcanzaron les ob¡et1vos y cuales son los 

efectos secundarios por los resultados logrados) En otras 

palabras. si hubo cambios cual fue la magnitud de estos. a 

que segmentos de la pobtac1ón afectaron y en que mechda 

contnbuyoron los distintos componentes del provecto a lo 

largo de los ob1et1vos del rrnsmo 

El pnnc1pal problema al que se enfrenta al d1ser"!.ar el 

objetivo es. que el Plan de Desarrollo Municipal no tiene 

bien claro cuales son sus ObJehvos y estos no son del todo 

congruentes con la realidad o bien es d1fiol el encontrar un 

Objetivo cuant1f1cable y con unidades homogéneas 



ESTRATEGIA 

IK.'.' 

La forma en cómo se organizará el trabajo y se ordenarán 

las act1v1dades. así como la información que se ul1hzará 
como tema para trabajar es necesario definirla con 

antic1pac1ón Por pnncipto. es recomendable elaborar un 

nujograma o procedimiento de organ1zac1ón 1n1aal (anexo 

1) que permita ubicar las acciones pnnc1pales y definir la 

lógica que habrá de cumplirse a efecto de alcanzar los 

ob1011vos previsto!. Como apoyo a este primer paso se 

sugiere elaborar programa de nct1v1dades 

calendar1zando 

Como primer paso es 1mportan1e hub1car al plan dentro del 

contexto del mun1c1p10 para lo cual se requiere contar con 

1nformac1ón muy general 

El s1gu1ente paso es encontrar un equipo de trabajo lo 

suficenternente capacitado de acuerdo al ob1et1vo del 

lraba¡o para el buen desempeño del mismo 

El tercer punto es el prepari1r el material necesario para la 

reahzac16n del traba¡o como lo serian las encuestas, 

entrevistas. cuest1onanos. los programas de v1s1ra 

El cuarto punto es. el reclutar la mayor cantidad de 

información posible de cada uno de los puntos que 

contempla el plan 

En ésta etapa se realiza todo lo que es el traba¡o de 

gabinete 

Las d1f1cultades de ésta etapa son el que no existe un 

banco de datos dentro del munic1p10 para un díné3m1co 

reclutamiento de 1nformac1ón otros son Jos errores que se 

tienen en el plan como son localizac1ón de obras. el costo 

presupuestado el tiempo de real!zac16n entre otros. así 

como 1nformac1ón veraz y oportuna de las obras que 

menciona el plan 



DESARROLLO En esta etapa se implementara el programa de trabaro 
previamente determinado la s1tuac16n y el contexto de 

cada comunidad deberá tomarse en cuenta para fac1htar el 

desarrollo de las act1v1dades Al contrastar la 1nforrna.c16n 

obtenida con la que se esta v1v1endo en cada una de las 

regiones del mun1c1p10 con lo cual se podrá realizar una 

primera actuahzac1on. o generación del bonco de datos del 

murnc1p10, aunque ésta tarea no es recomendable Que 

ocupe mucho de nuestro :1cmpo. a menos que sea parte 

del ob1et1vo del traba¡o S1 es necesario se haron algunas 

adecuaciones mod1f1cac1ones de acuerdo las 

caracteristicas de los participantes y el tiempo del que se 

disponga Una de las partes sustanciales es el 

entrenamiento de los equipos de trabaio para lo cual se 

sugiere una carta descnpt1va (anexo 3). con el ob1etivo de 

s1stemáttzar el proceso de aprend1za1c de los 

part1c1pantes Con esto . a lo que nos referimos. es que s1 

el equipo de traba10 está conformado por personal aieno al 

mun1c1p10 es 1mportantes hacer ciertas recornendac1ones 

de como acercarse a la gente de las comunidades y cuales 

son algur.as de las costumbres Tener bien claro. el 

nombre de la comunidad a la que se esta v1s1tando. asi 

corno los d<:Hos más sobresalientes de ta misma con 

respecto al obJehvo de nuestro traba10 

Otro aspecto. de suma 1mportanc1a, es el relativo a la 

comunicac1ón y coord1nac1ón entre todos los 

colaboradores en esta tarea, por lo tanto. se deberán 

definir los mecanismos de estos a manera de asegurar el 

logro de los ob1et1vos planteados Esto es. la forTTia y 

tiempo en la que cada persona del equipo debe presentar 

su trabaJO. asi como. el rol que le toca asumir dentro del 

mismo. 
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El traba10 de campo genera una mforrnación real y actual, 

µor to que. la entrega oportuna de los instrumentos 

requ1s1tados es indispensable para que se realice a 

tiempo la 1nvest1gac1ón en su con1unto Los responsables 

en cada comunidad y los del equipo central, deberán 

determinar puntualmente las caracterist1cas de su 

presentación Por Ultimo es recomendable el uso de un 

guión personal que indique la secuencia de las actividades 

y los detalles que no hay que oh11dar 

El principal problema en el desarrollo del traba10 es ta 

d1stracc1ón del personal que integra el equipo de trabaJO o 

la falta de profes1onallzac16n do los mismos. así como la 

falta de d1spornb1l1dad de los integrantes de la comunidad 

para la real1zac1ón de las entrevistas, encuestas o 

cuestionarios y el entorpec1m1ento por parte de la misma 

mstttuc16n para el desarrollo de las tareas evaluativas 
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Resultados 
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El anáhs1s os el preámbulo de las futuras acciones a 

realizar. el método que se u11hce será determinado por el 

tiempo de items. formatos. variables. precod1f1cac1ón e 
indicadores que se huya previsto mane¡ar en el trAba10 de 

campo Generalrnente. so requiere de tiempo exh,!nso par'"a 

su elaboración. por lo que. habrá que determinar qure~cs 

conformarán el equrpo de caplura e 1r1!eq.At~tac1on <J•.:! lns 

resullados. de eslos se sugiere enviar a caaa cornunrdnd 

la parte correspond1en1e con el fin de iniciar un proceso de 

retroa11mentac1ón. lanto a nivel mun1c1pal o bien podria ser 

estatal 

La problemática de este punto. es que desde un pr1nc1p10 

no se haya diseñado en forma correcta las unrdados de 

medida como las variables que sH vaynn H mane1ar y al 

hacer el análts1s para la obtenc1on de resultados no se 

pueda homogeneizar las variables y se tenga un número 

mdetennrnado de las mismas. lo que hace 1mpos1b/e la 

unificacron de resultados, o bien. que el mal diseño del 

cues11onano arroje re~u/tudos sub¡etivos o respuestas 

amanadas, por lo cual los resultados sean falsos 
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CONCLUSIONES Se recomienda. que las conclusiones se presenten por 

cada comunidad que integra el municipio y de manera 

general, deberán de ser detalladas y puntuales con el 

objeto de iniciar los alcances de traba10 do campo. as1 

mismo. se sugiere presentar en un apartado cuáles fueron 

los problem.:is que se enfrentaron 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA EL TRABAJO DE CAMPO 

El traba10 de campo como acción comprernenlaria a la 1nves11gac1ón y 
particularmente a fa evaluación. es un método pura la recolecc1ón de 1nrormac1ón 

que se puede realizar con Ja <lplicac1ón de dos t€.>cn1cas la entrevista y la 

observación 

La primera. permite al entrev1stndor tener contacto directo con los agentes 

part1c1pan1os, quienes poseen la intonnac1ón de cómo están funcionando o en que 

condiciones se encuentran Jos programas o acciones en el marco del desarrollo 

socia/ Por otro. la observacrón brinda apoyo para enriquecer la información que 

se obtenga de la entrevista, pues el entrevistador/ observador tiene la pos1b1lldad 

de trasladarse al contexto mismo de los hecJ1os y de esta forma corroborar su 

ex1stenc1a, func1onam1ento. impacto entre otras cosas 

Al llevar a cabo este lrpo de trabaJo. es conveniente una guia que contenga 

los datos de mayor relevancia para la invesr1gacrón en general y tener presentes 

los objetivos que se persiguen 

Ejemplo 

Guía de entrevista del programa de me1oram1ento de planteles educativos: 

Antecedentes de acciones s1m1/ares 

Población escolar beneficiada 

Principales benefioos 



190 

Consideracíones a la problemática 

Para abordar el lema de las técnicas e instrumentos de trabajo de campo se 

utilizara el s1gu1en1e esquema· 

11 ELABORACIÓN 1 

1usos1 
11VENTAJAS1 

l OESVENT AJAS 1 

RECOMENDACIONES 11 
FINALES 

ENTREVISTA 

La técnica de la en1,-ev1sta se refiere a un con1unto de recomendacrones o 

reglas de carácter práctico, que 1unto con los instrumentos servirán al 

entrevistador para obtener la 1nformac1ón que se está buscando El conocimiento 

y el dominio de los siguientes aspectos, permitira desarrollar su perspicacia a 

habifidad y realizar correctamenle las entrevistas 

Tipos de Entrevista· 

Estructurada Su formato es f•Jo. puede ser una cédula, 

cuestronano o encuesta y se presenta con preguntas 

abiertas, cerradas o con su combinación. 

No Estructurada· No existe un formato fiJO, el entrevislado 

narra sus propias experiencias con la orientación del 

entrevistador 

En el caso de la entrevista no estructurada. los instrumentos a utilizar son 

grabadoras, videos e impresiones folográfrcas, estos requieren de preparación de 



... 
equipo y material, además de conducción y control por parte del entrevistador en 

la obtención de imágenes o datos que requiera 

Elaboración Cédula. Cuest1onano y Encuesta 

1. De preferencia se iniciará con un párrafo sobre cómo 

se va a requ1s1tar el llenado del instrumento. 

2. Las preguntas deben ser claras y referirse a un sólo 

aspecto a tratar 

3. Hay que utilizar piilabras apropiadas al tipo de público 

para su redacción 

4. Evitar que las preguntas molesten o incomoden a los 

informantes 

5 En cuanto al orden de las preguntas. se sugiere que 

vaya de lo general a lo particular del tema 

6 Es recomendable intercalar preguntas abiertas y 

cerradas para evitar cansancio 



Usos: Cédula: la cédula se utthza con el propósito do lener un 

encuentro cara a cara en donde es necesario brindar 

confianza al entrevistado La llena el entrev1slador de 

acuerdo a las respuestas que el informante proporcione 

con ella se puede obtener más informac1on pues pos1b1llta 

aclarar dudas. 

Cuest1onano se usa con el fin de ahorrar tiempo ya que 

está diser"lado para ser autoapl1cable 

Generalmente, es buen apoyo cuando el universo es muy 

grande o bien si se dispone de poco personal para ello y/o 

en el tiempo destinado a la recolecc1ón de 1nformac16n 

Encuesta: hab1tualmente, se ocupa cuando los grupos de 

personas son dispersos o bien en la rccolecc1ón de 

1nfor-mac1ón de una muestra en donde es necesario 

conocer datos generales. op1n1ones o sugerencias soore 

un tema de interés También se usa cuando la 1nformac1ón 

requerida no puede obtenerse con más facL11dad o menos 

gasto a partrr de otras fuentes 



Venlajas: 

Desventajas 

OBSERVACIÓN 

IVl 

Cédula se puede conseguir 1ntormac1ón más amplia y si 

existen dudas por pane del entrevistado en alguna 

pregunta. se puede d1s1par en ese mismo momento Son 

de gran ayuda para recolectar información cuando las 

personas no saben leer y escribir. 

Cuesl1onarro y Encuesta en la mayoria de las veces 

pueden ser autoapl1cables, disminuyendo así el tiempo 

para cubrir la muestra. ya que existe la pos1b11/dad de 

repartirse y posteriormente recogerlas 

Cédula: su aplicac1ón reqwere de más tiempo dado que se 

reallza persona por persona, hasta cubnr la muestra. 51 no 

se eslablece una buena comun1cac1ón al prrnc1p10 de la 

entrevista se corre el nesgo de que la 1nrormac1ón 

obtenida sea un refle¡o poco fiel de la realidad 

Cuestionario y Encuesta' si el ontrev1slado tiene alguna 

duda con respecto a las preguntas es probable perder 

información ante Ja ausencia de quien se la aclare 

La observación es una t0cn1ca a través de la cual puede obtener 

infonnación: mirar es una cualidad innata de la generalidad de los 1ndiv1duos; no 

así el observar. que tiene un fin determinado y reqU1ere de un esquema de trabajo 

para captar las manifestaciones y aspectos més trascendentales y s19n1f1cat1vos 

del tema de interés 

Al igual que la entrevista, la técnica de la observación también se divide en 

dos lipes: 



Tí pos 

observación 
de Directa: 

Indirecta: 

Participante 

No partiopante 

Los instrumentos para este tJpos de 

observac,ón son. guías de observación, 

dianas de campo y fichas de campa. 

Los instrumentos que se pueden utilizar 

son listas de cotejo y registros 

anecdóticos 

..... 

Al igual que en la entrevista, los instrumentos de esta téc111ca tienen que 

estar directamente vinculados con los ob1et1vos de la investigación Es importante, 

limitar las observaciones a acciones o aspectos concretos o bien elaborar un plan 

indicando, puntualmente qué se va a observar, siempre tomando en cuenta la 

experiencia de quienes habrán de participar 



Elaboración 

,., 

Diario de Campo· en el diano de campo, el observador 

hace todas las anotaciones de manera narrativa respecto 

al objeto de estudio deberá hacer-se lo más rápido posible 

para no d1stor-s1onar o bien olvidar- alguna 1nfonnao6n. 

Tampaco debo ohndarse anotar la fecha de elabor-ac16n, 

lugar-, caractoríst1cas. cond1c1ones, etc 

Ficha de Campo en este caso la información es más 

concreta y se deben considerar lo:J siguientes elementos: 

Titulo o encabezado 

Fecha de elaboración de ra frcha 

Nombr-e del lugar donde se ubica el Objeto de estudio. 

En ca!lo de que haya informante anotar- su nombre 

lnfonnación bás1c.a correspondiente al Objeto de estudio en 

cuestión. 

Nombre o iniciales de quién elabora la ficha 

Registro anecdótico por su pane el registro anecdótico es 

un resumen en el que se anclan los aspectos o acciones 

más importantes de la 1nvest1gación. deben hacerse 

inmediatamente después de la observación con el fin de 

no olvidar aspectos sobresalientes 

Lista de cote10 finalmente, la lista de cotejo es una tabla 

donde se anotan la concurrencia de acciones 

corroborando los datos prevros que pueden venir ce 

archrvos u observaciones anteriores 



Usos 

l•>t· 

Diario de campo el propósito do este instrumento es 

contar con información ad1c1onal y complementaria, 

especialmente. sobre aquellos aspectos que se perciben e 

interpretan do lo e .. pucsto ab1er1amente por los 

entrevistados 

Ficha de carnpo son un npoyo para ordcr.;::ir y concentrnr 

los dato'!':> por progr::irna o rubro y üs1 poder mano¡arta con 

mayor tac1\tdad •-·n el momento oportuno 

Registro 1'\n..-_.cdot1co son 'nformes Psr:ntos en dond(.• el 

obsor.r~dor d1~scribt..-· osp•:c:os s1~jn1f1c.;;it1vos y 1i~levant•_•s 

de lo que acontece? funciona o caree~ el ob1nto 

cuestión 

Lista de cote10 es una hstn en dondP. so consideran 

acciones nnotando In pres~ncin o <Jusencia de estas se 

ut1hza frecuentemente veri11cac1ones físicas 

materiales 

En general estos dos últimos instrumentos se ut111..:an pr1nc1palrT't..•nte. en 

visitas preliminares para reconocer y l1m1tar el area de estudio. son oponunas 

cuando existen dificultades de acceso hacia los grupos. porque el observador no 

se involucra directamente 



Venta1as 

Desventajas 

1••7 

D1ano de Campo y Ficha de Campo estos 1nstrumon10~ se 

caracterizan, porque a través de ellos se puede e<tptar 

gran cantidad de 1nformac16n srempre y cuando se tenga 

clara la tntenc16n y cuente con el tiempo necesario para 

integrarse al grupo y renl1zar ponód1camente los ~f!g1stros 

observaciones 

Registro Anecdótico y L•st"1 du Co1e10 facilitan la 

obtención de la 1nformac1on cuando el acceso a los -;_;rupos 

es d1fic1I, o bien. cuando so quiere corroborar 1nrormac1ón 

técnica o datos do otras 1n .. ,,t.!:":>l19ac1cncs cr1 e:! ~ugar 

Diana de Campo y Ficha de Campo la principal 

desventaja de estos tnstrumentos. es que para poder 

realizar los registros. se requiere que el observador pase 

un tiempo prolongado en el lugar de la 1nvestigac1ón. 

s1tuac16n que no s1ompre es fact1bl(: As1m1srno. que el 

promotor cuente con un desarrollo aceptable de su 

habilidad perceptiva conjuntamente con gran exper1enc1a 

de campo 

Registro Anecdótico y Lista de CoteJO su principal 

desventa1a e precisamente la falta de contacto con los 

miembros de los grupos y por tanto do las acciones y 

costumbres del lugar, lo cual restringe a observar aspectos 

con datos muy concretos 

RECOMENDACIONES FINALES 

El ejecutante del traba10 de campo constituye un elemento clave para lograr 

el éxito en cualquier 1nvest1gac1ón. ya sea el promotor, supervisor, coordinador. 

delegado. Jefe u otro directivo de área, tienen la gran responsabilidad de 
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recolectar datos e información que resulto de impacto y utthdad para mejorar el 

curso de tos programas dol Plan de Desarrollo Mun1c1pal 

Las s1gu1entes recomendac1onos son élspectos quo no hay que descuidar 

cuando se ejecute un traba10 de este tipo 

Asegurar que el grupo de trnbélJO tenga la información clara precisa y 

completa del programa de !rnh.:3¡o a realizar así como el ob1et1vo por 

alcan;:nr 

Los responsables du estL· trabn¡o deben presentar un r~suttado veraz y 

conf1abl0. de tnl sui-·ric qlJoC> la coorrjin.,,c16n y ciecuc1on del mismo deberá 

se cuidadosamente des.:irrollild<.1 

"" En campo se rt.-:.com1endu ~.."!1 uso de d1ur1os ya que P'..!rm1ten plasmar los 

acontec1m1entos y las oxpcnenc1as de los bencf1c1ar1os que muchas 

veces no se llegan a conocer 

• La comurncac1ón con los responsi.lblcs directos del trabaJO debe ser 

permanente a efecto de resolver dudas o mochf1car el curso del trabaJO 

en caso necesario 

Las expectativas que se man1f1esten corresponderan exclusivamente a 

tos ob1et1vos y limites del traba10. de lo contrario. se puede generar 

situaciones comprometedoras que muchi'.:IS veces no se podran resolver 

El informe final de esta etapa dt:Ucr<:1 tener una presentoción cuidadosa. 

completa y oportuna pues el trabo10 de campo es un insumo de gran 

relevancia para cualquier evaluación 

En la realización del trabaJO de campo generalmente se combinan las dos 

técnicas aquí presentadas de hecho es recomendable. en tanto que. cada una 

representa el acceso a la 1nformac16n a través de una vertiente y se 

complementan entre si 

Una vez en presencia de tos informantes. el entrevistador I observador debe: 

1. Presentarse con su nombre. 
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2. Indicar la institución a la que representa 

3. Describir que desea obtener de la visíta y con qué propósito. 

expresándose con sencillez y claridad 

4. Debe 1ntentur hacer algunos comentarios sobre su impresión de la 

comunidad. es agrad.3b!e par.a la gente el que se interese por e1emplo. el 

tipo de cosechas o ganado f?SCuelns existentes. qué depor1e se práctica 

en Ja comunidad etc 

La primera impresión que los integrantes de un grupo tenga do su persona y 

las pnmeras acc1one-s que haga y diga son de vital 1mportanc1a para ganar su 

cooperac16n Así puPs. debe estar seguro de su apanenc1a sea aceptable; 

además debe tener presente que 

El entrevistador y el entrevrstado son extra~os entre sí en la mayoria de 

los casos. por lo que unn de las lareas pnnc1pales consiste en ganar la 

confianza del o 1os entrevistados con el fin do que se puedan sentirse 

cómodos y dispuestos para responder las preguntas que se le 

formularán 

2. A diferencia de una conversac1on normal una persona hace 

constantemente las preguntas y la otra contesta, por lo que 

Debe evitar expresar su opinión o de intentar inducir al entrevistado a 

decir lo que esperaria escuchar 

No debe cuestionar de ninguna manera lo que los entrevistados le 

digan. 

Jamás debe demostrar desacuerdo ni verbalmente ni con expresiones 

faciales 

Durante todo el tiempo que dure la entrevista deberá permanecer 

amablemente neutral 

Deberá mostrar interés en las respuestas asintiendo con la cabeza o 

verbalmente 



3. Emplee un tono de voz natural y cortés. hable despacio. tratando de 

tener buena d1cc16n 

Para que un investigador de campo o un encuestador adqU1era sens1bll1dad. 

c.onoctmiento y expenenc1a. tendrán que manloner una práct1c.,"3 constante. pero 

existen puntos fundamentales quo deberán tomarse en cuenta al momento del 

levantamiento de la 1nformac1ón Se recomienda 

Término a usar en las en l.:is preguntas 

Es muy importante qufl haga l<.<iS preguntas exactamen11:~ corno cstan 

redactadas en el cuestionario. ct>du!a o encuestil Puc_-dp ~ucedt:r que en 

ocasiones el entrevistado no entienda lo que usted est<...1 preguntando en 1ates 

casos deberá hacer Jos rireguntas con palabras mas -.enclilas o tami/1are~ y qui.za 

en ténn1nos regionales. teniendo espec1."ll cuidado de no cambiar el s1gn1!1cado d8 

las mismas. 

2. No apresurar a la persona ontrov1stada 

Los entrevistados deben regular el ritmo de entrevista de ninguna manera 

apresure a la persona entrevistada especialmente cuando esté tratando de hacer 

memoria S1 con motivo de alguna pregunta surge unu conver~ac1on. no la corte 

bruscamente. pero vuelva al cuestionario tan pronto como pueda Es necesario, 

mantener un ambiente de respeto y cordra!ldad durante toda fa entrevista La 

mejor atmósfera para la misma es que vean en la persona que esta haciendo las 

preguntas a una persona interesada y que inspira confianza 

3. No se distraiga 

Mantenga su atención en la tarea que debe realizar. para así mismo 

conducir al entrevistado y no desviarse del ob1et1vo que se persigue 

4. No haga supos1c1ones por adelantado 

A menudo los antecedentes, la educación la clase social. la situación 

económica, las actividades y la personalidad de Jos entrevistados influye en 

las actitudes que puede tener el entrevistado es su acción de campo. Es por 

esto que nunca debe pensar que lo sabe todo y que la persona responderá 
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exactamente como el entrevistador cree. por tanto deJC que el entrevistado le 

diga Jo que sabe. No dé usted las repuestas, n1 las complemente. 

Algunas veces. espec1almPnte en el C.ü!;O de 1.:Js personas con m.:t,·or 111vol 

socioeconómico, o mayor edad. es posible que desafíen su autoridad para 

hacer preguntas No se deje 1ntim1dar. diga de nmnera amable y segura que 

hacer las preguntas. es parte de su traba;o 

Por Ultimo. en el caso de la técnica de la observación hay que tener un 

especial cuidado en la conducción de la misma. puesto que en oc<Üs1oncs ros 

grupos no aceptan fácilmente uxtrarlos es !;u contexto en part1cu!nr t1abria 

que manrfestar 

Prudencia y cortesia durante la v1s1la y real1zac1ón de la observucrón 

esto es conveniente para no despertar 1nqu1eludes 

2 Si se da el caso de rec1b1r un cuest1onam1cnto sobre el que hacer. hay 

que respander con claridad y concrec1on a manera de no crear 

sospechas o malas 1nterpre1ac1ones 

3 Se recomienda de ser posible que cualquier tipo de observación se 

realice en combrnac1ón con la entrevista, de tal suerte que se pueda 

obtener Jnformacíón más completa 

.... 1 ... ::;.;.;~ 
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AUTOEVALUACION 

1. ¿Cuáles son los cnterios para efectuar la evaluación de uno o más 

programas? 

2 ¿Cuál es la finalidad del trabajo de campo? 

3 (..Que etapas del proceso de evaluación anteceden al trabajo de campo? 

4 Los elementos quu deben considerarse para llevar a cabo un trabajo de 

campo son 

S ¿AtravCs do qué turnias r:u·~dt.) re.311;-arse un trabaJO de campo? 

6 Menc1onc les pasos pnnc;µales paro realizar una propuesta 

metodológica 

7 Mencione brevemente los tipos de entrevista que hay 

8 Enumere cuántos tipos de observación hay y menc1ónelos brevemente 

9 '-En quó s1tuac1ón se puede utdiz<Jr la técruca de la observación? 

10. (..Cuáles son las venta¡as de la técnica de la entrevista? 

11. (..Cuáles son las desventa1as y usos de la técnica do la observación? 
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CONCLUSIONES 

El presente trabaJO lo que pretende es que. al realrzar la evaluación no se 

presenten ejemplos como Jos encontrados durante algunas de las oxpenenc.ias 

vividas en la elaboración de la evaluación do Fondos Municipales do Solidaridad 

o bieri los cncon~rodos en •:!-I mismo rnun1c1p10 de Tenango del Valle al ver, en 

que han 1erm1naron !:=is obras que fueron empezadas durante la gestión en la que 

colaboré en d1ct'o murnc1p10 

Para muchn a·~ntc se 1-")nt1ende el informe de gobierno. como una e11aluac16n 

éslc no puede ser tornado como un.::i c· .... alunc1ón ya quo no cuenta con d1chQ. 

objetivo, lo que este prendt~ es rendir cucn:as de lo que so realizo durante un 

penódo de !rempo que va dn uno a tres c:1r1os. sin que se emita un ¡u1c10 o se 

.detallen las expencnc1as vividas para S+:!f 1on1adas en cuenta en 1uturas 

ocasiones. por e¡emplo, en él s--:? nH:~nc1ona lil construccrón de "X .. cantidad de 

kilómetros de camino ó de "Y" número de inmuebles pero. no se menciona la 

calidad de dichas obras n1 si son las que se sol1c1taban realmenle por los 

inlegranles de la comunidad o eslos están cumpliendo con los ob1et1vos para lo 

que fueron creados como lo fue lo que hoy en Tenango del Valle es la posada 

fam1har en un pnnc1p10 este inmueble fue creado para hacer un e.entro educativo 

el cual iba a contener desde preescolar hasta algunas llccnc1aturas 1mpart1d.¡;u;, por 

la Universidad Autónoma del Estado de México. pero como no alc.:inzaron los 

recursos para terminarlo en ese penódo. el siguiente no so le hizo nada. y el 

s1gu1ente decrd1ó que lo me1or seria hacer una posada famrltar. Otros ejemplos es 

ra introducción de agua potable que no va de acuerdo a las necesidades de la 

comunidad. o que no proveen el crec1m1ento de la mrsma, o bien. como lo fueron 

algunos casos revisados en otros murnc1p1os en lo que se llegaron a construir 

escuelas y nunca llegaron los maestros a dichas escuelas. o bien, la creación de 

un una cárcel. pero que nunca fué utilizada porque no se tenian los suficientes 

recursos para sostenerla, por lo cual se abandono. o b1eri. quo se pavimentara y 

se hicieran las guarniciones y banquetas. y después se· destruyera para la 

introducción del alcantanllado. el agua potable y el drena¡e. aunque estos 

ejemplos parecen ser bastante obvios son reales 

Pac esto se está proponiendo una nueva forma de evaluación en la que se 

prepare a grupos de gente interesada en el desarrollo de su comunidad y realicen 
djcho trabajo 



Con una eva\uacl6n como \a que se esta proponiendo en la que se 

mvoluctara a la sociedad d3ndole una cterta preparac16n. los avancns obtenidos 

set"ian realmente palpables y menos costosos que los actuate5 porque lo que se 

buscaría, es la ut1hzac1ón real y efeci1va de los recursos con los que dispone e\ 

murnctpi.o para e\ desarrollo de sus 1ntearantcs y de los relaciones existentes 

dentro de la comunidad 

Venta¡as y desventa¡as 

Venta¡as· 

Mayor.es bcnehc1os paro los 1nh .. ·grantí..•S del munir..1p1!..• 

Me1or utihzac1on de los recursos 

Mayor part1c1pac1ón comun1tm1a 

ContínUldad de \os Planes de Desarrol\o Municipales 

A largo plazo se tendrian bancos do informactón 

Oesventa¡as 

Mayor gasto por capac1tac1ón de personal 

Riesgos en la conformac16n de los grupos do evaluadores 

Riesgo en la interpretac16n de resultados. 

Falta de bancos de 1nformac1ón 

Manipulación de 1nformac1ón 

El Plan de Desarrollo municipal se traduce b3sicamente en programas y 

proyectos. por ello la formulación y evaluación de éstos constituye el aspecto 

básico,.por lo cual deben ser perfectamente claros y cuantificables para lograr la 

evaluación como lo estamos proponiendo en esté trabajo. de lo conuario de nada 



servirla el Plan de .Desarrollo Municipal, pues. solo seria un mero lrámite 

administrativo de ros que ostentan el pader municipal sin que se les pudiera em1t1r 

un Juicio de valor c1ent1r1camente sustentado de la obra realizada durante su 

gestión administrativa 

La racionalización es fundamental no sólo en Que aumenta las necesidades 

y disminuyen los recursos srno también en coyunturas de auge económ1co. en las 

que surgen nuevas necesidades que roqu1eren mayores recursos flnanc1oros Por 

lo mismo. aumentar la ef1c1enc1a en la ut1frz:ac16n del f1nanc1am1ento d1spon1ble y la 

eficacia de las acciones implementadas para enfrentar problemas de naturaleza 

social. consflluye una ex1genc1a permanente que plantea requenm1entos 

especif1cos en Ja evaluación de los Planes de Desarrollo Mun•crpal 

En el Plan un problema central es la ef1c1enc1a en el logro de sus fines. en 

algunos casos puede ser cf1c1ente pero no considerar el impacto como la función 

ob1et1vo perseguida esto se explica en el sentido de que los ob1et1vos generales 

del Plan de Desarrollo Mun1c1pol se expresa en forma cual1tallva (lograr el 

desarrollo económico promover la integrac1on social), si los ob1etTvos generales 

no son traducidos a ob1et1vos especificas no será posible precisar las metas. ni 

tiempos n1 act1v1dades orrentadas a alcanzarlos. /o que producirá que no se pueda 

llevar a cabo la gest1on más adecuada Los Planes de Ocsarrolfo Municipal con 

objetivos vagos no pueden ser evaluados. Esto es, no puede utilizarse 

metodologías que busquen la optimización del logro de los fines, cuando 

estos no son lo suficientemente precisos. 

La Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal debe ser realizada con 

indicadores que establezcan una relación directa entre el ObJehvo a cumplir. la 

fonna de lograrlo y los recursos disponibles los entenas de evaluación no 

requieren entonces un d1seiio especifico como podria ser el atacar el 

subdesarrollo ya que al estar atacando directamente sus manifestaciones 

fundamentales, en térrrnnos de bienes y servrcios o de grupos. ob1et1vo. de lo que 

se trata es de obt1mizar el uso de /os recursos d1spon1bles Esto es. no basta con 

aumentar la dispon1b1f1dad de bienes o serv1c1os o d1sm1nwr los 1nd1cadores de 

pobreza o subdesarrollo sino que, debe lograrse. ademas que ello se logre con 

eficiencia y eficacia en el cumplim1ento de ob1et111os colaterales tanto económicos. 

como sociales. 



Sin una adecuada Evaluación de los Planes de Desarrollo no se tendrán 

parámetros para cuan11f1car on unn forma real los avances que se planearon en 

un primer momento. con esto nos refcnmos a que no es suficiente medir en 

términos de nutrición adecuada salud. educación, v1v1enda. transporte El 
concepto que debe ser ut1li::ado para poder realizar la ovaluac1ón. es la capacidad 

de leer. escribir. pensar analíticamente de poseer una buena salud de tener un 

verdadero transporte ef1c1ente. así como el de permitir un verdadero e1erc1c10 de 

las libertades polit1cas y c1vtlc.-s y de mercados compet1t1vos que favorezcan el 

ejerc1c10 de la libertad econ6m1ca 

En este sentido la correctQ ovaluac1ón de los planes mun1c1pales debe 

permitir el apoyar y mc¡orar l.::is cond1c1ones de vida de la población apnrtir de los 

sat1sfactorcs de tas necesidades m;is elementales señaladas dentro del plan de 

desarrollo municipal dando corno resultado. el aspirar las cond1c1ones adecuadas 

para la vida social. Esta evaluac1on ayuddra a la obtención de circunstancias 

sociales y naturales iguales que atüi'10 a cnda ind1v1duo de la sociedad. de 

manera que las desigualdades entre los ind1v1duos no sean producto del azar o 

de una situación anterior abiertamente 1n1usta. 
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ANEX02 

1-

ACTIVIDAD 
. 

DefinlcióndsOOielivos 
Conformación del 
l"'uiMdetr1baio 
Prerum1ci6n de materiales 
Entr1nam1ento del 
!f<!uioodelfllbaio 
ETC. 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES PARA EL TRABAJO 
DE CAMPO DE LA INVESTIGACIÓN ·x· 

MES m<l! mes 
SEMANA 1 2 3 4 1 2 3 

;• 

Fedla de elaboración 

4 



ANEX03 

PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO 
CARTA DESCRIPTIVA 

Fedla de elaborlclón 

O~etlvo __________________ _ 

Tema Ad1>Jldades Tiempc Recur;csymatenaies Tecnicasde REs¡JOnsBbie 

lnstrucci6ri 
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